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S’ SIOH SXlP.AOBDIK.lRIV OSIEBBAD;. PO?. El ’.YüHI.'JíENTO 2H PI3HO 31 BÍÍ=*Í^DE- 
MnVraiBKE DE 1950-_____________________________________________________Q

tn  la  Ciudad de Palma de lU l lo roa .  Capital de la  provinoia/4̂  Bp^ure,^
/ / ‘ ’* 
siendo la  hora diez y ooho del dia veinte y uno de hovieDihre^til5 miijpnove- í̂;

olentoB üinouenta, se reúne en e l  Salón de SeBiones de esta díasa ¿■onsisto'-
V •>; *

r ia l ,  bajo la Presidenoia del lir.Alcalde Bon Juan Coll Pustery ^  a^ntaa^ 

miento en Pleno, oon asistenoia de los Sres. tenientes de Aloaí^<lyrriifOh^- 

Jales, Bon Joaquín P. de Pu igdorf i la ,  Bon Miguel Hadal Pont, l)on Guillermo 

Aloy Salom, Don Pranoisoo Suau Saiz, Don Antonio Garau Vidal, Don Jerónimo 

Kassanet Kioolau, Don Bartolomé Pizá *'erra, Don Jeaiía Antich G il ,  Don José 

lúariá Puster l labréa ,  Don JoseDadal Horraoh, Don ' oae'^asas-ayas Pizá, Don - 

Antonio Baroeló Martore l l ,  Don Gabriel Piña Puster, Don Pranoiaoo Qaataño-

Salvá, Don Antonio Llubres }.íorey,el Interventor de Pondos accidental y ----

asistidos de mi, e l  in frascr i to  Secretario, a l  objeto de celebrar sesión - 

extraordinaria, y siendo ya las diez y ocho horas y cinco minutos, e l  Sr .-  

Presidente abre la  sesión, díodose lectura al acta de la  anterior que es'»- 

aprobada por unanimidad.

1 .
Se acuerda aprobar expediente 
modificación Ordenanzas de -- 
facc iones  Municipales y Orea 
oión de la  Ordenanza 5ó sobre 
Arbitrio Solares Edificado □- 
no edificados, para E je rc ic io  
19dl. ........ .................................

Seguidamente se da lectura a la  sigulent©-^ 

propuesta; ’̂Exomo.Sr. -la  Comisión de a rb i

tr ios ,  a V.E. expone: -^ue despué de estu

diadas las Ordenanzas de exacciones munici 

pales que vienen rigiendo durante.el presen 

te año, y visto é l  desarrollo del e je rc ic io  la  necesidad de modificar algu

na de e l la  para ajustarlas debidamente a las necesidades del momento, se ha' 

procedido a su modificación,- Entre las modificaciones, las de mayor impor

tancia quo se proponen, f igura la  Ordenanza 4, sobre "Ocupación de loa— 

puestos de venta en los Mercados públicos municipales " y la  5 sobre los 

"Derechos establecidos por la  ocupación de s i t io s  en las Pescaderías munici 

pales", cuyas Ordenanzas se elevan a la  aprobación para que su vigencia em

piece a part ir  de la  inauguración del Huevo Mercado del Olivar, o sea condt 

clonada su vigencia a dicho tra'mite, y que, interinamente, mientras no se — 

lleve a efecto la  miema, siempre a part ir  del 12 de enero de 19bl, tengan--

plen^ vigencia las j.nteriores Ordenanzaa.*probadaa. -En cumplimiento d e l -----

acuerdo del Exorno.Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de focha 18-



del corriente, me honro en someter la  oonsideraolon de 7.S. una ordenan.

de nueva creación, miímero 5ó, para e l  establecimiento de un arb itr io  , 

sobre los solares sin ed i f i c a r  y edificados, al tipo de imposición, ocmo .̂ 

máximo, del O'S5 por ciento sobre e l  valor de los mismoa. a l amparo del 

artá 169 del Decreto de 25 de enero de 1946, regulador de las Haciendas lo 

Cales, y destinado su producto a la  finalidad determinada en dicho artícu. 

lo.-Gaso de ace tarae dio^a Ordenanza se propone ae interese del Ilmo.Sr.- 

Belegudo de Hacianda su aprobación, con carácter provisional y a la  r aul- 

tonoia SÍ3 vigencia, a la  fecha en que -sea concedida la autorización del lili 

nis^erio de Hacienda, a la  cual (^ueda subordinada, confo;'me queda precep-- 

tuado e e i. art9 171 del indicado I>ecreto,-En su consecuencia, esta Oomi-- 

sidn de mi presidencia, ae honra en someter a l a  aprobación del Exorno,Ayuü 

tamiento pleno, las modifioaciones de las- Ordenanzas siguiente^, las  cua

les deberán regular la  vida económica municipal durante el' venidero e je rc í  

olo de 1951, Salvo las tres citadas, de las cuales las dos primeras empeza

ran a reg ir  a part ir  de lá  inauguración, en fecha próxima, del citado ller-

Qado y la  ultima desde la  autorización por e l  i l in ls te r io  de Hacienda.------

Dichas modificaciones afectan: h92-Derechos establecidos sobre lioenoias - 

para construcciones partióul..*rea. - n  ̂ 4,-0cup-i,oión puestos de venta ennlos

Mercados públicos Munic ipales.-ge 5 .-Ocup,j.oidn de s i t io s  es las Pesoade---

rías Munioi jalea.-ÍI9 l5-3erv ia ios de desinfección, desinfectaoión y desra- 

tizaoion.-IÍ921.-Derechos establecidos por e l  aprovechamiento del serv ic io- 

de extinción de in c e n d io s .2 5 -D e r e o h o a  aprovechamiento y ocupación de - 

la Via pública.-N237-Lioenciaa para apertura de establecimientos comercia

les e industr ia les .-  n® 56.-Arb itr io  sobre e l  valor de los terrenos esten- 

0 no edificados (nueva creac ión ). -Parabién me honro en proponer, por consi

derarlo acertado, la  conveniencia de consignar en laS Ordmanzas p3ia 1951, 

una nota advirtiendo a los contribuyentes del Municipio que seráfl repercu

tidos sobre e l lo s ,  el Impuesto del Timbre del Estado de los recibos-qué es 

tienda ia Administración Municipal, por e l  concepto de ''Derechos y TaSas” , 

conforme a l  arta 218 del Decreto de 25bde Enero de 1946, y Sentencia del - 

tribunal liontencioso Administrativo de fecha 2S de septiembre de 1950.-lA-- 

so de aer aceptada y merecer la  aprobación del Exorno.Ayuntamiento Pleno — 

las modificaciones apuntadas, debernan exponerse a l público, a efectos de-



104 |p¿/
^gg ĵtmaCíión, en e l  -3.0. de la provincia, por plaao de 15 dias, conforme -- 

li) dispuesto en los apartados 1 y 2̂  d© art^ 2óS del mencionado üeoreto- 

regulador de las Haoiendas Locales, feoha £5 de enero de 1946.

'^psreoer de la  Comisión informante, V.E* no obstante , como s i^ i ' r e ,  ao 

rá lo Que estime más aoer tad o.-Palma d e ll^lloroa a 20 de novi^bré '  de '19^

a -

Ei Teniente de Aloalde-Presidente. -Liiguel Nadal. -Hubrioado. t

Se une e l  pl iego de raodifio-io iones de Ordenanzas a l  aota co^6- part,® infi

grante de la  misma. \

2. Acto seguido se da lectora a l  a igulr©»-te'"d ic-
30 acuerda aprobar Presupuesto
Ordinario de in ter io r  para - - -  tamem’^xam ‘ nado por esta Oomision de Haoien 
1951.-------------------------------------

da, el Proyecto de Presupuesto Ordinariomdél 

Inter ior ,  para e l  G,^eroioio de 1951, fo mado por T-S. asistidos de loa «^rs. 

êüÉ’etari.o e Interventor, de esta üorporación de su Presidencia, conforme - 

alarte 225 de Decreto de 25 de enero de 1946, que regula provisionalmente - 

i.\ las Haciendas y encontrándolo oonfo;me con lo ordenado en la  ci ta-

da Ley, se honra en elebarlo a l  Ayuntamiento Pleno, para su d e f in i t iva  aprp. 

baoián.-Para l a  formación de dicho proyecto se ha tenido en cuenta las  ne- 

oesldads y recursos de este Ayuntamiento y se han examinado con detenimien

to los rendlmien os de loa diferentes arb itr ios  y recursos en e l  año ^nte-- 

r ior y meses transcurridos del corriente, los aumentos-y dlaminucionea pro

cedentes de la  exaota ejecución del citado Decreto de 85 de enero de 1946.- 

Sn gastos, se ha procurado consignar las cantidad a precisas para que que-- 

den debidamente dotados los serv ic ios  ene onmendados a la Ciorporación, y to

dos aquellos gastos forzosos ex ig ib les  a este ayuntamiento.-3N INGHHSOS.--- '

Los aumentos que se proponen ascienden a la  cantidad de 6.555'557 '70 pese

tas y las disminuciones a 1.554.280'OO p e s e ta s .G A S T O S :  Los aumentos as

cienden a 7.891.546 '68 pesetas, ya las dosmlnuclones a 2.870.258 '98 p ts . ----

Gomo resltado de los aumentos y disminuciones proyectadas en In^w^^oa y ga£ 

toa, queda nivelado el Proyecto de Presupuesto para e l  e jerc ió  de 1951, en- 

la c i f ra  de 22.115.591'90 pesetas. - las c i f ra s  consignadas en Ingresos se - 

bailan calculadas oonfon.it a las QtdenanzAa vigentes y a las modificaciones 

introducidas en las de n¿ 2 Permiso de Obras. n« 4,Mercados Públicos, n¿ 5- 

Pesoadfflrla. n̂  15.Servicio  de Desinfección, deainfectaoión y Desratización, 

21, Aprovechamiento Servicios de Incendios, n¿ £5, Ocupación Via publica,



37, Apertura y Traspaso de Eat^bleoimientos y 5ó, de nueir¿i oreaoión 

A rb it r io  sobre e l  val*r de los solares estén o no edificados.-Sn su conse

cuencia, se honra en proponer a Tr.S.-13-Lca aprobación del adjunto Presu

puesto Ordinario para e l  E je rc ic io  de 1951, en la  c i f r a  de 22.115.891'9q . 

pesetas en Gastos y en Ingresos.-2^¿.-Acuerde que ld.s consignaciones que fi 

guran en e l  Pesupuesto de Gastos que a continuación se detallan: Huerto — 

del Key, 1.000.000 pta.Reorganizaolón de la  Guardia Municipal. 1.100.000 - 

pts, para construcción de CaSaS habitación para los íiaes tros , 280*000 pese

tas.Para obras en e l  íiatadero Municipal, 500.000 pts. y las lOO.OÜO para-- 

construcción de unas escalinatas en e l  Parque de Bolj.ver, no podrá hacerse 

uno de las mismas sin previo acuerdo del. ayuntamiento P leno.-33.-Oaso de - 

merecer la aprobación de 7.3. deberá e.xponerse a l  publico por término d e -  

quince diaa hábiles, conforme determina el párrafo 32 del a r t2 236 del De

creto de 25 de Enero de 1946, por e l  que se regulan provisionalmente las-- 

Haoiendas locales.-Palma de Mallorca 21 de noviembre de 1950.-El Presiden

te, J.Massanet. -Rubricado. "

Seguidamente se procede a dar lectura a l  Presupuesto Ordinario del Inte 

r io r :  aYUÍ>1T.Jí IE1í T0 DE PAlHA DE MALLOHGA.- SJeroioio de 1951.-PRESUPUESTO - 

0RDIN.-.HI0 DS GaSTOS E IIÍGH5S0S.- PRESUPUESTO DE GASTOS: -O.^PITUIO I . -Obli 

gaciones generales.-Pensiones: 354.415 '66. -Operadonea de Jrédito Municl-- 

pal:  3.132.258'13.-Sréditos reconocidos 50.000.- L i t i g i o s , 28.000.-Oontribu 

oiones e ánuestos: 281.600.-Anuncios y suscripciones, 24.500;Gompromisos - 

Varios, 406.594 '15; Oargas por serv ic ios  del Estado: 170.81ó'l8; TOTAL : -  

4.448.184 '12.-Hepr'^sentaoión Municipal.-Capítulo I I . -D e l  Ayuntamiento'pese 

tas, 114.805'56; Del Aloalde, 24.000. TOTAL: 138.805'56; G.vPITULO I I I - ^ i g i -  

l..ncia y Seguridad, '2.426.010 ^64.-Socorro de Incendios y salvamento peae-- 

tas, 2ó7.3So'05 p t s . -'TOT.iL: 2.693. 370 '69 pts.-uAPITULO I7 -Po l ic ía  Urbana y 

Rural. -Alumbrado, serv ic ios  e léctriooíí y mecánicos, 1.515.423'a4; Mercados 

y puestos públicos, 189.820 '78¡Mataderos, 588.421 '71 lExtinc i 'n  de animales 

dañinos 800;T0TaL: 2,29 3.665 '83.-üaPITüLO V-Recaudaclón.-Admón. , inspección 

v ig i lanc ia  e investigación, 913.252'27;Recaudadores y Agentes, 26.700 pts. 

TOTAL: 1.180.252'27 pts.-UAPITULO VT.Personal y material o f i j inaS pesetas, 

1.723.941'13; Otras Dependencias: 80. 641'45 ¡TOTAL: 1. 804,582'58 ¡OAPITULO— 

TTI-Salubridad e Higiene. -AgUaS potables y reaiduarias,17.071'12; Limpieza



1U5
579.247 2b p ta.-Sementer ioa , 295.878 8b;i,^boratorio,27.457 '91- 

pesinfeccion ¿5. 65b'79 ;SpiáeraÍus lüO. -Scihe^iento terrenos. lOO, H ig ie 

ne peouútria, 100 pta.TOlAL: 955. 608 '92 pesetas.-üAPI'lüLü VIII-Benef iaen

o l a . - A u x i l i o s  medloo-farm^ae'utiüo, 67.728 '94. -Socorro y conduo

bres transeúntes y emigrados pobres, 911.000 pta.-Legado Hio^rdí) Hoca’̂ ^^ 

5.4ÓO pts.-íi :Dtal:984.ia8'94 pts.-üAPITQLO BX,Asiatenj ia social.  Fomento'®

de Jasas Baratas, ¿00.000* Seguros Sociales, 662, 27b'54,-Hetíros. §^rero ̂
■"f104.000 pts.-Atenciones diversas. lOO.-TOTAl: 1,066. ¿7o'54 |te.-Ca .í tu-* Í  

lo X.Ibtruücion Pub l ica .-Pres t ,oiones al Estado de se rv i j io s 'ü e  instríic

r

oión primaria, 880.871 '91; Escuelas Municipales de I . P . ,  ¿05.715'86. — - 

Instituciones escalares, 126.187 'óO pts.-Enseñanzas eapeolales 1.475. - 

Instituciones cultúrale:., 1¿6 .51¿ '¿2  pts.-'aonaervacldn de monumentos ar 

t ístioos e h is tór icos .  272.107 '48 pts.TOTAL: 1.722.871 '1 7 .-J.^Pl'fULO XI 

Obras Publicas.-Edificaciones, 111.000--Sxpr oplaolones, para apertura - 

y ensanche de vias públicas, 20.000.-Vias públicas, 0.118.277 ' l o . -Par-- 

ques y Jardines, 127. 278.- I t i lA l :  3.¿76.555 '10 p ts . -la/^plfULO XlII.-POffien 

to intereses ctxiiunales: Ferias, exp asiu ionec, concursos,funciones y fes  

te.-jos, 245,000 p ts . -j.-iPIOULO XT.VlUnc omunidades.-UfílüO : 1.042.159 '¿1 — 

ÜAPITULO XVTI-Agrupaolún Forzosa del Municipio.-Partida ju f i c l a l  pese-- 

taa. 5 6 .0 58 '45 .-JA P I íTÜLO -Impeevlatoa.UNIüO: 107. 515 '42 .-'JOTA! OE 

iraAL LE OvSirOS: 22.115. 391 '90 pesetas.

PRESIL̂ UESTO LE INGRESOS: -

OAPIflTT.O I . -E d i f i c io s  y solares: 67.008 '94.-Valores: 18. 518'91. -(TojaL - 

85.527 85.-OaP I íTULO II-Apr oveohamiento Bienes Comunales.-Leñas lOO.-Ena 

Venación de bienes, 616.200 p ts . -T O M :  616.20ü pta.-üAPI'ÍÜLO I I I . - ( n o -  

flgura ingreso alguno) . -CaPIIULO IV . -S e rv io ios Munljipalizados, 100.00^. 

Q.iPITUIO V.-Eventuales y Extraordinarios: Reintegro de pagos indebidos: 

500.-Idempor Varios uonoeptos ,41b. 238 '70 pts.legados, donatlvos-y tnan-- 

áaa: 5.485.-Sxtraord inari os: 353.100.-TO TAI: 774.323'70 p ta .-üaP im O - 

T I.-Arb itr ios  no flsoales,291.040 '35.-üAPITüLO 7II.-üontrlhuoionea espe 

o ía les ,444.000 pts.-ü.vPIIüIO 7 I I I  .Derechos y TaSas.Por prestación de — 

Serviaios.-1.941.300.-Por aproveohaíalentos espeolales, 8.376. 900.-TOTiL 

1*^.319,2C0^.0.*PITUL0 IX--Cuotas, reoargo:^ y participaciones en tributos- 

íi^oionales. 24.000 (impuestos cedidos por e l  Astado) . - P a r t i c i^ c io n  y - 

íGOargoa sobre o ontrtbucionea e impuestos ae l  Esti.jo: 5.277.0Ü^ pts. -



TOTAI: 5. isOl'OOO'pta.-O/xPITUXO X.Impoaioión m u n io lp u l . -A rb i t r io  sobre a r t í - ^  

oulos destiniááos a l  oorisumo 2.160.000.-Idem, s^bre so la res  s in  eu i f íGar  pe

s e t a s ,800.000.-Idem. sobre inóremento va lor  terrenos 1.000.000 pts.-íAupo de' 

oompensaoión por supresión Reparto U t i l id a d es  y otrOvi a r b i t r i o s ,  50.000 pts, 

8 a . -125.000.-íTOlílL: 4.155.O0Ü p t s .G A P im O  :CT.Multas.UIÍIUO: 50.000 pts.TOTAl 

SSICTAl. DS liíGRSSOS: 22.115. ¿91'90 pts.

R^SITIOT GEÍTSa I í. -  To ta l  genera l  de g a s to s ..................... 22.115.291 '90 pesetas.

To ta l  genera l  de in g r e s o s . ............... 22.115.291 '90 pesetas.

MaSSa ITST:̂  El proyeoto de presupuesto que se aoaba de lee r ,  tiene oomo oa-- 

raoter íStioa fundamental, en este añoij; la  repercusión del proyectojaícue va

mos a tratar del rescate del Mercado. Gonforme ya hemos comentado en ante

r iores  reuniones, toda la  obra que llevamos realizando con anterioridad y

que Van a ser objeto de estudio en la  presente, obedecen a un plan de con

junto. No hay ninguna sorpresa en las c i f ra s  porque son conocidas previomen 

te con de ta l le ,  quizas un poco excepoionale.' y extraordinaria., son laS con

diciones de determinada;; partidas de los gastos que están sometidas a un -- 

nuevo acuerdo de este mismo Pleno. Esto queda perfectamente justi f icado por 

una razó, que son los  ingreso., que se producen en e l  capítulo oorrespondie£[ 

te calculando una rentabil idad del Mercado y e l  importe de la ,;rimera subas 

ta que va a rea l israe  de los  puestos y servicios-, üontra estos 'ingresos su

puestos, hemos supuesto unos gastos, pero estos gastos no pueden ninguna de 

las Ciomisionea a que están atribuidos, disponer de e l los  sino media un aouer 

do previo del Pleno, porque l̂eraos de considerar que en e l  proyeoto qye vamos 

a estudiar, de rescate del mercado, hay una circunstancia de orden condicio

nal, y esta oircwnstancia viene precedida, en primer lugar, por la  contingen 

o la  de que pudiera no obtener e l  pre'staiao que vamos a so l ic i ta r  del Banco de 

Gre'dito loca l .  Por eso, naturalmente, '-:i los  ingresos del Mercado tuvier.*n - 

que ser los que figuran en las Bases de la  concesión, ni los  ingresos aetían 

los que están presupuestos, ni los  gastos podría:, l levarse a termino. La ope 

ración del rescate del Mercado, pos ib i l i ta rá  unos mayores ingresos y posibi

l i t a rá ,  también, inversiones de obras que podríamos llamar excepcionesle. ,— 

porque ha sido norma que todos hemos yaupartido, que estos ingresos mayores, 

con motivo de la  operación de rescate, se inviertan en obras de resonancia , 

que podríamos liamaí de carácter extraoroinario. Por esto se preve una con--



l u t í  \o
aigüaolón para e l  Huerto del Hey. Se truta de que la  3omÍs1 6n que esta estu

diando esta reforma, sus posibil idades eaonómioas y su desarrollo,,  lia heoho- 

Id ijjdloaoión de que ésta tiene visos de realiEación, y estos 3?©ga?' '̂É¿n,j  ̂ que

podran desgravarse la  aplioaoion de oontribuo iones especiales. Ss decir a;(\ue

el contribuyente que partioipa oon estos mayores Ingresos de una míjiG-era ¿ i - -

recta por e l  O 2&, que hemos aprobado, por otro lado se verá desgravad*© ^nt-
• • ' \ r - *  '*

V
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V
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unj. cantidad superior que hubiera tenido que contribuir por concepto de^

reforma del Huerto del Hey.- 3 h

Otra oonsignaoldn de imprtancia que se incluye, condicionada a lo que he - 

dicho antes, es para la  reorganización de la  Guardia Urbana, proyecto que es 

tJt en e l  ánimo de la  Gorporaoión desde hace muchos años, y era'un anhelo sen 

tido por todas las üomisionea de Gobierno y Po l ic ía ,  iáim los presupuestos se

desarrollan norimalmente y obtenemos e l  préstamo, sería  una realidad a i n i ----

oios, por lo menos, del e je rc ic io  próximo; esta ’GOTganizaciüh .,ue producirá 

que la  Guardia Urbana tenta una estructuración que requiere una Ciudad oomo- 

la naeatra, tan visitada por nacionales y extranjeros, y podremos l le va r  una 

muestra de que nos p.-eocupamos de los serv ic ios que tienen una resoziancia en 

la Calle. También vamos a dotar- a l Matadero Municipal oon úna consignación - 

de 600.000 pesetas, que demostrará nuestro interés en administrar debid-amen- 

te e l  erario municipal. Se trata de un Matadero de 40 años, en e l  que se han 

hecho muy pocas obras de conservación. Heoesita modernizar. El edif ic io- cos

tó mucho dinero y debemos conservarlo. Esto no tendrá repercusión en la  via- 

publioa, pero ai la 'tendrá en la  postura de nuestra administración, por otro 

lado tenemos la  posibil idad de un proyecto de la  Oómieión de Gultura de que-» 

se construyan oaSaS-hab; taoionea para los  Maestros. Si e l  proyecto, ta l  como 

esta concebido, se desarrolla, al cabo de unos años nos vamos a encontrar -- 

oon que e l  Municipio va a ser propietario de unaS oásas, y e l lo  va a repre-- 

aentar una economía en e l  ahorro de 1-..S. indemnizaciones ^ue Se han de pagar- 

por este concepto de casa-habit^ción a los Maestros. Por otra parte, también 

Se ha accedido a la petic ión d e ' la  Comisión de Uultura de dotar de una parti 

áa de 100.000 pesetas para'obras en e l  Oast i l lo  de Bellver,  con objeto de - -  

que pueda ser remozado como requiere la  importancia de su situación y de ser, 

de momento, e l  único parque de la ciudad, Ho tengo más que remarcar que es-- 

‘ os presupuestos ae apruebc^n en la  forma que se poponen y que se aondiolone- 

el inver t ir  estas oantidades oonsignadas para las obra'fe-'íl’'-bue'fc-g-hé refer ido

i
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ü qae sean rati f ia j.áas por un aouerdo su^bsiguiente del Pleno, para evitar 

que se pueda dieponer de e l las ,  si no se conoede e l  eujprestito.

SÜAÜ: NO es para ninguna pregunta, ni aolaraoión, sino para que oonste en 

aota, por lo  menos asi' lo  deaes este Oonaejal, nuestro agradecimiento por 

la  ímproba labor que ha pesado sobre las espaldas del ^r.l'.assanet, pues - 

creo q.U0 la  ha llevado a tcmino con toda fe l ic idad  ,y,por tanto, parece -- 

que pr todas sus gestiones, las del presupuesto, coao las cuestiones muy- 

entrelazadas de loa meses que aoab de terminar en la  noche de hoy, aol 'o i  

to que conste en aota nuestro más profundo agradecimiento.

PRESIDSNIEJ Tengo la  segaridad que las mismas palabras que ha pronunciado 

1 Sr.Suau, están en e l  ánimo de todos nosotros. Todos sabemos lo que ha- 

trabajado y los  e'xitos que ha obtenido y me sumo a esta f e l i c i ta c ió n .  

MaSSANST.-Agradezüo estas palabras que oreo más inspiradas por la  amist îd 

que nos une, que por la  jus t ic ia  de los éxitos, que no me he hecho más -- 

que ponerme a tono de . is  compañeros y procurar que las ambiciones de és

tos, sus deseos, trabajos que están realizando, puedan convertirse en rea 

lidad y que cada cjomisión pueda rea l iza r  su misión con mejores elementos. 

Por otra parte, tengo que hacer jus t ic ia  a l  personal de Intervención que- 

ha trabajado conmigo, facilitándome esta labor y casi haciendo el trabajo 

que hoy me atribuyen, de una manera destacada, para el cual yo pido recaj_ 

gan estos éxitos. Tengo que hacer mención del que está cj.otuando de In ter

ventor, Don Tomás henales,que incluso Sacrificando su salud, viniendo —  

aquí en onndiciones que aconsejaban mejor un descanso, ha estado a l pie - 

de l  cañan, dia y noche. Yo comprendo que soy pesado en mis oosas y se ha 

atemperado a mis indicaciones, y a mi régimen, quizás perjudicándose en - 

su propio bienestar y su popia salud. Ya que habí, del personal de In ter

vención, propongo que,como cada año, se le  conceda la  gratlfiO-iOión que 

es costumbre, pero quisiera que en esta ooasión no se l imitara a un acto- 

formulario sino que cuanto he dicho del Sr . Interventor, quedara constan 

oia en forma más solemne que la corriente, porque oreo que en esta ooa-- 

slon, su labor, su entusiasmo, y su s a c r i f i c io ,  ha sido superior al de -- 

otras actuaciones.

INÍTílíVENTOH• Para agradecer las palabras del 3r.Presidente la  Oomisión 

de Hacienda y decir que no he hecho más que cumplir con mi deber, as í  como

los reatantes í'unotonarioa.



1U7
Pcira reoogei? uuü3 palabras que ha pronunuij.do el Sr.llaaaanet sobre 

lo de los mayores ingresos que representan las inversiones del Mercad o.Esto 

ha sido y es decisión tomada en este Pleno y ha hecho la  in^^^ íLe i l^ue en- 

suoesivoa también se seguirá e l  mismo sentido. Por mi parte,;^me ..gumá̂ á esta

proposición, por cuanto estas obras que pueda l levar  en a i ’e l  í^esupuéato -
* \  ̂ ** *
Extraordinario, no solamente serian para este año. sino en^añh^^suoesWo... ,

V- ^ 4̂
lo cual también permitirá que se puedan aplicar cantidades impor^unte^a me, ̂  JB
joras de esta índole. Por esto agradecería que se apoye la  propoalc-i^ del- 

Sr.Masaanet en e l  sentido que indica.

PUIGDOHFILa : Son unos ingresos en el presupuesto aotji-j.1 que tendrán que co£ 

tinuar en presupuestos sucesivos.

Se acuerda aprobar los presupuestos que se han transcrito y las propuestas

del Sr.Massanet, re la t ivas  a g ra t i f i c a r  a l  personal de Hacienda. -

l ti 3. Seguidamente se da lectura al dictamen que -
Se caouerda aprobar Presupuesto

’̂ Eapeoial de Ensanche para 1951 a continuación se transcribe: "Exorno.3r. En- 

oumplimiento de lo dispuesto en e l  arta 9 de la  vigente Ley de Ensanche de -

2.̂  de ju l io  de 189S, y el arta 249 de la  Ordenación Provisional de las Ha----

oiendas Locales, de 25 de enero de 194o, se ha procedido a la formación del- 

Proyeoto de Presupuesto Especial Ordinario para e l  e je rc ic io  de 1951, -que la  

Ooraisión E. de Enanche tiene el honor de someter a la  aprobación del Sxomo.- 

Ayuntamiento Pleno.- El Proyecto de Presupuesto E. Ordinario queda nivelado- 

en cuanto a ingresos  ̂ Gastos se r e f i e r e ,  a la  Cantidad to ia l  de tres m i l lo 

nea ciento veinte y seis  mil trescientas pesetas.-Hepresenta un aumento de - 

un millón ciento doce mil doscientas veinte pesetas, sedare el del E je rc ic io -  

anterior. -Dio ho aumento es producido por lo que se calcula ingresará por d i 

ferencia de la Contribución T e rr i to r ia l  que satisfacen las fincas comprendi

das en la  Zona de Ensanche y la venta de parcelas sobrantes de via pública, 

■todo.ello de conformidad con el a r t í c  lo  ló5 del Decreto re fer ido de £5 de - 

enero de 1946.-En lo  que se r e f ie re  a l Presupuesto de Gastos se han introdu- 

Qido Varios auujentoa -tendentes todos e l lo s  a mejorar la  dotación de los d ife  

rentes -encomendados a esta Comisión. Merecen c itarse  loa aumentos que sufren 

las siguientes partidas en relación jon las mismas de E jerc ic ios  precedentes; 

la o4, destinada a obras de nueva construcción, pavimentaciones y mej.oras -

áe las ñ a s  públloas, representa un a l .a  be 764.3b5'ó5 pesetas; la-prlEera -



deapue-dlgo destinada a la  subvenaldn di Lrontepio de Empleados liuniolpaleg 

que supone un aumento del6.o8S'30 pesetas; la  49 destinada a l  pago de jorj 

lea de a lbañ iler ía  afecta a esta Comisián que supone un aumento de £2.¿>do 

pt¡8. ,  y 1  ̂ 53 para pcigo de transportes de materiales y t ierras sobrantes gj 

la Via publica que sufre un aumento de 10*000'OO pesetas.^ En materia de J  

personal se ha oojaaignado un Plps oe Sargas fam iliares  para e l  personal 3qJ 

balterno y de serv ic ios  Especiales y dos medias pagas reglamentadlas en --J 

fecha 9 de Julio de 1949, a los funcionarios Administrativos. Similares y J 

Técnicos no t i tu ladas .-  También al personal obrero se consigna un aumento— 

del 2̂ fo por Oaresti'a de Vida, según O.M. de Prabajo del 14 de Julio de! coJ 

rr iente a o, inserta en e l  BrO. del Estado, de fecha 8 de agosto ultimo.—J 

Se ha introducido una partida nueva de 213.538 '70 pesetas, para pago de in

tereses, amortización y comisión del préstamo que se ha d ) concertar con el| 

Banco de Crédito Local de España y otras de menor cuantía.-Por lo que se reí 

f i e r o  a l  Presupuesto de Ingresos, se ha calculado la baja de 3.480 pesetas-] 

por e l  a lqu i ler  de la  Poterna del 3 i t ja r  y de los terrenos util izados por 

e l  Estado (ramo de Marina) para asentar barracones; todo e l l o  por paSar a iJ 

Entidad Concesionaria encargada de la  Urbanización de aquellos terranos(S-ííJ 

S..A,),.'Este es e l  parecer de la  Comisión informante, V.E. no obstante, oomoj 

siempre, acordará lo que estime más acertado y Justo.- Palma de Kalloi'oa l\ 

de noviembre de. 1950.-Francisco 3uau.-Bubr'cadí. ”

Acto continuo se da lectura a l resumen del Presupuesto de Ensanche, cuyo* 

texto es el siguiente:

Ayuntamiento de Palma de Mallorca.-Baleares.-E jerció io  de 1951.-EBpeci^al Otj 

diñarlo de Ensanche. -Ke semen del Presupuesto de Ingresos.- Qap.I-Hentas óO0-| 

Gap. E9-Apro veohamiento bienes comunales, 520-000.- Cap. 3¿ .Subvenciones 500** 

Gap. 5 . -Eventuales y extraordinarios, 5,000.- Cap.92.-cuotas,recargos y partí 

oipaoionea en tributos nacionales, 2.800-000 pesetas.-Gap. 119.Muí tas, £00."j 

TOTAL IlíSHESOS: 3.12o.300 pesetas.- 

ATUUT.J/IIEIí I’O LE PaUAI LE l£ALLOHUA/*EJercioio de 1951.-Hesumen del Presupuesj 

to Ordinario de Ensanche de SASTÜ3.- Cap.la. -Obligaciones gene.287.153' 20 

Gap.Kepresentación municipal, 500 pta.-Cap.4a P o l ic ía  Urbana y Eural pesetaí 

ló2.ó39'0Ü pts.Bap. S.pfirsonal y material o f ic inas 319.377 99 pese t¿^s, -ü̂ P*| 

9 Asistencia s o c ia l , 26.50ü pesetas.- Gap. 11.Obras Púb . 2. 314. 748'o l  pesetas



108
-Imprevistos ,15.i58l'50 peseta.a.-TOTAL DS (JASAOS: 3.186. í>00'‘*00

total Gastos.....................S.12ó. 300'00 peaetdS.  ̂ ^
total ingresos................. 3.126. 200'oo pesetu.3.

'yx

! f r  ■ ■*
SÜAÜ: Al l legar  a esta epooj. es aostumbre íiaaer un poco de historia.y. h¿i — ,

i  V- ^blar del pasao.En e l  Presupuesto que traemos hay un aumento ae l.lOO.OOO^',

pesetas sobre e l  presupuesto del año pasado. Figura una partika^^e utiás^^W

500-000 pesetas que se r e f ie re  a la  venta de parcelas sobrantes. 

ra que la adquiaio ion de terrenos no tiene refle.loa en los l ib ros  muniolpa 

les y pasa muy diluida, oreo que fa l t a r la  a la  .iustloia s ^ o  h io iera cons

tar que esta labor de ensanche. Podemos agradecerla, primeramente, a las - 

bril lantes gestiones que viene realizando e l  3r.Garoia-Hui:i, en las negocia 

oionea personales que ha llevado a cabo y han cr is ta l izado con todo éx i- -  

to, principalmente durante estos dos últimos años, en los que se ha conse

guido la cesión de muchos terrenos en forma gratuita, entre e l los  hay que- 

oitar 21.000 m 2, de la urbahizaoidn de C *an 3aró, otra de Dóña Karia CiomaS,

' de 2.700 m8., una porción ue aumenta la ca l le  de Francisco l la r t í  iiora. Loa 

señorea Juan Ribas, que ceden 1.400 m2. , otra de 265, para la  cá l le  de Juan 

Jiaragall, de Don Cristóbal Massanet, y por ultimo, merece resaltar la  ces-- 

aión de Doña Catalina Aguilo' que ha cedido 5.123 m2.Admiíio que estas ces io

nes no se hacen en forma desinteresada y como prueba de altruismo, pero a - 

pesar de. e l l o ,  podrían haber costado mucho dinero a la  Hacienda Kunicipal.- 

Resulta que la  Corporación ha obtenido cesiones gratuitas l ib res  de toda — 

oarga que calculadas a unas 600 pesetas metro cuadrado, asciende la oanti — 

ddd de más de 2.000.0.''0 de pesetas. Por otra parte, se ha ganado terreno a l . 

mar 4.760 m2. gn e l  l lolinar . en e l  primer tramo se han ganado, en la fábrl  

oa de Gas, 8.828 m2.

Sn el presupuesto de eete año, nosotros hemos consignado maS 500-000 pts. 

por la venta de estas parcelas, pero te'ngase bien entendido que si se haoe-

oonstur es por imperativo lega l ,  ya que no podemos consignar más que la  ---

íecudución correspondiente a este año, y tengo que decir a la  Comisión, que 

aunque no se venda una parcela, está c aiipletomente nivelado con e l  aumento- 

recaudación que llevamo , ya que durante loa años 48.49 y 50, los  e je r - -  

Qicioa se han cerrado con superávit de 400.00' pts. y nohay inconvenlonte- 

decir que este año e l  aumento de recaudación sobre e l  presupuesto, es el 

Ó50.000 pesetas.

' v.

í!

'  1!



Vamos a proour<ir que este año sea .el de oro. porq.ue üon e l  presupuesto ex

traordinario y el superávit de este afío y o t ros ,, ae, podrán. hacer realiz^, 

oiones de la  oantidad consignada para e l lo  que ea de 1.890.000 pts.üreo 

que el Ensanche va a estar bien dotado y este año se verá, me re f ie ro  al - 

próximo, olaramente ei esfuerzo del “ yuntaroiento, no so'lo en e l  alumbrado- 

sino en pavimentaciones.A medida que se vayan aumentando los ingresos,he

mos procurado un tónica de reducción de gastos de personal.Hoy e l  tanto -- 

por ciento r e la t ivo  al pago de personal es el de 15'75, contrael 50 en el- 

año. 1947.

Sigue haciendo h is to r ia  de la  actuación de l a  Comisión de Ensanche y —- 

obras realizadas y anuncia que para e l  año que viene la  instalación eleo-- 

trloa con lámparas murales estará terminada en la  A. del General Primo de- 

Kivera. Se r e f i e r e  a continuación a las obras y me.loras que se han de rea

l i z a r  e l  próximo afío y añade que dbben desarrollar una fuerza oentípetra y 

cuanto me.ior vayamos dotando al Eaaanohe más se irán aproximando loa gr -- 

pos de poblaciones, y nuestros servic ios se podrán atender me.-jor y exigirá 

que por parte de Ensanche, lo  que hace poco eran barriadas deshonrosas, -- 

sean lugares de porvenir en Palma.

TIENE palabras de elogio para la  aotuaclón de la  Comisión de Ensan

che y obras realizadas, y- termina diciendo: "Lá labor desarrollada por e l- '  

compañero Suau, es una ciemostración evidente de que la Comisión está en -- 

buenas manos, por todo e l l o  ruego a la  Corporación f e l i c i t e  a la  Coinisión- 

de Ensanche y d© un modo particular a l  Sr.üuau.

SOAü: No tomándolo por mi, sino por la  Concisión, en la  que figuran repre--

sentantes de la  Cmara O f ic ia l  Urbana, trasmit-íré la  f e l ic i ta c ió n ,  y apro--'

vecho la  ocasión para pedir que se conceda, cOu:o es costumbre, una g r a t i f i
%

oaoión a l  personal de Ensanche que ha intervenido en la  confección del Pre

supuesto.

PEESIpSNTl: No creo qne nadie pueda creer que estac maniíestci one-- sean — 

una sociedad de bombo mutuo, ya que os, justo reconocer la  labor del 3r.--- '  

Ííiassanet y ahora la  del Sr.Suau, los cuales’ merecen conste nuetra gratiud.
¡i

También la  merecen esta serie de propietarios a que se ha referido e l  ür. 

Suau, que han cedido parcelas a l  Ayuntamiento. 2s un beneficio para la  uor*
g

poraoión y deseo que tenga imitadores no solo en la  zona de Ensanche, sino

J
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tdtiílJien en e l  In ter ior .

Se aoue-rda ^probar e l  Presupuesto OSapeoial de TCnaanche para 1951. y im

puestas de f e l io i t a o ió n  a los miembros de la  Comisión, y gratifl^aoióa a l 

sonal de !5nsanffhe que ha in ter í ’enido en la  donfeooion del altado Presopue

» 4 . Seguidamente se procede a d^t lectura a^lao
Se acuerda aceptar las Bases por «  o • • i pate^--
g,U,S-A. presentadas a este -^yon Bases presentadas por la
t imiento para e l  rescate an t ic i -  - ' de
pado de la  explotación y munici- Ayuntamiento para e l  rescate atlUo p
nalización directa del Cercado--  ̂ 'v, -
^  la Pl.  del Olivar, con c i e r - -  la  explotación y municipaliaaolon
t^a modificaciones introducidas- - m • . —
por la aorporacinn. -----------------  del MeT'cado de la  Plassa oe l Olivar, ias

ouales se adjuntan a la  presente acta como parte integrante de la  misma.

Seguidamente se da cuenta del informe emitido por e l  O í lc ia l  letrado de es

te Ayuntamiento, sobre este particular, e l  cual también queda unido al acta 

oon;0 parte integrante de la  misma.

Acto seguido se pr cede a dar lectura al dictamen siguiente: ” ” ]5xcmo.ST.-cn 

\ la ciudad de Palma de Kalloroa, a veinte y uno de noviembre de mil novecien-- 

. tos cincuenta, se reúne la  Comisión de Concejales designada para entender en- 

las cuestiones relacionadas con la  entidad concesionaria de las Reformas 1 y- 

6, y construcción de l  nuevo Kercado, con asistencia de los Sres. Don Francis

co Suau, Don Antonio Garau. Don Jerónimo llassanet y Don Guillermo Aloy.-Queda 

enterada del acuerdo adoptado pr la  üomlsin llunicipal Permanente, de fecha 17 

de los corrientes, en virtud del cual pasa a informe de esta Comisión, e l  es

crito de D.Pedro L la frés  Sancno, Consejero Delegado de «Sd i f ic ios  y Urbaniza

ciones 3.a.**» acompañando las bases y formulas que dicha entidad estima ade-- 

cUidaS para pos ib i l i ta r  la  reversión' anticipada y rescate de la explotación - 

QOh municipalización directa de los servic ios del nuevo Keroado de la Plaza -

del O l ivar . -üonsiderando que en virtud de aquel acuerdo, la  mencionada pro---

puesta ha sido también objeto de estadio por parte del O f ic ia l  Letrado de la -  

iiorporación que ha motivado e l  informe,de diez y ocho de los c orrientes, unido 

ál expediente.-Previo estudio de lo  antecedentes de la  cuestión y de las am

plias explicaciones de los vocales que han intervenido en Jas oocver.üi.ciones, 

aníiñis contables y estudios previos a la  concreción del documento que hoy se 

analiza, tiene e l  honor de manifestar a V.S.-PAlllERO: -Oon objeto de preoisar- 

í̂ t̂e e l  Ayuntamiento nuestro parecer, hemos de considerar nuestra posición en

\,



reliáolon aon la  explotaalón del nuevo Keroado, ,a.justaáa a lu 8 basea del Oo 

ourso adjudicado a la  S.U.S.A.-En el epígrafe OBJETO BSI OOlJGüHSO. se deter 

mina la  aonoeaión del serv ic io  munic palizado del üeroado y su explotaclónj 

por el contratista (apartado b).-2n el epígrafe de lA ÜOlíSSSIOlf US 2XPI.5!¡V' 

^lOlí D2I M2?.ü:J)0t0bjeto y oontenldo de la  concesión ) ,  se le e :  Del ser^icioJ 

de Mercado municipaliaado con carácter de monopolio será objeto ce esta con, 

cesión e l  del Mercado del Olivar, del cual se iiará cargo el concesionario p 

su íntegra explotación.-SI Ayuntamiento no establecerá ni mantendrá, ni con- 

cederá o permitirá ningún mercado, salvo lo. actuales de ¿anta Jatalin^y dé

la  Plaza de Pedro Garau, en su radio de mil quinientos metros del Mercado - 

del Olivar, cuya explotación es objeto de concesión en este concurso, ni au

mentará la  posibil idad de más puestos que loa que tienen en la  aotpa.lidc.d -

dichos Mercados..........'‘ -Dichos antecedentes transcritos, dan por sent^.do la-

explotaolon con monopolio de la  recaudaclóh de los a rb itr ios  inherentes a es 

ta gestión hasta una extensión de mil metros, teniñdojíen cuenta que no se- 

podrá conceder lltfenoia a vendedores ambulantes, más que fuera de los  l ím i

tes ^ ted iohos  y no se podrá construir ningún mercado más que a los mil qui 

cientos metros de distancia del que actualmente se construye. Luego e l  área 

a (!ue se c.ontrae la  concesión tiene por perímetro todo el casco v ie jo  ae la- 

Giudad y por e l  ííorte l l e ga  hasta el Cíaserío cerca de Amanecer, por e l  Sur-- 

hasta la mitad del malecón del muelle, por el Sate hasta oasi la  Soledad y - 

a l  Oeste hasta la  plaza del Progreso de Santa Q»atalina.-2n e l  mismo epígrafe 

GAUOU, se dice: A par t ir  de la  explotación del Mercado, e l  Ayuntamiento per

cibirá él 25 jú del producto bruto de la  recaudación anual, .que será abonada- 

por dozavas partes dentro de los  tres dias siguientes a l  termino de cada mes' 

SI Ayuntamiento, al f i j a r  e l  plazo de concesión lo f i j ó  en 20 años y p^rü- 

estimular al Jontratista y acelerar la  construcción del Mercado, estableció: 

"Que e l  plazo de la  concesión (4 años) ae aumentará en su beneficio (de l  íioa 

tra t is ta )  con el tiempo que media desde la  f ina l izac ión  de la construcción - 

del Mercado hast^el dfa en que comenzaría a correr e l  plazo de la  conoeaión- 

de la  explotación. Gomo quiera que desde e l  1̂  de ju l io  de 1948 hasta 81 de

ju l io  de 1949 se le  concedió al concesionario una prórroga de los dos tercios 

de tiempom transcurrido y a par t ir  de 12 de agosto otra prórroga cuyo plazo 

todavía no ha terminado, e l  concesionario se ha beneficiado en tres.años so-



lio
uül®3bre e l  pla.20 de. Id. oonoeaión.-En e l  epígrafe OOIíDlOIOlíES ADI^IONAIES 

se determina, que la  liquidan ion de laa diferenaias GOonómioas-^S.V«6̂ o d u z - -  

oan sobre loa presupuestos base del oonaurso, dará lugar, am-

pa.rtes Se l legase a aoordar otra soluaiórt , a las sigufrfíStG;'Í^“ííuaii3ll0 -*bas

mas a favor del c onoesionario (que es el aaso que ooupa) *fiea en .. ^
/ \  ̂ 'i.

/tamtento podrá optar entre l a  prórroga del te'rmino de la  ap^nesloñ pot j^iempo
\ ‘•V J f

eqoií'alente matematioamente a l  re fer ido  inoremento, o bien \bbi^7  ̂ « '^c feot i  vo 

diohü mayor suma.-Esas diferenaiaa económioas están previa tas eÉT^ apartodo- 

3- del epígrafe Cíondijionea «.dioionales Gomunea son, entre otras: Bevisipn- 

del Fres ;:ípuesto base para la  uonatruüoión del Eleroado, Indemniaaoión a indus

triales y comeroiantes, modifioaolones de obras 5 liquidación de las oamaras- 

f r l g o r í f l o a s . . -Hemos de agregar a e l lo  también el imported de los puestos del 

Kercado, no previstos en e l  proyeoto y ouyo coat -digo y cuyo presupuesto y--  

oonBtruooión fueron aprobados oon posterioridad as í  como e l  coate de la  ilura^

naoión.-Segiítn e l lo  a l importe del primitivo presupuesto, habría que agregar -

j por ampilaGiones, cámaras e iluminación, s iete  millones novecientas noventa y 

\e is  mil doscientas setenta y ooho pesetas con nosrenta y dos ce'nti.mos, más la  

cantidad que resulte en d e f in i t iva  por concepto de indemnización a industria

les y comerciantes, que hoy ciframos en cinco millones de pesetas, ai bien es 

verd-digo si bien es evidente que esta c i f r a  sería ampliamente rebasada.-El -

presupuesto de instalación de loa puestos asciende a dos millones cincuenta y

siete mil trescientas veinte pesetas.-Estas sumas .anticipadas por el oontra-- 

tiata o han de ser satiafehhas j.hora por el Ayuntamiento o devengarán intere

ses a Cargo del mismo durante los veinte años en que e l  concesionario aplicar 

ría e l  setenta y cinco por ciento de la  recaudación para satis facer los  gas-« 

toa de explotación y la  amortización del ;mporte del presux^uesto i n i o i a l . fran^ 

curtidos esos veinte años se in ic ia r ía  la  amortización de laS ent idades  an t i

cipadas y para que esta amortización pudiera rea l izarse ,  habría.que prorrogar 

el plazo de la  concesión por tiempo equivalente matemáticamente al incremento 

siempre y cuando e l  Ayuntamiento entonces no optara por satis facer aquellas - 

sumas e in ic ia r  la explotación d ire - ta  munlcipalizada.-En resumen, nos encon

tramos ente las  siguientes posiciones:

ii).-Pagar ahora las cantidades anticipadas por el concesionario y que este- 

62p)lote e l  Mercado durante veinte años percibiendo e l  76 de la  recaudación-
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y paroi-bieBdo el ^lyunt^niiento e l  25 ,o restaiate. -b) . -Que deapue'a de los 20 

afioa tengamos que pagar a l  o onoeaionarlo los antloipoe efeatuados inoreuea* 

t^dos por los intereses devengados durante estos 20 años, s i  entonces quie* 

re hacerse cargo e l  Ayuntamiento de la  explotación,directa, o b ien.-o ) que- 

despue de los 20 años continué e l  concesionario explotando e l  Keroado del-^ 

Olivar mediante la  pro'rroga del plazo de l a  concesión por tiempo eQuivalen- 

te matemáticamente a l  importe de aquellos incrementos y sus interese .-Ello 

equivale en los  tres casos a hipotecar e l  futuro para una o Varias g^nera--

aiones, según cual sea antre aquellas tres posiciones la  que prevalezca.__

líos hemos manifestado ya contrarios a todas aquellas soluciones por prinoi '  

p ío, por entender no podemos de.^ar una función de oden municipal tan intima 

m'nte vinculada a la  vida administrativa de la  Oiudad, como es e l  control,- 

dirección y administración de una mercado, en nunos de una empresa privada; 

y, por c onaigáiiente - digo y por consideraciones de orden económico por es

timar que la  solución que estamos estudiando es indisuutiblanente mucho ma's 

beneficiosa para e l  erario municipal que cualquiera de aquellas tres antea- 

referldas.-Confirman este último aserto los extremos Biguientes:3UBíiSííii.S -- 

PUESTOS E I ííSTaL.i.0I0HE3. -Según previenen las bases del concurso y tiene la- 

Üorporaoión acordado los puestos e instalaciones y serv ic ios  del llercado, - 

habrán de ser subastados con pujas a la  llana. El concesionario partic ipa-- 

r ía  a su favor cpor e l  75 del importe de tales subastas. Si efectuamos la 

operación de rescate proyectada e l  imprte to ta l  de las subastas sería a fa

vor del Ayuntamiento siempre y cuando aquel Importe no reabae e l  millón y - 

medio de pesetas, participando a E.U.S.A. en un 60 -,o sobre el exceso hasta 

dos millones de pesetas y e un 40 ^ sobre la  cantidad que rebase los referj^ 

dos dos millones; pero sin que en ningún oaso la  par t ic  igaci ón de la  E.U*S. 

A. pueda rebasar la  c i f r a  de cuatrocientas setenta mil pesetas.-REKDlllISKTO 

DEL llEHüaDO:. -Apliaando las Ordenanzas aprobadas por e l  Ayuntamiento en au- 

sesión anterior -digo en su ultima sesión, se clcula que por impuestos de— 

vengados por la  ocup.^oión de los puestos, bares, restaurantes, cámaras f r i#  

go r í f ioas ,  fábrica de h e l o ,  montacargas, custodias, ambulantes, descargas, 

almacenaje y conservación y amortización de puestos, la recaudación será -- 

del orden de los  cuatro millonea de pesetas anuales. Sobre esta c i f r a  ingr^ 

Saría e l  Ayuntamiento el veinte y cinco por ciento. Efectuando la  operación

que se cropone,. la  recaudación íntegra ingresaría en las ares municipales.-
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gggyjjo.-^oste real del Keroado. -Presol m iem o  >.e laa üifras preaujuestarias 

ae los dereohoa que asisten a l contratista  o cnnoesionatio 

2̂ gj_on. deoidimos estudiar laS posibilidades de rescate deter 

' fra real invertida por e l  concesionario para la  c. nstrucció^^ 

urbanización de su zona.-?-ra e l lo  recabamos y obtuvimos del-É-U-SA- el^:|n-

! rm i

1 - -
te ' ftdo.

/
sentimiento para rea l iza r  una an í is is  de su c ntabiiidad q¿'e -̂nos; :̂perEiiti 

áeterminar la c i f r a  to ta l  de aquellas Inversiones. De este i^émen a p a r c ó  

U  c i f ra  de coste la  de ( S2.001.549 '04) treinta y dos m il loneK^l. ig f^^ ientas 

cuarenta y nueve pesetas con cuatro oe'ntirnos.-Sobre dicha c i f ra  pretendi'a la- 

empresa concesionaria inorem.ontar e l  10 fo en concepto de p:egio de ge3tlón;ha 

blendose conseguido reducir aquella pretensión a l 2'50 o sea a ochocientas 

mil treinta y ocho con sesenta y un céntimo. Sn junto, por tanto, e l  coste a£ 

oiende a treinta y dos millonea ochocientas un» mil quinientas ochenta y s ie 

te pesetas con setenta y cinco céntimo.-Se acompañan a este informe loa s i —

guiantes anexos; K2 1. -Detalle del coate.-N3 2, -Detalle de las inversiones e_a
\ - ■ ■

\pecificada3 de las obras realizadas hasta cO de septiembre y de las pendien--

tes de rea l izac ión hasta la  tota l  terminadón de la ohra.-U9 c.-coste de las-

f'noas adquiridas para determinar e l  coste del solar del Cercado p de su zona.

H9 4 , -Detalle del Oapítulo ” instal.-.oiones varias". Ija 5 .-Superficie del solar

del Cercado y su aona y coe f ic ien te  aplicado sobre la  superficie de o-*da una-

de la. fincas adquiridas como base para determinación del coste ae los sola--

res del Mercado y de su Sona.-N2 6. -Plano del Mercado y su zona a efectos de-

f i jación de sus reapootivas super. ic ie s .  - N», 7 .-Pino donde se hallan represen

tadas las fincas .¡emolidas para obtener lo:' solares Mel Mercado y su Sona.---

K.OSHO: Indemnizaciones a industriales y  comerciantes. - pe acuerdo con el con

venio 2.U.S.A. debe satis facer a su cargo hasta la  cantidad de cuatrocientas—

cincuenta mil pesetas por concepto de indemnizaciones a industriales y comer--

oiontes afectados por la  Reforma n̂  ó y hasta la  cantidad de un millón ocho --

mil pesetas a los afectados por la  reforma na 1 ; en junto, un millo'n cuatro___

olentaa cincuenta y ocho mil pesetas.- Las indemnizaciones aprobadas hasta la-

fecha, importan: Reforma ní 1 (anexo n¿ 8,. J.......................1. ¿01.008'44,
Reforma n9 6 { id. id 9) .......................5. 79ó. ó6o 'd3

SUMA............75.0F77ü72 'o?
Inporta a Cargo E.0.S.A............................ 1.458.0¿0'OO
D if .  g Cargo del Ayuntamiento............... d¿9 .672 "p7

^nedan nendlQ^^^s de aprobación las Indemnizaciones a once industriales de-
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I jí deforma 1, y u diez y de la  ó; las. cuales habrán de asoenagj

en ;]unto, probablemente, a más de dos raigones de pesetas, por lo oual bê » 

moa. aoeptado oomo o i f ra  tota l  a nuestro oargo la de cinco millones de pese» 

tas y S.Ü.S.A. acepta tomar a su cargo la  cantidad que en d e f i n i t l 7a reaul, 

te por encima de la  señalada. Se acompaña también relación nominal de lo a . 

iñdustrialea y comerciantes cuyas In emnizaoionea se hallan penuientea de- 

aprobáoio'n (anexos números 10 y 11), sin per ju ic io 'de  que en dichas relaoio 

nea se haya cometido alguna omisión de algún industr ial o comerciante no 

repertoriado hasta la  fecha.-3 aH!T0:.-Ha considerado también esta Oomisidn* 

por estimarlo un factor de mucha importancia e l  que de aceptarse por la Oo? 

poraoio'n la  operación de rescate y las c i f ras  consideradas, debería c onoer- 

tarse un prestamo'con e l  Banco de Ore'dito Xocal de España, que ^rmitiera 

e l  pago a E.U.S.Á. de aquellas cantidades y e l  sa'tisfaoer ios gastos inhe

rentes a dicho préstamo, que ciframos en cuarenta millones de pesetas y 

cuya anualidad de amortización e intereses para e l  plazo de cincuenta años, 

sería de poco más de 1.900.000 pesetas; remarcando que esta anualidad sería 

una c i f r a  constante durante aquel período, mientras que la  c i f r a  de rentabi 

lidad por explotación directa del Mercado que hoy calculamos en cuatro mi

l lones de pesetas, duarnte aquel largo período i r í  a experimentando un in-- 

cremento progresivo atemperado a l  indice de coste de 7ida, como ha venido - 

sucediendo hasta ahora, siendo muy interesante recordar que los ingresos -- 

recuadados por la Corporación por ocupación de puestos en e l  Lleroado de is- 

Plaza de Abastos, ha pasado de 92.532'OO pesetas e l  año 190U* a 178.025 ea 

1920, a pesetas 317.254 en 1930, y a 984,059 en 1949.-féngas© en cuenta que 

en el nuevo Mercado de que tratamos, además de una superior capacidad, e-.fis 

te un restaurante, tres bares, una fábrica de h ie lo ,  unas cámaras f r i g o r í f i  

cas y otros se rv ic ios  de que hasta ahora se car eoía. - .ÍINfO:"  Par tiendo ,puea 

de estos antecedentes la  Üomisión tiene el h.^har de informar: A)/- esti

ma favorable y conveniente para la  Ciudad, aceptar las bases y fórmulas pr¿ 

puestas por g.ü.S.A. para e l  rescate anticipado de la  explotación y munici

palización directa del Mercado :o  la  P l.  del Olivar, si bien introduciendo- 

en e l  proyecto, de c qnveniQ .prasentado, l a s ' siguientes modífiooo iones. -prime 

r a : f -S l  Antecedente .c.uafto. cLahería uedar redactado de la siguiente manera : 

"Cuarto.-Cumplidas austancialmente por E.Ü.S.A. las obligaciones urbanizado
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« V aonstruotiííia que le  imponía la jualoaoióu d e l  aonourso en cuanto a

-íci" J
Xaaonstruüoión del Meroado del Olivar y Urbanización de su Zona, ha surgldo- 

,]/problema previsto en la  condición adicional -B- del convenio r e f e r e ^  a 

' p  liquidación de las d iferencias económicas que se oroduzca aob 

/aestos del aonourso y siendo aquellas en más a favor del cono^íonarj,^ 

/llegada la  oportunidad de que el Sxomo.Ayuntamiento use de la  o^pión^ué 

' Tiene la  clausula primera de dicha condición adicional -3- o î eŜ , 5a prarrj 

ga del plazo de ezplot-ción del líeroado concedida a l  contratis^jjpor 'un t i j  

po equivalente matemáticamente, a l increiento del presupuesto o vpuede, —

bien el -nsomo.Ayuntamiento en estas circunstancias decidir e l  abono en efec-
0 Wl

tiTO de las diferenoicis en mis ooste prodUJÍd¿iS durante ¿a üonatruouion. 

SEGÜíIDAi S i fciouerdo segundo debería Redactarse como sigue¡ ”íÍomo retribución 

de los gastos e inversiones de la  entidad contratista en la  construcción del 

Kercado y reformas n̂  1 y 6,yen cuanto a los conceptos del apartado b) de es 

te artículo a que se obligó, con sus costes in ic ia le s  y presupuestados, mas- 

los aumentos y revisiones conocidas y aprobadas por la  üorporación Municipal, 

 ̂ la sociedad "Ed i f ic io s  y Urbanlaaciones S.A.” , perc ib irá : a.-La cantidad de - 

pesetas, 3E. 801.587 '75 pta por e l  í/.ercado; b) y pesetas 5.000-000'OO por las 

indemnizaciones a industriales y comerciantes en ejecución de l^s reformas - 

na 1 y 6, oorslderindose incluidas en esta cantidad loa pagos por aquel con

cepto que eaten pendientes, siendo de cargo exclusivo de la  sociedad contra- 

ti. ta e l  exceso que se produjese y de su beneficio e l  menor coste que consi

guiese en la  l iquidación de dichas indemnizaciones.-TEROEcía: Bl acuerdo quin
i

to debería quedar redajtado así "E-U.S.A. se obliga a organizar, disponer,an.

tes de 15 de enero de 1951, la  subasta de todos los puestos f i j o s  y aerv i----

oíos del lle.'oado, en la  forma que determina e l  epígrafe "Ho la  concesión y - 

explotación de lKeroado",  de la  oonceaión.wLu cantidad que por todos concep

tos 8 obtenga en dichas subastas será distribuida, caso de que e l  rescate - 

por el Ayuntamiento se consume,en la  forma s ig  ]iente:-Haata pesetas 1.60D.OOO 

oorresponderán íntegras al Ayuntamiento.Si e l  producto de las subastas l lega  

a 2.000.000^00 pesetas en la  diferencia tendrá la  BU3A una participación de- 

y ai aquél excediese de 2.000-000'OO de pesetas, e l  porcentaje a favor - 

la. SÜ3A sobre e l  excedente de esta última cantidad, será solamente del 40 

Sin que en ningún caso la  participación de la  Sociedad pueda rebasar la - 

Qifra de 470-000 'OO pesetas.-3Í con anterioridad al 20 de dijiembre del afío-
!



en Gurao e l  Ayuntamiento no hubiera aumplido oon sus obligi^aionea de olausu, 

ra á^h i:eroadoa a que se r e f ie re  e l  párrafo Zs 'del epígrafe '*0b;3eto y oontg 
nido de la oQnoeaio'n” . "T ítu lo  de la  oonoeaio'n y e3q>lotaGión del li'eroado” , 

partioipaoidn de -SUSA en la  aub^ta será de 470.000 pesetas' seaá de 470.000. 

pesetas sea oual fuere la cantidad obtenida. - GT̂ ARTA: Debe suprimirse la 

cláusula adioional segunda, por improoedente.- SBXÍÍÍ.-Da Gomisión de Haolec" 

da tiene estudiado ya e l  Presupuesto líxtraordInario a que daría lugar la 

aprobaoio'n del presente dictamen y por e l l o ,  ai se aprueba ahora, nos reuni

ríamos seguidamente en otra sesión extraordinaria para 1-. aprobaoión inicial 

de ese presupuesto a f in  de poder l le va r  a cabo la  tramitación sucesiva, tan

to en relación oon el luinisterio de Hacienda como con e l  Banco de Grédito lo 

ca l  de Sspafía.-Jasas jons is to r ia lea  fecha ut-supra.-ADIcION: Igualmente se— 

propone que el apartado la uel Régimen Transitorio quede redactado de la  si

guiente manerarPi^ada de común acuerdo entre EUSA y el Ayuntamiento la  fechd 

de inauguración de los serv ic ios del Huevo lleroado, se procederá a designar- 

e l  personal correspondiente para atenderlo a propuesta del Ayuntamiento.- Ijo 

obstante EU3A podrá nombrar hasta tres empleados que oon e l  carácter de In

terventores o Supervisores que ejerzan l^s funciones de control que BUSA les 

encomiende, en e l  bien entendido que tan pronto como e l  Ayuntamiento abone a 

la  SUSA e l  importe del precio convenido estos empleados cesarán en su oometi 

do, sin que pueda alegar derecho alguno a cargo del Ayuntamiento. -llientras - 

rea l icen  su cometido e l  importe de sus emolumentos será considerado como gas 

to de administración, pevia aprobaoión por parte del Ayuntanjiento de la  pro

puesta que formule SUSA en relación con la  retribución que hayan de percibir.| 

De l a  misma manera la  condición tercera de las cláusulas adicionales debería 

quecar redactada o orno sigue: '^n todo aquellos no solventado, l iberado, redi 

mido, derogado o incompatible oon el presente contrato, se entenderá subsis

te en su integridad e l  vínculo de derecho y obligaciones que reciprocamente- 

l i g a  a SUSA y el Ayuntamiento en virtud de acuerdo de la  concesión antea re

fe r ido  y demás acuerdos posteriores adoptados por la  Jorporación a instan—  

olas de la  3USÁ.-J.Iilasaanet.-i'ranclsco Suau.-Antonio Qarau.-Guillermo Aloy*** 

Rubricado.**

Aoto seguido se procede a dar lectura a los anexos a que se r e f i e r e ' e l  dio 

tomen que se ha transcrito, en su numero Segundo, los cuales se adjuntan al*
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t i  como pcirte integTante de la  miamo., y c tiyo resumen es e l  s igu ien te :

¡iO " * •
¿HSXO 1 . -Detalle  del Ooate' ;¿>7.801. o87'75 pesetas. ;

¡NEXO ’2,-Detalle de lás In/eralones o on espeoifioaoión r f í -
zadas hasta 30 de septiembre último y de las pendientes de rea
l izac ión  hasta la  to ta l  terminaolón de la  obra;

GaSTAPO HAS^ de SBPgmiBHB 1^60 
JOHHiDTCS: 7.t>oy.¿'l'4 "74 “
SaSTOS GL23 
PE OBRAS:. 568.487 ó7 
ÜÁÜSBIAISS 9.995.E61 76

POl GA3IAf¿ D2SDS 1-10-50 -JOaHaL̂ Sj Y KA^^RIaXES. 

JOEIÍADIíS y ILiTERL.LES........7.969.S80'42

>

^  I. _/ 
>f ■

...5 /
................................................................................................ 32.801.587 7^pts

ANBXO N2 3. - 0O, te de las finoas adquiridas p̂ ara determihar e l  ooste del *^olar 
del lleroado y su Zona. 5.959.944'45 pesetas.

• ANEXO M  4 . -Detalle del Oap.ínatalaoionea Varias. TOTAL: 3.820.5^1 o? P̂ ®-

\KEX0 5 .-Superíioie dol solar del Keroado y su Sona y doefioiente aplicado 
aolre la  superíioie de oada una de las íinoas adquiridas o cmo base
para determinaoión é e l  ooste dé loa solares del í-ieroado y aü So---
na: PARTE DS QUE PASA A ZONA iXROADO: 11.417'12 ni2,
Syperfia ie  SDIPIOIO Keroad o . ................. .6.264 80 m2.
Zona a feo ta  a l  lleroado..............................5.152 32 m2.

ANEXO N2- 6. -Plano d e l U e r o a d o  y su Zona a e f e c t o s  de fi;]aOio'n de sus respeoU 7aS s u p e r í i o i e s .  ' '
ANEXO N2 7.- Plano donde se hallan representadas las finoas demolidas para o_b 

tener los solares del Meroad y su Zona.

ANEXO N2 8. -Reforma n=̂ 1 , -Indemnizap iones a industriales ^probadas o on sus in 
téreaea: 1. 301. 008'44 pesetas.

- LMlíO N2 9 .-Reforma ns 6. -Indemnizaolonea ^industriales aprobadas con Sus in
tereses: 3.796.663'53 pesetas.

ANEXO N9 lO.Relaoión de industrial s prendientes (Reforma ná 1),  hasta la  fecha 
sin perju io io de algún otro que pueda surgir.

ANEXO N2 11.-Relación de Industriales pendientes (Reforma nQ ó ),  hasta la feóha 
sin per ju ic io  de algún otro que pueda surgir.

MA3SANST;Seguidamente hace uso de la  palabra el Sr.Lassanet, e l  cual se expre-

8- en los Biguiéntes te'rminos: Aun cuando toda la  gestación de este asunto y- 

toda su tramitación ha sido siempre - xocido por los que aquí estamos presen

tes, y a nadie puede ocu"-f ■ .' 1--', ni pensar que un asunto de la  trasoenden-i^ 

e importancia cxj'mo é l  que tiene éste para la  Ciudad, haya podi o ser una im-- 

pro7isación, ni haya sido objeto de una tramitación relámpago; es preciso vol 

7er sobre todo e l lo  para dejar constancia en este acto solemne, en que esta

mos tratahdo de cuestiones de tanta trascendencia e importancia, aunque a coa 

■ ta de repet ir  conceptos y c i f ras  que son de’ todos co'nooida^ . Es verdad que to 

áa la  tramitación o f i c i a l  arranca de una fecha próxima; pero esto es lógiüo

A



. en todas éstas nagoolaoiones, donde las negooiaoiones tienen que haoerse 

parquedad, donde las gestiones t ienen ‘que *realizarse con maoha disoreaión 

ra que el Juego de intereses no adquiera un yolomen superior al que es oorre 

to y debe de ser,-H¿AOe meses que estamos estudiando este asunto. Haoe meses 

que estamos estudiando soluciones y barajando c i f ras  y.conceptos. Hemos eatu, 

diado muchas soluciones y, por f in ,  oreemos haber encontrado la  formula más- 

oonyenlecte para los intereses de la  Oluciad .Beta fórmula ss la  que dejamos -
I

oondensada en el proyecto que nos somete la  Entidad concesionaria, y en el 

dictamen que acaba de leerse. Quiero dejar cíonstancia'de estas circunstancial 

para s a l i f  a l ‘paso d é ‘todo'cdniéntarlcí'y'dé'ál^tíac:‘Opiülán'téndente o oonse-.. 

cuente con e l  c r i t e r i o  opuesto, al decir que no se comprende la  cJelerldad ooi 

que estamos estudiando este asunto; que hemos convocado una üomlaidn Permanei 

te extraordinaria; que se habló de e l la  hace quince y que se tiene una solu

ción, Esto es lóg ico  y es natural. Ouondo vienen las cosas concretadas en aa- 

dlotamen que ée somete á la  consideración del Pleno, es porque ha sido objeto 

del estudio oórrespondlente y ' s í ‘hoy estamos tratando de las Bases en una res 

nión y a reglón seguido, dentro de un momento, s i  el dictamen l lega  a buen -  

f in ,  vamos a tratar de un Presupuesto Extraordinario, e l lo  es consecuencia de 

muchos factores,Uno de e l lo s  e l  que la  tramitación de,Íoa Presupuestos Extra

ordinarios, viene determinada por los  preceptos de 'la Ley de Haciendas Loca

les  que requiere unos plazos que, forzosamente, se han de cumplir y como esta 

moa a punto de terminar e l  e je rc ic io ,  si estos plazos no se cumplen antes del 

f in a l  del e je c c ic io ,  es preciso volver atrás porque la Ley exige* que previas 

la  confección y estudio de un Presupuesto Extraordinario se haya hecho la  l i 

quidación del Presupuesto.Por otro lado tenemos que las obras del llercado es-* •
tan a punto de terminarse y se van a rea l iza r  unas subastas, y se va a 4ni-- 

c iar  la  explotación del mismo y a la Administración Municipal no le  interesa- 

estar ausente en estos actos y,cuanto antea,conviene i r  a la  explotación d i -t
recta y a l  control absoluto del tleroado,- Voy a desarrollar, una vez más, to

dos los antecedentes y todas las c i fras  y por que vamos a la  solución que ea* 

tamos proponiendo. 3s preciso para e l lo  situarnos en e l  aspecto contractual • 

an ter io r  al convenio, es decir, a la  situación de hoy, del asunto,antes de lá 

aprobación del dictamen. Para e l lo  hemos de remontarnos a la fecha dol concut 

so y a l  Presupuesto in i c i a l .  lío pienso en e l  curso de esta disertación, haoei
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uüd. o r í t ioa  de las Bases, ya que estoy oonveriGido oada día, y estoy muy l e 

jos de poderla formular, que para o r i t io a r  o oensurar es preciso que preoe-

¿a a la o r í t io a ,  un estudio muy profondo; las oosas tienen un aspecto ezte- 

rior muy d ist into de cuando se profundiza en e l las  y ouando se las estudia- 

aetenidamente. Quiero ser objetivo y ai no lo  soy, perdonadme porque l a  îñ- 

tención ea de serlo .-3e  haoen unos Preaupueatoa en e l  año 194¿ para tions--;-^

9,é*a. ltruir el lleroado y estos Presupuestos yo oreo eran ya defic ientes cj á̂̂ ido s.e* 

estudiaron, porque siempre la Administración Llunicipal'aotua ,byijo un impe-i 

rio de reducción de c i f ra s  posibles, la  experiencia demuestra, en todos ios

oaaos, cuando se trata de-obras-a-realizar po r ' la  Oo'/poraolón’, como p o r ---

oaalquier particular, que slempreloa oálculos son defic ientes. Pues blen;e£ 

tos Presupuestos del año 1945, 6.000.000 y pico de pesetas se preveía para

la construcción del lleroado y su urbanizaoión, realizándose la  subasta a di

timos de 1946 y se iniciaron las obras en 1947, Cuando se iniciaron l a s ----

obras y cuando se adjudicó e l  oonourso, aquel presupuesto, a mi entender,— 

era ya una simple i lusión. Qué ha suoédid o 'deópués ?. Han^tenido que hacerse 

revisiouea constantes de las  cantidades presupuestadas; han venido unos in--  

orementos de todos los jamp,tientes de aquellos Presupuestos; aumentos de aa-
f f

no de obra y de los materiales y, por otra parte, nos hemos encontrado con-- 

:ue en la  misma Bases se hacía salvedad respecto a d terminados extremos;uno 

de e l los  queda bien exp l íc i to  cuando habla de las cámaras f r i g o r í f i c a s .  Se - 

deoia.que, en su dia, se estudiaría el Presupuesto oe las sámaras P r ig o r í r i -  

Cis y que daría Lugar a una revia ón de las condiciones económicas del proyeo^ 

to. Se aprobó e l  Presupuesto de las cámaras P r igo r í í icaa .  líos encontramos qu'e 

en el proyecto no se había previsto la  instaSaición de los puestos y pareció - 

absurdo que tuviera que trasladarse al nuevo Cercado todos los bártulos tns-- 

talados por loa vendedores en la  Plaza de Abastos actual; se aprueba e l  Pre-- 

supuesto correspondiente. No estaba prevista más que una instalación empírica 

para la iluminación, prácticamente, unos cordones colgados de las naves con - 

unas hombillitas. famblén ore-'mos todos que auelioa era absurdo y que no po — 

i í̂a ianugurarse un Mercado con unas míseras bombillas, y estamos pendientes — 

aprobación de un Presupuesto de iluminación y de instalación de alumbrado. 

Iodo esto representa un aumento de más de 7.000.000 de pesetas. -otro concepto 

QUe también merece la  atención es e l  asunto de indemnizactones a comerciantes ..H
i

J í



e industriales. Heicos de situar esta ouestlón a l oononrso. Se obligo a l • 

conoesionario a tomar a su oargo hasta 450.000*00 pesetas por concepto de 

inderonizaciones a induatralles y comerciantes afectados por la Keforma na 

6 y hasta un millón ocho mil pesetas para loa afectados por la  reforma u2 

1. Satas indemnizaciones a industriales las ha tratado una jomisio'n que-- 

esta nombrafa como delegada de la  Oorporaoion, en una serie de reuniones- 

y entrevistas con las persoms afectadas. Ss p ’eoiso haber asistido a es

tas :eunlones para comprender la  aridez de esta labor.Perdonadme que me-- 

r e f ie ra  a e l la  siendo uno de loa componentes de la  Oomision. Debo remar-- 

oarla porque'no hay ningún industrial ni comeroiante que yaya a l l j ,  con el 

cual no se tenga que so tenerse-una batalla , duta y desagradable, porque es 

la  bata l la  de la razón del cmmeroiante•que se le  desahucia del s i t i o  donde 

muchos de e l los  l levan arios y años, que tienen que coger su instalación y- 

traaladarse a zonas completamente alejadas, por lo general, de donde esta

ban situadas; que tienen que orearse una nueva c l ien te la ;  que tiene que me 

jorar sus escaparates para la  presentación de sus art ículos. A todos lea - 

parece una miseria l o  que se les ofrece. La Oomisión, recogiendo e l  sentir 

del Ayuntamiento, ha venido actuando en estas negociaciones con un oriteC- 

r io  r íg ido y severo, quizás demasiado, pero creo que ha actuado humanamen 

te. La üomiaión actúa bajó premisa de un informe te'onico que mite un inge

niero de la  Oorporaoión, y sobre este informe vamos discutiendo conceptos- 

y o i f ras  y se ofrece una indemnización. Se continúan estas gestiones, en - 

muchos casos laboriosas y, po-̂  f in ,  se l le ga  a la  cohlusión de unas oifras. 

’̂ ada una de e l las  parece a los interesados una Cantidad i r r i s o r ia  pero la 

suma de todas e l la s ,  representa una cantidad enorme para la  ilorporaoión.E£ 

tas Cantidades- las paga la  Entidad concesionaria por cuenta del Ayuntamien 

to. iodo lo que ha rebasado las oautidades de un millón ocho mil, y cuatro 

clentas mil, pesetas ya citadas, son de cargo del ¿j^yuntamlento. Estas can

tidades, al proponer la  operación de rescate, se han de reembolsar a S.tJ.3*' 

A.;  no ea una cantidad de incremento dol coste del llero'ado, es una cantidad 

que E.tr.S-A. ha pagado por cuenta de la  üorporaoión. Quiero que quede bien 

c laro.

Juondo se publicaron las Bases del Jonourso, se deoíe que e l  plazo máxi

mo que Se concedía al contratista para rea l iza r  las obras, era de veinte - 

años, y que todos los  años ue ganara sobre loa veinte años contados, se --
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oonoederíü oomo premio, ¿a deoir, que 1  ̂ tendenoia de la  Oorporaoión era 

jtoelerár las otras y les  dieron un oaráoter de urgencia porque ho-oía años 

V años que 'todos los que estamos aquí, desde que tenemos uso de razón, veni 

mos oyendo hatlar del r.eroado del Oli/ar. Guando, se decidió .l^^realiz^oion, 

era cuestión que fuera un hecho inminente. la  entidad concesionaria, .tehaja... 

en el momento del'concurso, a diez y s ie tó  años y diez meses e l  plaz^^ue se 

había estipulado. Pero surgen las d i f icu ltades.  Xa Entidad t iM e  ■ unafe Jobli- 

g.^iones y unos derechos y es lóg ico  que se hicieran prevalecu^. La'G/>rpora 

oión tiene a su cargo cumplir determinadas obligaciones que.no pudieron l l e 

garse a cabo con la  oeltexidad que e l  Jontratlst^ ex ig ía  y esto :bligó a un - 

dictamen de la  Gomisión de Obras, en virtud del cual se concedió una prórro

ga de dos tercios del tiempo invertido desde e l  primero de ^ulio de 1948,has 

ta 31 de Julio de I.-ÍG, por razón de una serie de obligaciones que tiene el 

Ayuntamiento y u no ha podit o outóplir. íjuedaba pendiente cu- tión de los 

barracones de In fanter ía  de lUrina que entorpecían el desarrollo de las o- 

bras; e i ' e d i f i c i o  de la  cárcel, a la  cual era preciso hacer una pequeña re

forma' para que la  pescadería pudiera construirse y finalmente, e l  ed i f ic io  

que* ocupan los Juzgados íjue era preciso dejar disponible para rea l iza r  las 

otras. De estas tres oo.ndiciones, se' cumplí o la  de los barracones y la  de 

la cárcel,  pero los  Juagados están ocupados, y, por tanto, sin cumplir esta 

condición. Xa prórroga persiste. Quiere esto decir, que el oonoesionarlo ha 

ganado tres años sobre la  explotación, luego la  reducción que hizo de 17 - 

años, practucamente no ha sido' ta l  reducción. Todo esto l leva  a la  conclu

sión de que E.U.3 .A.,  en' el momento de inaugurar e l  llercado, |iene dos pun-  ̂

toa fundaméntales en su haber: la Xa Explotación del Cercado durante veinte 

años.Ea-'fransourrido estos veinte a os, l^prórroga s i  no s e ' l e  pagan .todas 

las cantidades que ha satisfecho por cuenta del Ayuntamiento, ya sean por In 

oreíQento de las cantidades presupueatádas o por indemnizaciones a industria

les.

lío se que decisi'ón adoptaría la  Gorporación. pero lo c ie rto  es que, por de 

pronto, hay unos númetoB que no puede admitir s i  no quiere hacer dejación de 

las funciones administrativas del Ayuntamiento, por lo  menos de- la  función 

que a mi entender tiene que imperar en todo lo que sean servic ios. Estos nú 

meros son 20 años de explotación. Quiere decirse- que dentro de unos meses va

■ b i J
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a inaugürarse e l  lleroado y de no rüodifioarse la  altuaolón aatual, eatará gj 

manos ajenas durante £0 años. Si pasaL.os al aspeoto eoonómiao, durante egtoB 

20 años, E.U.S.a , peroibirá e l  75 ¡̂o de la eoaudaülón íntegra del I l̂eroado y. 

e l  ayuntamiento e l  25 reatante, ¿¡s verdad, lo que dioe e l  O f lo ia l  Letrado, 

de que no es o ie r ta  la  premisa que sientan en sus Bases,de que sea e l  único, 

momento para tratar lo .  Tiene ^oda la raaon. El momento propioio pj,ra liegai, 

a un cíonvenio entre las dos partes, cuando existe e l  deaeo de convenir, ea . 

todo momento. El Ayuntamiento puede, en otras ooasiones, i r  a solucionar lô  

problemas entre los contratistas y la  Oorporaoion, pero aunque no sea el lini 

00 momen o, hemos de ev ita r ,  a mi entender, orear una situaoidn de heoho ge 

e l  momento que se Inaugure e l  Keroado. Por esto hemos oreído que era ahora* 

e l  momento oportuno y que era ahora cuando teníamos que estudiar la  oueatioB 

y darle una solución rad ioa l . -

OÓmo teníamos que enfooar la  ouestidn ?. Empezamos valorando derechos.oal* 

oulando la  rentabilidad del Keroado y valor-nao los derechos de la  Entidad- 

oonoesionaria. Yamos a ver lo que representa e l  75 p de la  reoaudaoión duiaE 

te 20 años, Representa: 63.000-000^00 de pesetas, que pero ib ir ía  la  E.U.3.A* 

pero tranaourridos estos veinte años, se ^antearía la  cuestión de estos tre

ce millonea y pico que ha anticipado por cuenta del Ayuntamiento si no loa • 

pagamos ¿hora, cuando se in ic ie  l¿i explotación, tendrá que pagarlos transou- 

tr idos los veinte años. Sata previsto en las Bases que todas las diferencias 

se calculan por uñ tiem-po matemáticamente; en relación matemática al incre

mento que hayan tenido las  c i f ras  presupuestadas. Además, hay un problema de 

intereses. No ae lo  que opinarán los técnicos sobre este punto, pero es evi* 

dente que E.U.S.A. no hace un préstamo, lo  que hace es pagar por cuenta del* 

Ayuntamiento^ una cantidad y sobre esta cantidad e l l a  está pagando intereses, 

porque cuando analizamos su contabilidad (luego hablaré de este punto, hemos| 

sabido que 3.U.3.A. tiene una cuenta de cre'dito con una entidad banoarla y* 

devenga intereses. Luego sobre los anticipos, S.tJ.S.A., ha satisfecho unos • 

intereses y puede ser que e l  espír itu de la  E.U.S.A* fuera no reclanar estos 

intereses, cosa que oonai erO' un absurdo, e l  que una entidad satisfaga oaütí 

dades por cuenta de otra y coadone los intereses. Puede que nosotros teng<a"i 

mos derecho a d iscu t ir lo .  No Cabe la  menor duda qpe razones para discutirlo'!
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enoontrirí^Kioa. íodoa sabemos a que aonduoen estaa disousionea y estos p l e i 

tos. En la  vida primada no se aoeptüt oomo solaoión e l  p le i tear  y oreo que — 

aquí estamos :iáministrando oomo adninistramos en nuestra vida privada y no -

podemos ninoa considerar oomo un-, solución laS disousiones sobre eatfts pun--

// tos. Xu go hemos de aoeptar que dentro de SO años tendríamos qtí '̂cpagar inte-
I

íeses de estas cantidades que ha anticipado. Dentro de SO anos, nqs‘'encon----
. >•

trarían:oa oon una deuda a la  Entidad Oonoeaionaria de trece millones y piico- 

de oesetas y entanoes empeazríamos a disoutir lo que quierá* decir una p^árr£ 

ga por tiempo matematloamente oaloulad.. en relaolón oon e l  Incremento, Ho sé 

que soJuoion darían loa téoniooe, pero si sé que dentro de SO años, debería

mos a E.U.S.A, má de trece millones de pesetas y sus intereses de 20 años.Oa 

da uno que piense lo  que quiera.

E.U.S.A.» durante estos 20, 30, 40, ó CO, ó 90 años, porque juando bata —

jarnos c i f ras  de esta categoría es d i f í c i l  p rec isar las ) ,  oontlnuaría explotaja

do e l  Leroado. Considero que no podemos calcular a 40 años vl-.ta solución fa

vorable. Partiendo de este pirncipio de valoración de toaos estos derechos,-
. « '

mis o menos d iscutib les,  que se discutirían porque 4n las negociaciones que- 

hemos tenido , E.U.S.A., las hacía contar en oada oooasión, lo/cual quiere - 

decir que no es una suposición nuestra, suno unos uonceptos que tiene perfec 

tamenté premeditados para argüir en contra nuestra, hucii»s de cambiar de ru^ 

bo y prescindir de la  oraloraolón de los derechos porque los mínimos eran - - -  

enormes. Entonces sugerimos a Z.U.S.a. una modalidad nueva. Sugerimos oue --  

nos dejara ver lo que solo se deja ver a los laspeotores del pisco, que nos- 

•nseñara su contabilidad. Sñ interesante este punto, porque en todas estas -  

cuestiones en que se juegan intereses de tanta consideración, sabemos que -- 

todo son sospechas. -Ss muy interesante hacer constar que la  Entidad ha ense

ñado todo lo  que tenía que enseñar. Puso a nuestra disposición su con tab i l i 

dad o f i c i a l ,  sellada, sus facturas, toaos los documentos y todos los antece

dentes para que nosotros pudiéramos ver y descubrir lo  que Qulsie'ramo3,por-- 

cue visnos desde la  primera hasta la  última l e t r a . - 

En esta función intervino, . es justo dejar constancia de e l lo  y rendirle- 

tributo de lo  que entiendo es prueba de su interés manifiesto para loa asun

tos de la  Giudad y de la  aorporación, nuestro Gobernador '-^vil,  nuestro Jefe 

Provincial; a su despacho se llevaron maletas llenas de documentos, se exami

\



n;^ron los l ibros o::ioÍJ.lea y. uca auu_, todas las facturas, todos loa antee 

dsntes, todos loa oo.ntratps, Dq a l l í  saoamos todas las c i f ra s  que quisimoe 

Esta función que encomendó su Excelencia, a i  tue amigo y almarada tliguei] 

Nadal, y a mi. la  realizamos con todo el interes que ponemos en las cosas J 
que son de Administración r.unioipal y en beneficio de la  Oiudad, con análiJ 

s is  metic-loao. con e l  deseo de encontrar un  ̂ solución ¿usta, con e l  deseo- 

de defender loa intereses de la  Oiadad. Fuimos analizando todos loa costes, 

gastos e Inveralonea realizaduS por la  entidad oonoesionaria en la  construc 

clon del Leroado y tuvimosnaturalmente, que form_*r dos grupos. Uno e l  de* 

obras ya realizadas liasta una fecha topo, e l  30 de septiaübre.Hubo que eatu 

diar, también, los Presupuestos de laS obras a rea l iza r  desde la de octubee

En el dictamen se acompaña relación de las obras realizadas hasta tal ___

fecha y otra de las que fa ltan rea l iza r  desde la  misma hasta la  terralnaolóa. 

to ta l  de la obra, Hago esta aclaración porque parecerá un poco extraño e l  

ta l le  de la  fecha 30 de septiembre. Nosotros', según nuestrow le a l  saber y en

tender, llegamos a la  conclusión que la  obra hab i'a costado 32.001.587 pts. - 

El conoeslonari s, como es lóg ico ,  pretendía que no solamente se pagara la  - 

cantidad intrínseca de la  obra realizada, sino que se pagara, también, e l  -- 

premio de gestión que cifraba en el diez por ciento de estos treinta y dos - 

millones, representando 3.200.000'OO *de pesetas.- 3ra un aSunto d i f í c i l  de -  

d iscutir  por parte nuestra porque, a l  f in  y al cabo, era entrar en un force

jeo ya que la  petic ión tenía una lógica. Ahí actuó nuestro Jefe Provincia l  y 

sostuvo con loa representantes de la  Entidad oonoealonaria, unas negociacio

nes que tuvieron sus fases, pasando del 10 a l  y en este tipo estuvieron - 

un mea o mes y medio. Se in s is t ió  y ŝ  consiguió' que del paSara al 2,.,que 

es e l  que hemos Incrementado nosotros. Este S;’5 representa 800-000 'oü psetaS. 

En todo los números que se hicieron , hasta que se vio la  posibil idad de l i e  

gai- a un acuerdo cunado se operaba respecto a in emn‘ zaciones a in-us tríales, 

se calculaba unU c i f r a  operante de 5.000.000'OO de pesetas a cargo de l  Ayun

tamiento, pero l le gó  e l  momento en que la cosa parecía' iba a c r i s t a l i z a r  y bu 

bimos de proponer que esta c i f r a  fuera d e f in i t iva  y se' sometió a la considera

ción de 3a Entidad aonoesionatia. La Entidad hizo sus cálculos. Incluso s o l i 

c i tó  de los técnicos que valoraseis pero antes que se recibieran las valora

ciones pudimos conseguir que dieran Ll s conformidad a estos 6. 000. 000*00 de ' 

pesetas., por tanto, ciframos en tre inta y s iete  millones och cientaa una mil
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ojhent^ ycsiete  paaetáS, lu oantidad a sa t is f  ̂ oer.-lío oreo deaou- 

brir n.ngún seo-eto y oreoriiq e en esta ooaaión es preoiao deo^^gasrii^nto hay - 

que deoir. ¿reo que en-el asunto de in> emnizaolonea .a I:

¿ d oonoesionaria, a i  aoepta nueatra o ferta  do la  modlfi^.^io'í¿r4^e ira^^tros- 

ptoponeEiOg, no ya ■ a ganar un oéntimo y yaraos a ganar no:',otros l-^e-

âdo pues, a la o i f r a  f ln . i l  conformidad del o onoesi onario, aojare-e|^tJ c i f r a

llego e l  momento de estructurar e l  proyecto de contrato, '^^^oind:^ la  tra 

Diitaoión o f i c i a l .  Sstoy haciendo h is to r ia  de como ae ha de^^ j_ t3><^ eate 

asunto ,y es'te .prpyeoto de contrata, que hemos venido per liando y rec t i f ican  

do hata que, por din, vino oficialmente a la  consideración de la  Gomisión d£e r_ 

manente que decretó e l  pase a informe del Q f i - ia l  Letrado y de .a comisión,en 

ouyo nombre estoy habiendo. De la  oportunidad del mom nto ya me he refer ido - 

antes y creo que nada hay que agregar, «reo que de rea l isarse la  operación es 

pre fe : ib le  hacerlo inmediatamente y np tener que esperar un año, o año_ y me

dio. Naturalmente hay una ingógnita porque todo lo  que sea decisiones que -- 

tengan que adaptarse fuera del ámbito de nuestra jurisdicción son incógnitas. 

Hemos de concertar un préstamo para el cual se heoeaitan dos condiciones basj  ̂

caS; que quiera concederlo e l  Banco de Oredito Local y que ©1 Ministro de Ha

cienda apruebe e l  Presupuesto Extraordinario, Hemos de suponer que ante la  -- 

bondad de la  operación, conseguiremos una y otra cosa, pero hay que Salvar la  

posibilidad de que fracasáramos en nuestros intento, Sn las Bases que. propo

ne E.Ü.3.A. y nosotros, ha creído -la üomislón que no podía dejar de estable — 

oerse un re'gimen transitor io ,  circunstancial, en virtud del cual la  recauda- 

oión del lleroado se d iv id irá  en dos partes. Una del 25;é de la  Keoaudación que 

vendrá directa e inmediatamente a l  Ayuntamiento, porque ésta es la  cantidad - 

que percibiremos de no rea l izarse  la  operación, y e l  restante 75;i9 uedará en -

depósito en una Entidad Bafloaria con la  finalidad de que s i  fracasa e l  inten

to, s i  no podemos l l e va r  a buen f in  la  operación, este 7o,b vaya a parar a ma

nos de l  concesionario porque es la  juotaque le  ;orre.ponde en virtud de las - 

Bases. Hemos ;onseguido, también, de la  Entidad concesionaria que en e s te  pe

ríodo. en que estaremos pendientes de la  concesión del préstamo, acepte o orno -

intereses.de 1.. cantidad estipulada e l  4 'Só /ô  o sea e l  mismo tipo dél Banco- 

de Oré. ito  Local por s i  se tarda dos o tres meses en concedernos el préstamo; 

desde la fecha de la  in ic iac ión de la  explí>taoión del Mercado, no. otros paga

remos a la  Entidad concesionaria, e l  mismo inte ’re'a que pagaríamos, al Banco 4e



Oredlto Loo^l , o sea qm  la  cantidad que hemos aprobado huce un momento,qi¡ 

hemos oonsignado oomo anualidad por amortizaoio'n de intereses, no 7endrá del 

nivelada por el pago de loa intereses que Se haga a la  Entidad Qcrnoeslon^rij 

Oreo:;que es un extremo favorable por ser un Interes redujido en relación dd 

usual.- Despue's de esto, oreo que debemos entrar en e l  cálculo de rentabilJ 

dad y de coste de la  operación que vamos a rea l izar .  Hemos aprobado una Oraj 

nanza y hemos aprobado unas tar i fas .  A primera vista parece desproporc ionadj 

que el nuevo Mercado represente una fuente de iingresos tan diferenciada de 

los que ahora renta la  plaza de .i-bastoa. Sbn primer lugar las tar i fas  son si 

periores y en segundo lugar hay que considerar que en este Mercado, hemos —. 

■hecho una serie  de Instalaciones y hemos oreado unos servicios que no estáfl 

en el antiguo. leñáremos un restaurante, tres bares, unas cámaras frlgíhri'íi- 

cas con 700 m.cdbijos de cabida, uâ . fábrica de h ie lo  con 5 toneladas dia

r ias .  por tanto, además del inaremehto que pueda suponer la  ocupación de 

puestos, tendremos la  renatabilidad lóg ica que han de producir estas instál 

clones y serv ic ios  de montacargas, limpieza, p.eluquería etc. unos sótanos -  

enormes para almacenaje, iodo esto representa una saneada fuente de ingresos 

y,a mi entender, no es exagerado s i  aeí5alamoa esta c i f r a  de 4.0U0-000 de pe

setas., incluíaos los derechos de amortización de los puestos, es decir la -  

cuota que tiene aprobada la  Oomisión oomo u t i l izac ión  do los puestos del Mei 

cado. La cuota de amortización del pretamo es poco más o menos un millÓD 

novecientas cuarenta mil pesetas. A primera vi. ta ya-aperece como diferenc 

dos millonea sesenta mil pesetas. Pero hay otra cosa. Los dereo,hos que tiene 

e l  ooncesionarlo hasta el momento presenta son del 75 -¿i de la  reoaudaoiónípi 

oindamos del factor  subasta), es un coe f ic ien te  constante durante todos los 

años que dure la  explotación-del Mercado, lo cual qgiere decir que cada vez 

la  OoTporaoión quisiera acordar un aumento de de las tar i fas  deliipuesto de 

ocupación de los puestos, para que la  Q0 "poraclón pudiera percib ir  este 25̂  

del aumento, la  entidad concesionaria debería percib ir  e l  75 ;5, úomq eataiioE 

habalndo, no de a os, sino de quinquenios, aunque tenemos primero un plazo i 

veinte años, más otro que dejo a vuestro buen c r i t e r io  señalarlo (serán otrfl 

20,50 ó 40). Poj tanto, estamos hablando de 40,50 ó óO años. Guantas veces* 

tendrán que aumentarse durante estos años los impue tos y derechos de ocupa* 

oión de los puestos, la  rentabilidad de las cámaras f r i g o r í r i f c a s , el preois

del h ie lo ,  etc?. Ss una incógnita. Lo que no es ninguna incógnita 'es lo que*
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hj, pasáo, en años anteriores. Hagamos referencia de el, o, «1 ai.o lyoo, en que 

los derechos de ocupación de puestos en la  Plaza representab,. 90.000 pta; hu 

bo aucaentoB en los años siguientes que no recuerdo, pero si rec j íe^^^ IX^ j i l -

/ timas de 1949, que ascendía a 950.000 pta. Luego a este riLiio#^si hay ha dte-’jn ̂  «. í ̂ -p \
rentar 4.000.000*00 de pesetas: quérentará dentro de SO años|f^'üad^ye2 'TÛ - 

auBBn temos un impuesto de ocupación por los serv ic ios,  e l  co n.tjátí sta^peiío
M-birá e l  75 y nosotros e l  25 ^ restante. Gtue pasa con aniialidad QU6kx,viímoó 

a pagar en 50 años ?. Wue será la  misma c i f r a  de hoy. Tamos a fS3^3Íítaa

1.942,000'OO. Tale la  pena considerar este aspecto que depende del optimismo 

y forma con que mire cada uno de nosotros e l  futuro.Que cada cual haga su 

cálculo, según sea su posioión. Es evidente que esta rentabil idad de pesetas 

4.000.000*00, dentro de 20 años, tiene que ser e l  doble. Si realizamos la 

operación, el Ayuntamiento irá  cobrando estos incrementos en un cien por cien. 

Si no la  realizamos, en un 25 jS.

Deapues.de lo dicho, no debo cansaros más y entrar simplemente en e l  terr^ 

‘no de las modifioaoiones que proponemos, proponemos un cambio de concepto dei 

apartado 4 de los antecedentes porque oreo hemo  ̂ de dejar sentados los  prin^ 

pios claros. Este apartado 4, dice ( l e e  e l  apartado, transorito anterioimentey 

Lo que pretendemos es que quede perfectamente definido que se re f ie re  ún¿
* f

ca y exclusivamente a la  construcción del lieroaóo y Urbanía *oión de su 2ona, 

sin prejuzgar con las demá obligaciones que tiene el Uontratista con las de-e
más reformas que está reallzjindo.

Proponemos la  desaparición de la  segunda cláusula adicional y cuando l l e 

gue la  partic ipación que pueda tener S.U.S.A* en las subastas............
r t

Seguidaniente lee  la  oláusula y añade:

Uosotros l e  damos una partic ipación de la subasta según e l  importe de la -

oantidad que se obtenga por este conoep!;o, dejando íntegro par^ e l  Ayunta----

miento el primer millón y medio de pesetas.

En ou.ijjto hace r ferencia a l  personal en e l  régimen transitorio nos pare

ce su oferta algo confusa, por lo  menos no tan clara o,mo nosotros propone-- 

mos. Guando habla de la cláusula 1  ̂ Transitoria dice: Lee la  cláusula.

EüSAf según las Bases del 75 ¡o de la  recaudación tiene que pagar los gas

tos de administración pero como nosotros entendemos que jomo el regimen trun
e

s itp r io  tiene que ser muy corto, no podemos aceptar compromisos de personal-
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y proponeniOB que en vez de esta, redao^ión, dlgciiíLee la  cilúsulu) .:S3 n t̂uxall 

que duraüte eate período transitor io ,  puedan e jercer  la  7igilp.noia y e l  0051 

tro de esta partioipaoidn. Y puede e je  cerla  a través de unos Inspeotorea 01 

Supervisares, y nosotros proponémoa autorizar a EUSa para que pueda nombr r̂l 

a tres de lüs empleados, previo someter a la  aprobaoio'n de la dorporacíioa- 

e l  importe de sus retribuciones o emolumentos, hasta el momento en que que* 

de perfeotímente saldado, en cuyo momento, cesarán estos empleados y SUSá * 

tiene que tomar a su’oargo todas las indemnizaciones‘por desj&do y derechos* 

que puedan d iscu tir .  Este punto en las conversaciones que hemos tenido,*ha* 

parecido dilucidado, porque la  entidad no nombrará personal nuevo, sino que 

estos tres empleados loa designará de dentío de la  p lan t i l la  de la  Sociedad, 

Es una preoauci on ■ que queremos nosotros.y; por lo  tanto, proponemos *la fedoo 

oion en la  forma que viene en e l  dictamen.

La Cláusula tercera de las adioionalesi nos ha parécido que no era lo su

ficientemente contundente en la  forma.jque viene redactada v proponemos otra, 

a nuestro entender más clara y más ' e f in i t i v a .

Fuera de estes extremo^ la  Coniisión entiende que puede aceptarse e l  co .ve 

ni o que sometemos a lá consideración de la  OOrporaolin, y entidad.conoesio- 

n-.ria, y entendemo;,, también, que si e l  proyecto de convenio■ con las modlfi 

oaoiones que en e l  dlot_..en se exponen, merecen la  aprobaciJr., Inmedi.tameü 

te tenemos que i r  a la confección del Presupuesto Extv,.or 'Inario, ya que nos 

encontramos ante un pla-o ^.^^rentorio por ' lo  que la  Comisión de Hacienda, en- 

previsión de que la'Corporación tomara un acuerdo aprobatorio, tiene confej 

oionadd,ya, ‘e l  Presupuesto Extraórainario,

Dicho esto, y quedahdo a disposición de todos para resolver las dudas o * 

aclaraciones de conceptos que por fa l t a  de exprnsión haya dejado confusos,30 

lo  me resta decir que eate asunto de tanta trascendencia, se ha de enfoc-.r* 

con la  ateza de miras que presí siempre nuestras gestiones. Hemos hecho - -  

unos estudios, unos anális is  y oonsideraci nes y creo, sinceramente, que 

tamos en’ una magníf ica ocasión, para que la  Corporación rescate do manos ex

trañas unos bienes y una administración genuinamente municipal como es la  

I 0& j,!ercadoí3, ya que, además de poder realizar 'una función administrativa 

ob'igadión municipal, rea l iza  también un buen negocio para la  Ciudad. Partie 

do de este punto, no;iñqülero entrar a considerar todas las murmuraciones, to*
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-aos los Gonoejítoa que puedan 7erteTi;e fuer^ d eata Salón, por personas que 

no desentrañado e l  asunto, o no lo  hayan meditado.

Suplió o a la  prensa, o on todo intere's, que i lustren bien a la 

rPflO ian e stas .manifestaciones mías, empleando un lenguaje mas bnllohVé del- 

que uso, para qué, loa oonoeptos, lleguen ularoa y sobre todo que ohando ;̂!

ten estas gestiones las traten con la  a lteza  de miras, con e l  mismá

. \

. V’
cae hemos puesto nosotros en defender los  intereses de la  Oiudad, su eoobov^'

a
y

mía y ouanto oompete a la administración municipal en relaoion con uno^^ae:^^^ | 

f íe los públicos tan genuinameute ciudadanos, como e l  abastecimiento de^a-;^' ' 

jiudad.

sólo rae resta f o l f e r  sobre e l  punto a que ya me he refer ido , or creer - 

ea una obligación que no podemos .soslayarla s i  queremos ser justos. Sea cual 

fuere la  decisión que se tome, debemos testimoniar nuestra gratitud al Ssomo.

Sr.Gobernador G i f l l ,  Jefe Profincl,al del llofimiento, que ha estudiado con 

iltanto interés, que con tanto acierto nos ha asesorado y conducido con tanto- 

oariño y per ic ia ,  en e l  estudio de este delicado asunto y de estas laborio-- 

8as cuestiones.

PR^SIDSlJfE: hada la  importancia del acuerdo que sé' fa a tomar, suplico a 

los Sres. Concejales que cualquier duda o d i f lcu itad  que tengan la  expongan- 

ahora para que pueda ser ampliada.

’.líTTOH: Para agradecer 4I  Sr.l^iassanet la  claridad y minuciosidad que ha

dado a BU información, tanto en la  parte eoonómica como de las soluciones;p£ 

ro desearía que aclarase algún aspecto que, aún, qüizas estando enterado a l 

guno de nosotros, conviene que se aclare. Xas c i f ras  que figuran en e l  oonve 

nio son de ^2.800.000 pesetas, por concepto de valor dql llercado y otros cin 

00 millones para indemnizaciones a industriales, fo ta l :  S7'.800*000 de pese-- 

tas, que se han barajado hasta ahora, y en la  última sesión, al hablar de la  

imposición del 0^25 , 0  sobre loa solares, se d i jo  que era una empréstito de - 

40.000.000 de pesetas, c i f r a  que ha recogido la  p-’ensa y que vemos se ha re- 

flf ' jado en e l  dictamen al hablar de loa 40-000-000 de pesetas.

llaSSáiraT; Oreo que podemos aplazarlo hasta e l  momento del Presupuesto ex 

traordinurio. Es c ie r ta  la c i f r a  de S7.000-000 de pesetas y la  de loe ouaren 

ta, pera también es c ie r to  que hay unos gastos y una previsión de unas insta 

laoiones 7 de unos servic ios que quizá tengan que establecerse en el J.leroado



cJaÜ'ndo ae in io ie  la, explot^tcjlon. 3e gasUn 37.800.000, mas loa guetos do eg, 

or ltura y los gastos que aouerde la  Oorporaolón ei3 rel-cio'n de las InstalaJ 

oionea que fa l ten  efeotuur a l l í .  Se .gastará lo que ae gaste y quedará debUji 

mente jueti f ioaáa la  inversión. Si Banoo de Üréditlo looa l  de España exige] 

una previsión del 4 fo para atender a los gastos de escritura, impuestos y 

más, del préstamo.

SUaU: No p^ra pedir explioaoiones, sino para sugerir al Pleno que la  propuee 

ta tenga una plena v ita l idad, y no sea necesario volver a reunirnos, puesto- 

que nuestro c r i t e r i o  queda perfe tamente definido, nosotros hacemos alguD̂ a 

salvedades a clausulas y a otras se les  da un g iro  diferente y, por tanto,a¡o 

dificamos la  propuesta de la  SUSA, es decir: que EüSa , ha hecho unas proposi 

ciónos, ndsotroa devolvemos otras proposiciones que pueden ser aceptadas o- 

no. fefego la  aonviüoión, dentro de lo  humo^namente posible, .que EUSa compren

derá e l  espír itu  con que hemos visto su proposlcio'n, por tanto, nuei.tra pro- 

pot,ición va a ser admitida. Claro que hasta e l  momento que e l l a  acepte está- 

propuesta, es una propuesta ¡nueva. Creo que debería adoptarse e l  sigu ente-- 

aouerdo por e l  Pleno: que con la  propuesta de la  EUSA, can las modificacio

nes que nosotros Introducimiiaa, está confo-.-me el Ayuntamiento, supeditado a 

que EUSA, sin contraofertas, para ev itar  que tengamos que reunimos» de hue

vo y, entonces, con la  aceptación quede aprobado.

PRESIDENTES Creo, señores, que debemos aprobar la  propuesta que hace el 3r. 

Suau para ganar tiempo y ev itar  una nueva reunión. Creo, también que e l  Ayî n 

tamiento hace un e^cqlente negocio. Bebemos mostrar nuestra Satisfacción por 

e l  Negocio favorable a l Ayuntamienro y a la  Ciudad, que acabamos de realizar 

y abundo en lo  que ha dicho e l  Sr.líaaaanet, de expresar nuestra gratitud al- 

Gobernador C iv i l ,  por la parte tan activa que ha tenido en é l  asunto. Bs la 

mentable que en e s t e  momento no esté en la  ciudad. Propondría que la  f e l i c i 

tación no... fuera meramente un o f i c io ,  sino que una comisión del A untamiento 

fuera personalmente a expresarle la  gratitud del Ayuntamiento de la  Ciudad-- 

de Palma.

Se acuerda aprobar e l  dictamen que se ha transcrito, en la  forma expuesta 

por e l  Sr.Suau.

Igualmente se acuerda aprobar la  propuesta de la  Presidencia sobre f e l i c i
 ̂ t

taoión a l Bxomo.Sr.Gobernador C iv i l .



3eguiád-mente se dj. Quent¿*-de -n dlotamen de - 

lá  OoEiisión de Cultura,- r e la t ivo  a la  prosecja 

clon del Plan de oo nstruccio'n de e jÜÜcioa es 

colares,en e l  que se propone 1j 

p ' I i l^O '  Uelebrar e l  convenio con e l  Estado pata la  o on3truotff;Sn^^,'^0di-:fi^--

j* ■

3e acuerda aprobar propuesta 
solicitar del Estado la sub
vención OGolaboraolo'n del 50 
4 para construcción nuevas - 
escuelas y viviendas para - -  
Maestros. ------ -------- -------- *

OÍOS escolares de enseñanaa primaria, incluidas las vivlend|:|^*Iiar^^:aes1^íís-

nacionales, que sean prec Isoa en esta Ciudad, aub vene ionand^  ̂ el* -

obras con e l  50/̂  de su coste, excluido el valor de los solaré'gto-  ̂ hono:^ 

de la  formación de proyectos y **>pare jadorSEGUKDO: Formar de'^mba^

ros-

trucoiones, escuelas y viviendas, un sólo proyecto, o mejor dicho, una s*oia- 

obra y procurar su reallaación mediante concurso, teniendo en cuenta e l  ca 

ráoter y destino dé estas obras.- De conseguirse la  cooperación del Estado - 

en la  forma expresada, o sea-el 50/ó del coste do las obras, como ¿’a dispone

mos de la  mayoría de loo aolareS, la  cantidad a satis facer por e l  Ayuntamien 

to Cabría en-sus presupuestos ordinarios con solo añadir 250-000 peseta;' en 

las consignaciones correspondientes, y oa;-o que la  subvención del Estado ex

cediera de lo-consignado en presa.cuesto, siempre podría amortlaarS' , enn las 

condiciones del concurso, en pago de la  obra ejecutada con la cantidad anual

disponible.”

PUIGDOSKXLa : SI dictamen de la  Oomiaión de Hacienda, es e l  mismo presentado- 

por la üOffiisión e Oultura. del-cual jiiene ya conocimiento la íiorporaoión, y 

por e l  cual se pide e l  que se acuerde: s o l ic i ta r  del Estado la  subvención o- 

colabor^oión del 50jo p.^ra construcciones de escuelas y casa-habitación para- • 

los Maestros.

Se acuerda aprobar la  propuesta formulada por el- Sr.Puigdorf i la , consecuen 

te al dictamen presentado.

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo laS veinte 

horas, e l  Sr.Presidente levanta ia  sesión de la  que se extiende la presente - 

acta en nueve pliegos de papel de barba blancos, marcados con e l  se l lo  en se

co de esta Exorna. Oorporaci jn, cuyos márgenes ’ rubrica e l  3r.Alcalde, e In ---  

f rasor i to  Secretario, que firman todos los 'eunidos al acto, de todo lo cual 

ÜEaTIFILíO:
=:L aLOAlDE,

m
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H Ü N I C I P A L
de los derechos esteblecido» sobre Lioenoiss pera oorstruooiores 
particulares• «t mn «te*

Sa añade a esta order^arza ur párrafo que dir^:

Artículo 9sv apartado 5̂ .- Caso de t»o haberse concluido las obras 
er-~ei tiímiro que se oonoed.e en el permiso', podrdf liquidarse T'ue- 
▼aT*«T(te*'di'Oho derecho hasta e l SQíí de su ir'porte, por- oada afío o 
fraooiiín en su demora,"hasta que se justifique docu'^ntal’»’erte que 
las obras quedan totalmente teirinadas de acuerdo con e l proyecto 
autoriiiado por esta Oorporacidn Vunioipol.
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pobre ooupaoidn de puestee de venta en los rercadoa pdblioos *urioi- 
peles. "

Artfl, Ifl.- El Ayurta’í'ier t̂o de conforr îded cor te-Butorizeei^n conce
dida por la Base 1̂ de la Ley* de Eaaee do íiígtrer Local de 17 de ju
lio  de 1.945. y de ao’oerdo con*lo dispuesto on el apartado i 3 del 

ge del l5ecrtíto-de £5 de erero de 194G, sobre Orderacior provi- 
sioral de las Haciendas Localan. percibirá los derechos establecidos 
ñor ocupación de puestoe de verte en los rercedos "UricljulBE.
Arta. 2^,- La* obligación le contribuir rüce por la ocupecion de*los 
pueetou de verljEi y a ello cstarun- eujetoe loe vendederer e quiO'*c5 *' 
no se ieiriiiira IL venta de nirgur î ciase ¿e artículos si^ oue hayan 
sfiíififecho los dei-eoLoB coriespondioritís y diaponEsn de le oportune 
íicernie. *  ̂ -
Arttt. 3fi.- Los vended^ores tendrá el carácter de fijos, owbul:-rtoB o 
evertuüles-j enienuiendose que bu ocupecion eis a precario e  ̂ oua.nt'o a 
ios B^bulanUíB o fveríiuales, yudienlo el Ayuntc^ie^o ordenar sosn 
desocupados en cualcuier '"O’-ento. *• ^
Arts. La unidad de tiibutacion el ^̂ etre cuoui*fido, les pues
tos 3ex*ár ir  transferí ble 8 j  -o 'jodra vender e" ellos '^ñs^oue-ls per
sona ¿ebidanierte autorizada o personal asalariado a ou3 ordenes, (ruyo 
eirtre’̂ o deberá jutítificerse'docun^ntelTX^nte.
Art2. 5fl.- Los puestos vacantes, de carácter f i jo ,  serán subastados 
por e l procedirianto'dtí*pujaa a iíi liana,"erreglaaGnente a los tipos 
que sefale e l AyunU^iento. ;¿ueda teriñna-nte^ente prohibido el titis- 
pasü de los puestos, asi fijos qo- o eventualua crarbula-tes, y los “ 
pueatos fijos  que por cualquier n^otivo queden vaeantes se subastanín 
en lo forna que queda indicada. . . . .  „  .
Arta. 6o.- Quedan autorizados los depósitos*nocturnos de nercanoias, 
para cuyo objeto podrán aRrúparue varios ve^^edores.
Arta. 7fi.- Hn los puestos do venta fijos  e l pego de la ocupncion se
ra por rases, por rensoalidodus adelantadas, a satisfacer dentro de 
los diez pi'dn'eroE días de cada ^qq. - /■ /
Arta, Lo3 puestos onbulanteu o eventuales tu'^bien podran-liqui- 
darso en la füi*na indicada ’^ediante los correspondientes talonarios 
de valor.
Art-'. 9íí.- Tanbicn deburen ser objeto de subasta loe deT?'.O0rdicio8 
prouodertes Jq los roioados y todos los servicios del interior del 
nisTíO. 4
Arta, l o s . -  Las horas de“-'eroado se seflaiaran por ie Alcaldía, y a “  
los efectos de aplicación de las tarifas que siguen*- se consideraran 
con-G pê xxüdcs distirtcs, y por tanto sujetos caaa uno de ellos a tr i
butación, para los pues tos de carácter an'oiilante o eventual, los de 
la ^ñana hasta las 14 heras, y les do la terde , desde las 14 horas 
a las 2íl horas.

T A E I  P A

r.:HCAD0 ~lAZk Diil LII7AH

.Meatos fiíoa
l%estos: terduras, frutos y verduras, flores y planteles, cernes, hue- 
vos, y quesos. ^
Priir.era Glctíe, por (¿la*..#..................................... 2’50 ptas ^etroE
Segunda Ider, ix>r .................................... . 2*25 » »
Tercera Iden, por día..............................................2*00 * »

B ? p 8 i y . r a i i g s ! ‘^ i ; '’aa ......................... p »  ps.. tetros



' ■'r.r-'i- '  ̂. :•■, .;> -•U-r 1

''  ̂' .' 7 ■ r
Xc-

■*‘/v7’i*.x , 1 ■ *• .
■ ''C í '31. oTiy"- i jTÍ C * . 1 ) ...

- • / • \ ‘ . Á
a!-';;-v ■ ■■' ..¿r y 'í L<

' i

üv. "C v' ** ..
**  ̂ ■ ' ’ i ’ \ p

- tV . V.,* j, ̂  ■ '/» '  J .< , .' 0 . :.' .» ̂  ,

- . ^4%:-

-
, í

-•■"Oi:;- í
•-»:

' . 'Í1.
■ , «i._̂  ó' f, •

\ ’ '. O"
■f 1 - '* ;

•V* ' r -'J-J.
"  . ' >'0\r -j.í j;; - ,• :r, i .fi -,. •; ' : ‘ .......  "  ̂ " í-• " ^7»

' :": *'■' • -‘í'' - - - V / ‘ - f

' ; c - > .. .- . w ,  ,

■• lé

’í

. ■>. w c;»̂ -
• *1 V» • .r Ai

- Á̂ V'XC'̂ '

*' .
'-'1̂

-̂ 0. ¿5í>x ';'• {

p. ■ '
oi; ,Jo: • - • #  j ' .

*. ' ■' I  . iírcl
■» ‘ Oi *■ ̂ } ;¿->X

- --j •►,
? ' ’v i.í/ t; t ,-rOiti4ih'

. r  ^ .-. > . . 0^nií ffr- ox' ^  f  o>• S

-•.v-:4j:¿5íL.
rv;- -T -. ■̂ V

i», i;V‘
, < ÍOV

t •
.  >

......................
t • » - í# - L- ̂ 1 ' í ' '

)T

L'Ol '}P ^  • r:« J v ¿Ci - iu l~ - • • - ............. . ;-. .  .^ rX T  ̂ TTr>rc?é-'-̂ '.::.*T.rcr*-  T I ■ I I I I- i II I I I  i*'*'**|'. 1 |j



Cr oada ])uito.‘ c;uba o oe&to, áe loa llaT̂ ados - i »
Rra ’̂de b abo^B roT> ................... ..................................... * • • O’^ ^ í t a s

pesoarga de bultoe »
Por oacLa buito^' oubi
Pra’ 'dea"abo^BroT'»_______ _______________________   ̂ -
or ido-»" ide»» pequefíos, abô iersT’. . . . . ................. . 0*¿D

Cufitodie dfc!
Cocfi puesto'BotiBfarn ^or eate ooT̂ eapto,pcr dfi Ĝ 50
Peres y i:ierünB> yor día.......... .................... . l ’OO
Beeuausatite, por día................. .................... . *»

0
4

I

Otros jyieatoR
lEFiies^aurarte, p o r p e s . . ..........
Pere», oor dia .̂................
iieviQpe: bV«, oor o ie ..............v * .

PoH, por áfA, cada tire'. 
Tres, *oor úie, cads ut«  
Po p , ‘ocr clie, ur-a

Limpiabotas, 
Al^ceTKBe sote»‘oe

....................... 5»00

...................   4*00‘

................................u » c o

.......................16̂ 00

.............................21^00
.................................................80^00

pc-r día,......................................... * •. • tt^üO
"orr d Í B . .. .........................P W

tro2
-^z -»
»
»
0
0

0 ’etro2

Gugtcvin de eves y oar.a
LqB oves y oaza sñcríracadas er» d. Patodero que 
3e d>3po?̂ tsr er* e l looel del »^eroado hobilitado 
pare dep^ito de nar̂ ês. pagara»* por derechos de

0*25
_........ , ............. «j« ^

oustodis, i)or üÍr y i>»'?dect

Util í'/.rcidp de* **Q»"tey0ferf3 s *‘
TCr utíIiBB^cíi deTbe rin^OE, 50 K.'TTmoe o freccioT'0*lÜ

g. ̂  ip’orftj'ca e
LaV tariíB8^íÍKÍ^sV T*or ei alcuiler de loa 
cá^THB friporffioee sera»’ lae aigtiie'^tes:

adida 8 Alruiler
a»'ual

Vedidas Alquiler
e-iiel

"eTro^ubi 00 0>'A() . . . . ___
pe petas 

.........  234*̂
cíSbico

5»40.....................
pesetas
^.106*-
2.184*-
2.366*-
2.392*-
2.4CJ4*-
•\444*-
2.457*-
2.483*-
2.535*-
?.587*-
2.691*-
‘̂ .860*-

rju^o........... .........  2B6»- 5*6ó.....................
D>f>0........... .........  405»- 6*40.....................
i)»7 j........... 494*- 6»7Ó.................

........... .........  63?*- 6*90..................
1 »r>o........... .........  A89»- 7»60..................
2 ...........P.>10 ........... . . . . . . .  9V5*-

7»90
8>30...... ..............

2 >40........... .........l.Ot-6*- 9 ............ ........
¿ '80 ...........
.^>20...........

9*90.
10*70.....................

........... ......... 1.480*- it ..................

........... 13*30..................... 3.422*-
4>P.O ........... ......... i . 6:56*- 16»2Ó.................. 4.212*-
4^30...... . 16'9Ó.................. . 4.394*-
4>ft0........... ......... 1.794*- 1?»30..................... 4.498»-
4»ft0........... ......... 1.859»- 17»40..................... 4.524»-
4 '90 ........... 28 .. • » • « . . . . . . . . . 7.380'-
ñ>2f)........... .........2.028*- 37 ..................... 9.620»-

 ̂:ih0Ai;C SA'̂ A 1 « • T T ' 'á</n 1 íi J. 1 A
Artfl# llfl*- Puestos lindantes 00»" «3 ti*^gledo
▼'lÍRero 'jor día......... ........................................... 4*00 ptas
Los de'̂ na puestospor .............................. v..............2*25 Jí
Aquellos pues ios en que e« horas que-no sean de »ner- 
oado ae guarden nieroancfas B&tieíÁváv derechos de 
custodia por u*- de 30 dfes.
los puestos de vente de oamee nuertas o vivas-, avee, conejos, etc, 
satisfarán un ireoargo del 50̂  sobre la precedente tarifa.
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tjT̂fl- vez ter’̂ i^ado co^^pletai^e t̂e el cercado, los puestos de vê t̂a te»'- 
draT' que agruparse por especies, de acuerdo oo-' lo que dispor^ga la Al
caldía. ■■ ■■
T̂» todo lo T>o previsto para este T̂ ercado se ate-ndera a lo dt^uesto 
para el T"arcado de le pieza del Olivar.

^Tt- L"]." T\tGstCB li*"t3s«tes cô  ol tiv[-:ls¿o viír.cro
U'nc, po^ día............. .....................................................Ptas
Loá deras puestos...................... ................................... ^’25 «

Regir'iTí para esto percado les r-innao -íioirar* ccifííu.c(lG£¿ peía el T'ercado 
se iJâ ta Cataiir^, y e’> bouo lo no provieto no estero u lo dispuesto 
paru ol ...eroBüo de xa uLaî a ciol Olivar.

M !'A 'ÚZ il/d̂ UDACiO'̂ '

l i^ \ -  La c oblarse ¿-J üstbB lusas so i^rt' :e:aa-nte. talc'ríiríofc^ío'n-
;ri butatii on, cIio o 

rplif^da y ceTi- 
etris corres-

e gv: coreií^a el rcr-bro dol ’/cnacdor^o uOMctpto de tribu 
eriodo a cut- ccrreupc't'de lu ru’-»¿ro üc~la íbrife x
idati ruV L'fc-cVia, dejando loo ria^oa uTitucudt> îe» er la

ArL'
de
periodo 
tidoi
po^dionte.

L]q exceptúan de lo dispuesto los pi^etos'eventuales diarios que debí 
do a sil eventualidad precise^  ̂ el' cobro cediente telonG'rios de valor. 
Art-2,‘-15£!.- La Ad^inistiaciíí^n ''unieipal ^ Ií>terverciíín a cuyo *'cargo*‘ ~ 
corran los servicios'de ncrcados, llevara un^libro registro oon ios nom
bres* de los conossio’t» rios de puest^ de carácter pei^na^ente, tanto en 
lofí '̂-crcadoG putilicos co»'0 en las vie s autc-rizsdas, feclia do la conce
sión, onntidad por le ow l fue adjudicado el puesto, ciíra a sr -̂tinfacer 
nensu£:.ÍTneT!fce y cuantos datos precisen pera el debido eontioi udrinis- 
trativo.

DUrPálT-rm. * '̂ ‘V

Art2. 3.6̂ .̂- Las de fraudo o iones del aibitrio ocrau castigadas con ^ulta 
hasta e l ‘duplo de* las cantidades defraridadas. La reincicie- -̂cla se oasti- 
ara sienpre con r^ulto del duplo de las cuotas que la Hacienda T^unicipal 
ubieir. dejado de percibir. "  ̂ *" ‘ " p-
rtí .̂ 17' La ir^posicici' de Tr>ultes no obstara en ningún caso al cobro

iíd pió que deacu- 
icad impuesta cono

Artí^. ^  jr
de las cuotas defraudados.
Artí -̂. 18-" .-* L1 A 'í^ 'to  ^'unioipí^l c 
biTi Iq ‘dcfriiudaciUij, percibii'Q la 
sanción ¿for GStS nOwiVO.
Art^. 19^:,- Tr caso do leincido'^cia

fu ’-cionurio 
n-itad de La

del r.iun 
Cü-t

reitera- 
*an dar

in*por^ do éstos tasas, noí co^o de 
laasanciones quo se i^po-í^n , ae iniciara, coso de obtê ôrse el co
bro en e l acto, e l ezpedicnce de apre^ îo, previa certificacián de des
cubierto, instruyéndose el procedimiento de confomádad con-el Estatu
to de li cauda cien de 29 de Dicierbre de 194S.
Artfi. 21.- rutds prohibido el traspaso de puestos sin la autcrizaoiíín 
del ..jxono. Ayuntamiento. C.ueder erceptuacos del pago de derechos per 
traspasos los que t?e realicen por cesiones o trasmisiones direvtas de 
padres a hijos y entro cc>^ugce, ¿eliende dt¡r cuenta al Ayuntamiento 
para la debida logalizaciOr* ■*’ " *■ “ *■ *■
Artn, 22̂ .- Todos los verdedcrec tienen cbligeciín de oonsei'var en ^itio 
visible el recibo demostrativo de haber satisfacho'la tasa correspon
diente y exhibirlo a requerimiento de cualquier funcionario municipal.
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DlSl'OSIÜlO^b F1N4LKS

Arto, 23fi^" Las duácia y  ot^iriorioa que ofrezoa esta Orde^a^za aerán 
resolotae do oo'^forrideA con i o  dispuaato ê i e l  Deci'Pto >se. Ordena- 
cio^ P r o v i e i o ^ l  de loa tiocier-daa Lrceles,  de 25 de ©'"ero do 1946, 
y  (le»-e8 dispoei oiorea ’v irantea, ■ -  
Arifi S4« las  tasas de esta i

de los  i^rcohoc
Q'üe la  I*^3pecoion í3Q’ ?̂,t»'¡

la ror^a que 0^ la -t^n w  ee deter^ it^ . ' ’  -  \y.
Artíi. 20«.-^ >;«ta oráí^aír'^Q re‘̂ i*aí a partir de le i»'aní:níl^cidel 
Verad© deJ Olivar, co'̂ óicioTvQ-f̂ o en vlsor*oic  ̂ didir.'traT^He y pre
via an «probarior por r l l l ’̂ o. Si* Dole;;o¿c de y--^ier Lras.
el ?!xtr*o, Ayurta- ieritc ncíicrclr ñu ^odlfictcift- t i  aprobar los 00-  
3Ter:pCí''>dSfr-te'' pTímpuPSior.**

lT»terÍ«awev»te y rier^tTes ac 13f̂ .veti 8 ofe ĉto lr> i'^íoeia- 
gUT-r,niií̂  fW  -arende de"' Olivar, to^ríí^. ple^ T i[^o ia  l-as e-teiicraa 
orde^-r^'’ afl*
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'W l'^o tat pa' awp -.aoíowTBo i?fi ijfcwíírfoe ñfríocuqB-I al- Bl/ra^
'* ■’ " «9 '̂ í**Ta#p6 fl» Of"BÍ'"< *»rf- rrtt tíUrt B'otCO?rf^rrnrr a Vw^rvMr in
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Nilm. 5
'̂ PD -NÁNZA rpAL

Qt l^S ü;3'i/ifiL:.UÍiĴ ¿i Lü "UUravx^Á i>c. o íil'^ o
T A.-- vu.j . ' .UarS,

Art ’l^ .- ‘fíite'Ay’inl- -̂iient'  ̂ seguirn perííibiond'^ l^Váerech^s y 
tasar p'-̂ r proPitacinn de 3crvici'*s en Las ceccaderias mukicipales, 
de C'^nf^raidad cv̂ n el art'  ̂ 7*̂ , apartad^ ifs, uel uecret'^ '̂de '^rdena- 
ci '̂n nr''VÍai'^naL de las ilaci'indus L-cnlea, de £5 ae 1946.

-Árt^ La ''blinrfici'^u de e'^ntr.ibui}' aac« p- r̂ la ^cupaci'^n
de l'^3‘ pnest '̂S de venía y a o)!'-^eetiarárt suj'i''3 l-'s vencod'-'reá de 
pescad  ̂ a quienes se DerraiLixa la rcjupac i^n de l̂ 'S ptíesí^s sin 
queMiayan Eatisfech'^ derecL'^s C' r̂roop^^ndieutes y di sp'̂ ngan de 
le ''P''rtune licencia.

Arí*' I^s'veiuiodrres teanrán ei corécttír do fij'^s even-'
tóeles, entendiéndose quo la ocuDaci'ín de I^í puesu' ŝ os a precaria, 
en cuent-̂ -'a l.-s eventuales-, pudiend'  ̂ el jiyüníQ*íiieQÍ'' '-rdenñr sean 
des'CUT̂ ad̂ g en cualquiei' momento.

Avt^ 4 La unidad de tributación sera el puesto o medio pue¿ 
to. I^s pupst'*'e será: intrasferibles y no podrá vender en ellos vas 
que la pera na debida^teníc autorizada o pers-^nnl asalaiiadr a sus 
oi-denros* , au5’’o er.treaio deberá justiiicarsa doCú*usnlali’:ente.

Ajrf̂  5^.- 1̂ 3 puest'-c sornri subastados-por el pi-oceüim'i.̂ nio cb 
pujeí! a la llaue. ^nece termineniemente pioaiLÍ¿o ei ticspafio Oc' 

los puestos; asi fijos como eventuales, y los puestos fijZs que por 
cualquier motivo queden vacantes se subantaráo en le forra que que
da imdi ceda.

Art 6 '. -  In loa puestos fijos el oa?;o de la oeupRción soxé 
por itep ea adelantados, a satisfacer ¿entro de los diez primerog 
cías ae cada mee.

'Art ' 7^.- Los puestos cven^/uaies tac.bién p'créa liquidarse en 
la foi-Tf indicecta o diariamente, vediante talonarios de valor.

' 8^.- Las horas ¿a mercacio se señalarán por la Alcaldía y
a Iqp eTsetos de aplicución de les teiifaa que sifTuen, se coQside-' 
rarán como ^jeríodos distintos; y por tanto sujetos cada uao de ellos 
a tributación, pera-loe ^ueston ar cercíctci ovrntuei, los de la'isa- 
farm, hasta les catorce ñoras, y los de le t.srde, desde las catorce 
boras a las veinte y horas.

Arl.® 9®.- líOS lir;oE de grevaaen seráu loe que a continuación 
ee ¿etoilan: . . - ^ .

h \ .feCi-X’■ b l ii PI-AwA î 'EI ^L^VfLp

Prr cada sitio ocupado, pa-^ora diariamente 4*^^ ots.
» » oW.lo I» >• » P.’ fiOi ~n

f 5̂  ̂ uta.
n

por cede ocupado, nñ£‘*:Tñ dieris.aerite
 ̂ * medio sitio » ' » »

P L ¿ j G A D ' . r t l Á  P L a L A  L L  P I L h ' ^  G A d i i Ü

Por cada sitio «cupedo, pagará diariamente 2'5*̂  pts. 
" * medio sitio » >• »  "
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JAÍlríI¡nU'1í kisñPM

A i ri^l'tí'XiiJ.cJ'íAA'u.i Ü̂ ÜCftn¿C 
■ .3’ i;%' 3Ai...>V.i' '. k '

lA

n'íüBa^o- si T̂ fj 9 0Bii ifüc^i'íín^n oíj íi«/üH?aiIdA si '4j-j;A-
•o Br'irĤ Ovíií̂ T «" í ií3XeÍ39̂  *'í ̂ 0 JB Y «jr©T «b E'^iiiwq'«<-1 eb
üx« B'-í«38q a'd at íí̂ x bI laxiJiiartói; es sexiaixrp b
®i) í:n?̂ '̂ q3 rb v 8?»ÍJi8XDí?'̂ íi®Tî o s^xfoBiab '̂ x̂obI bííbb ítbys^'OwP

.sifjnaoii aT
-fl9ve - a^cx'i 9- i^/oíbxau le nkn í̂i* ĵ ae-i-beXiíieT■8‘̂ I -.^C ''ítA 

, '̂ i'iaa'-*'tq a 8© e''waaifq t^ í ab C'̂ xoflguo'̂  ci í>ifp aBrbjTfexbnaíxja bsIbs'í 
n»í?« '[«0SO7'’ '^ î'ifhi'ñuaiíxM ^  í̂iceilix'o , aelftijioeve B'\£ B'AÍ'^gjjo ns

if'htpÍBüo ne sr-!'iflí!iff)'aBb
¿eLrq ■•'Xüefii <̂ iaeiíq le biaa n^ioBÍüJi'ij- eb oabinu aJ 
ase- anfx» £1© iebiiB7 aiL '̂q ají y 8bI oH81sb!líoí oiiea «Aiaat.q 8̂ .1 

•XA z< '^jsxifuaaa la/í^eiaq a BcflsiioiuB '>ir©rcbM9Í: Biaq ai ©up
.ejí:9:':XaJíidiSj-0''0 oaii?oilii«:/(, iiadab roei4:ta «yi ô , aaríabT.̂

fl£> ' ^í f l í f/« i í>©/n 'i' '̂a-^bBiaBdL'a ;¡InñB â '̂ aei/q ê vT -,^’g ^f’jÁ 
“o; Aoaq^BtJ I d AtMinArq 9Íxiaai8-¿*3í'.iü*ieI 9 *̂íJÍ .©iraíl ai a Rstxícf 
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Art“ 1^?- Este arbitri^-es iniependieate del arbitrio 
C'̂ asum̂  de pescados y marisv̂ ŝ fin-'S y de l̂ 'S derechos que, p̂ r ida 
pecci^a sanitaria, tiene establecidos el Ayuntamiento. . -

A rt^ 'll^ ,- Si durante^le videncia de este ^rdenania se fibrieran 
al piíblico nuevas pescadcrfcs muñicipalcs auxiliares, iaterinaaeQW 
0  ̂ legalice la corres pendiente tarifa, regirá para estas una anain 
ga a Ta asignada a la resdacerfa del Mercado de Santa Catalina •

r» ' •
alxJcíxÜiix DI 'hr.CA'JL'AaPU ; ^

T^e'^coa^anza de estas U rifas aechará mediante telo*
nari
rresp'
tecedentes en í.a ratriz- í- ŝ puest-s eventuales dieri'-'e “P'^ -- -- 
ma eventualided, satisfarán el inp-rte tíel puesto '̂ cupad'̂ , Tíedientfi 
tal^^nari-'C de va l - r .

13^.* Le Adrain'i straci'^n municipal  ̂ Intervenci'^n a cuy;' 
írran 1-s rervici-r de 1'esc.iderfae; llevará un libr^ rajisxrn

-Árt^ 13^. 
carg'' co:
en él rué se en-'tarén: el nrnbre de los cóncesi-^nari'^s de puest̂ n 
de carácter fijo , fecha de la C'^ncesio'n, cantidad p-r ]s oual-fuá 
adjudicado el puest '̂, cifra s'satisfecsr mansuabiente y cua t'̂ s áa- 
t^s precisen para el debid '̂ c-^ntr' l̂ administrativo.

y rrNikiu.iD

15̂ .̂- *̂-5 imp-sici'^n de nultas '̂ hsT.erá en ningdn caso 
ol C'̂ br*- de 3ts cuotas defraudadas.

Art" 16^.- Ll funcionario municipal ouc" deecnbra'la defroudncion, 
percibirá la tited de la oí^ntided irüpuesta ĉ mo sanción :iop este ran-

i i vo.

vent<
' “ Arí^ IC'',- Para hacer rfectiv- el Irnopte do lfi« tarifas^ nei 
orno de lar-sencionra Guo‘'sn i*:eoTXí''an, ao iniciará,“caso de obte- 
crae^el c-^-tro en el acto, el ex'pedientc de^npremo, previa^certi-
'ino/»Y«i».r\ r\-r' -V.»  ̂ o4- ̂ '■titrAn a a « i y>̂  />  ̂w»-I _£

c
ncr 
ficfic 
dad c

zaci

úon de descubierto, instruyéndose el procedimiento de conforrd
3on el Estatuto de jocaudacion, de 39 de Diciembre de 1948.

“iirt" 10̂  . - “Ciueda prohibido el trnspras- de puestos sin ]p sutori- 
on del hxcifio. 'Anmlamionto, excepción hecha de los nua se reali

cen por cesi-nes o-tranamsionos directas de padres a hijos y entre 
conyuGuea, debiendo dsr cuenta al i*yuntamiento para le debida lega- 
l izaacion . ®

¿rt“ Todos los vendedores tienen obligación de conservar en -
sitio visible el recibo ncrcnitativo de haber setisfecho la tasa co- 
rreapondiaute y exhibirlo a requerimiento de cualquier funcionario 
municipal.

hloH'^ICI^NhiS jii^AÍ^hS

íx t -  El  ̂ Las auüas y omiaioues que ofrezxa esia Ordenanza serán
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1

Wiám Xt>

CHnCi.’T7.í. k\xm iL-il PAL

De lo ^  derechos s'rttiblaoXt'o*! por la.TOeocián st-nitarlft do o'^tabl-jcialan- 
103 y pofí oX sarv io io  de d-f^-xuloocioa, dceinaeotiioltia y d: :?riti'.:aclán 
do víviondas o Loot»Xop, voíiaOu ío  ̂ 7  orí'íririiici'ih de :ropa^«

Arw*í X*'*- Do oonfocrmluod coi', lo  iV; f -̂u?-31c 0:1 loa r-partadosí d 7  IS  
del Artií 7* del Dooroto íio >:b d -5 enero ríe ivd'i, rooro cido^'^ol.^n prov l- 
aionai án la s  ^**vuIci.'’ .is ito A\n.ijitaT.l3Ti1;o parcltd r/í! dvorochos
por cci<5ji, 3&wiútaria üv ?;f?tabt'roi'aleUwo^ y 'rior e l  '«oi'vicio ae de-
sínffeccián, ílesliiíVáüüUcl'írL y íl-if-i**'í-i’£.aLií,-fxi de. ■/ivieridii''! o locoics y ve
h ícu los, aní cosao por la  «T^lerillz&oldn de ropas,

obLlJrAiucw r.7*;TniTrjiií

Arto í¿’- ' . -  iJovcmíj^r^ji daieího?:
ft) lodos lo s  totos d- ir,sptíoei<5rí. cae pc¿r orden ue la /.loaidía o en 

oontprcbaciíSu do d«;nu:.olns c"“r 1 f 3 . o s  fo rc ion ario " del Ayuntaniiau- 
to.

b) ¡^s v in ita s  de in-TX r̂ícoilíín uu« hayan vo riflcado  lo «  propids fun
cionarlos douu’o de un. plnao prd‘V-iuíia3. =ub«t,:ulc.r.tc a la  prínvira in s -  
pecoiáa, go . objeto <lc üOTc;:ro‘>c r  ea Lee ounplido le*  ̂ órdenn .3 d ic ta - 
de*5 cono resultado do lu  tu-^peoolou, a f in  de oerroí^ir falta.s o de- 
ínctoa de In sta lecidh  cue en 1« ^rl'aera v is ita  so hubi.ex’en ocnn tatado.

iTi.^ 2’̂ . -  Taaibifín \:i''i:''nr. ohll_:«o.iá'a do dontriuuir por el nosho de 
tener viviondas desal^iUliada?, s-!¡.ando tal prü;"l»at vrlo '1*=̂ e lla s  oD liga- 
do a v;u3 se refalloan por ■=!U cuanta lo s  í^orvioioa de esta  Ordenanza* 
caso do ocu rrir dt'fu:icl<5n pai- -'nfernTdad Insecto-contagiosa,
ob liga to rio  E O lit ita r e l sfn’V íoio dfí deslnfoocidn, **lendo los ^ s t o s  de 
cuenta dt'il In c^ llln o  Is  v iv i - 'i la  o dol proptotario , un caso de habi
ta rla *

■JíTiiOIOrí^T

ArtJ O.ueluA ej.coptaa¿ce del pago;
a ) J-OK rsuinoR pobres cue fl, aren en e l padr<íri de la  beneficencia  

municipal#
t )  y.u toúo3 íicp .̂ellC''' en qu? I f  euferraedad tenga ©1 oofácter

de epldead-a úacliu*aua y ■:-'>» lo-  ̂ rnc se crlcne 01 I c l ’.l'a-'r to le desinfeo- 
ion -

p- p-snc-'p.-^ioí: d-: a ‘Av;” '’fí

Art® 5 - . -  LO B dorí^cho'* ce r-igularíín or. le «t.iulente fcrrua;
a; Irii-c ru  visití-- dt* inapo'. o.Uín, 15 '=1, bay Iní’racoidn.
b) "egundr v is it a  d:' cotiprohacinr de e c'.ir .i(<n ár> cárdenas d icta

das puní lo  ücrxecoidn in  t3«reato~ constutedo?? «n le  i-rl^iera v is it a ,
pesetas.

o) Toi'coru y »^*;.>9^ivae v li ló a a  do ins¡>30cn5n Motivada^ por n e g li-  
genclue do los Interosadop, 50 peeatas, •ieripra <í Y. no haya <=(.ldo corre- 
gida,4 la  iu frao o lín .

Üe ooriprobarso la  de Irjfrrvccionea '1<^nuno3adp,3, los de
rechos serán abo.iadoi por la  .^ersonri o .-'ntidad i*eepon'’ablo de la s  mis
m o y, en oaso uegativo Ivdu a c a r j j  dyi doauiioiaiite.

Arfs 3 « . -  ^uediTU tauutivui:C(-.'nto su jetos a le  Inspección y, por lo  tai 
to, a l  peiso de derechos uou azuegio u la  lu r ifa  L̂ia (ni ouda caso se in
dica, los ló ca la s  e Instalaciones industria les y comerciales en gerera l
a s í coráoslos aspecievi-^s qu£i sa citan.

L03 aereónos serán satisfechos,tratándose de serv ic ios de inspeccio:
en establecim ientos, por lo s  particu lares o razone? sociales ba -
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. 1  , .XBvíÍ oI jIÍííT!
-leaobroL; I b bnbn.-■ ?j r,;;,- r,r- ' jXX̂ '. ,:.i t.-oJo;í *v  [ q

-aolDlr.nh al oí i'- íc’ I jI ío snrjX) fc si.p -o : ir < i ’.^-uixota si^oblz-, t>b
.nol;;

'i .'AVAC* ’v. ^-Mir 1101 Vi:-n? * va rrrAü

:0íi*J3l p í o x  A*' al'.i3Xt;;̂ ‘ ’-T fj® **'Oíi.''í>'iob e oá -3 ^íxA 
.xibXooírj/lrii y .  í /.n p . - i;¡. ':3X , -n-’-aX 'if.' i^viniv /riaX' . io

-B lolb spnftblh r»'̂ '‘ ibXoprío'X' .̂'OO ' b (cí
(Bí XrlV jí'i © l*f í 0l  n'* pobníiiíñaoc- - b /ibloyarroo ni nzaq e¿b

. - . . .  V . .:'iiJTPOq
-xXs«T 7oq f'dxJBv noi'’0fr:/>al * b ^BwirXv pPvtPBor:-- v oueo-AoT (o 

-STTOO oX;X» f̂ v,3.X on '■'i._,t o i<;;:íjX" (CoJeres; C3 , Pobnnftir í̂xiX boX pb Palonea
 ̂  ̂ , .íiítlooBrtlaX sX j*abi:,

- 0b ftoX , ppnoX90.!‘rtxTX nb aXonríatxo bX ecradoiqroo ed
p jX Bt ñXí '-.' o oiicnio b1 'ioq poXjbí.ogb nJjiPP poxIop-̂

, f díiaXonaív.ib le e  n ííb'xJ oriíítj.fui opxso nc

laJ oX loq ,Y Xí6X*..-o ror ,:X oX 0 eoío^t'p c J a r : : i D u V i í ‘ í i A 
-aX p*̂  occo ooao ur Lbr aXXi^' ¿>X a oX¿j0'nt0 aoo ponosieb eb ogaa Xa ,o í 
XB-xncir;í a® 59X0Xo-iPiocí) \ í^pXflXiifpübnX canoXoaXaípní p p&fBooX poX ,BoXb

6100 o,^ .1 *6 oo io ív iae  oí. ePOi.aBÍoií^¿So»^.m B%^á^Íg‘?SSo"e^Íl.°^a
-ad ríftXaXoop « eco sa i o 0e i0jx/t.X^i0q pcX loq , ROííi©XxnXoeXd«ÍPfv ne



Tíft fluvD nombre «iren .y  tratóndose de inspecciones y
JificiOB «olasiTamente dedioadoa a viviendaa.por sus /o

l i  oW iM oigrd roon trin u ir tiene su origen en e l acto de wasta-
BOilOltuQ ae iOB inieA«»auwo,ocxa wa*o* x*w -̂------ ---

d » &  • "  Í Í S " t ' S S l * ; “ í &te^umorados.en todos aquellos en
tario,orden gubemativa o oumpliniento de ^
rifiquen inspecciones de las sefíaladas en esta Ordenanza.

Art̂ - 79 •- Dev( 
a l ia  inspeooic

acuerdo con la siguiente ta rifa . -n
En oaUes de categoría.........2 ^  ^  ^  4-

b)Espeotáouios.Salones públicos,1)0teles y 
^Por cada local,oentro de reunión o espwcimientOj^al aHo en,

i S - i f l n
° y » ° “  i « . S S o l § n i f S ? . ? . 1 f o » S ; - « n t »  d « ' f ' » * »  ■ > ,.a o ..u r .«a .-  
ri^s y almacenes de trapos y oiniilares.

Por cada looa l»a l aSOilOO • ptas.
Arta a c ^ L o s  derechos qUe satisfariín por desinfecoionec.deainseo- 

taqionea y d^ratizaciones ,se37an: 
a) Doainfeooicín de locales.

g r ^ ^ f í lS 2 . íá e ^ to !? ^ K n c e n t r a c i< ín  de 50 gra-aoa de for-,ol por me- 

S^TOlinen mtá :0 ind ivis ib le de 100 metros 

Por M h id^^°3ttlfM 030j^oóed^té de
azufre a la oonoentraoxon del 9^,o sea llü  gra. os de a z iire

S^^olu^i^mini-^ In d iv is ib le  de 100 metros o iíb iooa .»,'- - 
Por cada metro oiíbico .................................... .....................

3* ▼ demás

derrfs

^ ® P o fIu S fu c Íe  mínima I  ind iv is ib le  de 10( metros oua- _
arados.............................................. .......................................  q 'P
Por cada metro cuadradomás..#............................
b)Desinfeooiln de ropas usadas
l l l  ¡C in c u e n t a  KillpTamos de ropa o ft-acoiln de la ex-^g,_ ^
T̂ redada c a n t id a d . . .................................................... . f i '35 •»*

cada Kilog:¿amo .. ...................................................

gjPosinsectaqion. , y. ^
e n íb iÉ d o % Í f f^ ^ ^  Í-® combustión del

i t ó . a  í i  o ¿ n w ? t e S  d ^  4 .0  sea 110 gramos de azu-

^ r  S^i^'vSlimLi^Sii^ I  indivisible de lOC metros oiíbi-

K ^ ? a ‘ ' o V u t e « ! f i q a r , i » p r ; ; ; r r u - . o ; . e n -
T S  r , L S ! S S i ? S T i K . o  « t » .  oA í . . .  a o ;^

Por e l^ l c id ^ o ib ^ d r i^ ^ ’ iá ’ óóriiñtM  de cinco gre- 

?“or* »  “ a ^ K  ™ tr » . cab íaos.»
Por cada ¡actro oilbiootmás.....................................................

? S í  ! S i l i S í S ! l - a .
dos................ .............................................. •••••••••

. . . . • 50'-
o':25





Jor cada^metro cuadrado mas*...............................................0^25 ptas.
)D6srai^xzac ion •

or locales o espacios abiertos que constituyan una sq- 
'la parceladlas misma tarifas que para la deeinseotacion.

H

- xb::• n •
 ̂-'i X

A

:j O

-.0

i
)(r
i

irtfl •— I^s desinfecciones y desinaeo tac iones diversas 
•se rep;u}.arEii por la siguiente escala;
'a )D onicil^rias. ^
Dcair.feoeioqddaeini5ectacicii o ¿esratizaüion,3on .TiotiTo 
de «zpedloion^de cédula de habitabilidad.cuando proce
dan dichas ni'aoticas sanitarias tañer ae los precep
tuado en la Orden de 27 de arzo de 1*940,o por causa 
de cferraedsid infeocioaa:

5e de 1*000 
de de 2X00 
de mas de 0.000 
de mas de 4.000 
de de 5.00C 
de mas de 6.000 
ce laqs de 8.000 
de mas de 10.000

9*

alquiler 
i;a S.000

anuales..............
»  - t I T I t l I I »

3.60C
4.COO

ff ...........
N * «■, . *  • m

5.C00 1» m
6.C00 W .  ̂ , m
8.0Ü0  ̂ . a . . . . . . . 9

IC-.ÜOO * n 1 - , t •
.el

puedan exentos del pago,en en caso infecto-contagiosa,
los locales de alquileres inferiores a 1.500 peséias anuales*

irttt lO» .̂—Por ]e desinsectaciones periódicas obligatorias *le un auto- 
i taxi^ooche o aatomoril de empreñas que prestan servicio publico en 
c i termino m nioipal,satisfarán:
Por un coche o automóvil-taxi...v*.v*.'***-.*'.'.^.*..••**. G/*
rpr un coche particular.............. .............. .................. 9 -
Por una conductora de muebles................ .......................  15 -
Poe un 000he-tranvia,autobús o por coche de ferroca
r r i l .......................... 1.....................................................  2 7 -

ptas*

Arts 119 .«Para e l percibo de los dereohqs señalados 
en los articuiOB anteriores,se entoudera por local independiente to
do aquel que tenga ontra^ directa desde la oalxe,aunque que a los 
efeo-ccB de ib contribución urbana qonatituya una sola unidad tributa
ria  y exista un solo cuarto de deposito para todo e l inmuebje •

Art9 12-^*«ÍAe desinfeoc iones de carao tei' o b li^ to r lo  que tengan un

elazo de vigencia que imponga mas de dos practicas anuales,como son 
óteles,fonaasjhospederias,casas dormir,compra-venta ce muebles

y roTiaa,traperías,salas de espectaculos.etva ectea.y aquellos donde 
se caonfiquen ani;rAÍea,aGi cono iq,s vehioulos piibliooe dedicados a i 
transporie urbano de viajeros,podran establecer conciertos con e l A- 
yunjajmi«nto para e l señalamiento uai canon anual a satisfacer en re
lación con e i niír.ero de ¿eoinfeociones a practicar*

r o m  DE KaCAUDACICIÍ

Artfl 13̂  *«438 prácticas de los servicios enumerados ae solicitaran 
por medio de instancia dirigida a l Sr.A loalde,y^tramitada por e l Ne-

tura duplioaíja que valoB,que
se despacharán én elNegociado de Recaudación de Arh itrios.iii Negocia 
do de Saniüad,lle\*ara ‘ -
tacionen

cuenta y razón de les deainfeccionesidesinseo- 
y deóratizacionos preotiaadaa*

DiíllUUDACION

Art^ propietariq que contravenga cualquiera de h & disposio-
nes anteriores ifleuiTira en la  multa que ©I &:^nta'Táonto determinara, 
segiín lo establecido en ej. Decreto de 25 de ¿ñero de 1.946.Igual san
ción corresponderá a l inquilino en ios casos que a este corresponda 
satisfacer e l a rb itrio .

Arb  ̂ 15^.-Todas las dudas y omisiones que ofrezcan estas ordenaizas,
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h
jerfo resijeltaa de aouerdo* oon lo dispuesto por e l citado Decreto,por 
la Alcaldía o Ayuntamiente.

irt^ 16‘̂ -—ifista Ordenanza entrara en yi;^or e l día I» de de 1951,

Seria su autorización por le Delegación de Haoienla y regirá durante 
E jercicio y sucesiro^,mientras a ].e aprobación cada presupuesto 

no se hiaiera declaración en contrario»

^ V  T . ' A:





/ í
K 2 1

C r d e r a ^ z a  r u r ^ i c i p a l

de les derechos ectsblecidos por 2I  siTCvechsrfe^-lo 

de eactÍTíCÍ̂ *n ÍKiedioa.

servio ior

^  ■ -
Se fiodifica e l co^'cepto teroero do 1ü io i l f s  del 3s, el 

ouel Qued:rí red©cíi»¿o eti la fci*ma sí^de^te: -

10 ptas
Por oads horc' o frflcci<ír de MWizboíón  de ut© hĉ -'bn 

o ’^oto

3o ’-odifioa e l oorcepto sexto de In tarifa  del art*

3", cual quadera redactíido en la forre siguiertte:

V-p auto tonque,por sondeio.- Interior y >c-5T>?he 30 ptas

Un id . id . id. id . ■Snmirbior.í '̂ar*"* "u-pal; 40 ptas 

Un id. id . id . id. Ix tr í Tefr-ino 60 ptas
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o m u m i r n i o n ^ A L

POR deredios de aproTechaniento 7 ocupaciíri de

yÍA pdblioa*

Se inodifloa «1 apartado tí) del arta 4a, e l cual quedarí re* 

daotado e»' la  foraa siguiente}

n) Fotógrafos siî  puT̂ to f i jo ,  por '«es
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K ü M.0 R D S N A U 7 .  A f i U K I C I V A lLIGliKClAS 1‘A’ÍA APERTUrA DP l'^ABIüOE'IEl’TOS CCam LMF.S 3 im^US- TPIA13PJk. •

Se afíade a l art£ Ifl un prfrrafo qua oopiado literalTiiSTite dooe;

»  Los estaMeol^lerítoB r^lr.sados de-^tro dal radio de ruiTalentos 
netroB de loe arcados ruirrioipeles, destÍT>adOB n le verte de ver
duras, frutas y verduras- floree y plerpitelee, pestelerras, turro- 
res, OBrr0B,**Qvea y cc'^e.ioe, tociro, ^butidoa, salozcmcs, huevos 
y Huesos, rarteauerÉa, etc, satleferor er eoTioepto da apertura 
7 traspasos el tr ip le  de la ta rifa  correspordierte.*
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AHBrS'HlO qOBir KL V.íLQH LÔ -j *=t0lARg8 O HO ^DITICADOg

>t St$4-JLÍ*** ^  ^^yuntanlonto de Peine, do oonforaldad oon le auto^ 
r  ixao lou 00noe di da por la  Baño 31 do le le y  de 17 Ju lio  de 1945 y
arte* 159 y siguiontos d e l Deoreto da 85 KioñTQ 1945, acuerda esta  
blaoor un liapueoto sobre e l  v a lo r  de lo s  solares esttfn o no e d l f l  
ot^os, sitxudos dentro de au lam in o  Municipal*

61 tipo  de grvaiaen m r i  oaao a^ximm e l  de 0,85 por 100 del va
lo r  corrien te  en venta de los terrenos objeto de imposioidn*

8 Q 6ate A rb it r io  es ooapetible oon e l A rb it r io  sobre SJ 
laxes sin^ed itioar a ^ue hacen referenoip e l  a rt» 407 del 6statu-* 
to Ib iA lo ipel, a r t . 88 y siga^entee del U oxeto de 85 de enero 194C 
y la  Ordenanza F isoa l n«* 38*

ATt. 3**>«- Ser^n <^jeto  de imposioidn todos lo s  so la r e, e d i -  
fioados o no, ex isten tes en e l  Tdrmino Municipal oonq^rendidos 
en e l  He¿istro P isoa l de E d if ic io s  y to le re s  y lo s  q.ae, oon a -  
rreg lo  a lo  dispuesto en la  le g is la c ió n  vigente, aerezoan la  oa* 
l i f io a o ló n  de so ler*

Art* Ko flortí cpnsi erado como so la r  iraponlble nliigtín te »
r r e n o o e u s o  ptíblico*

I a exención absoluta y perpetua de le  Oonytlbuoión
te r r i t o r ia l  l i e  varó simpre aparejada la  del A rb itr io *  CuaTido so» 
lanente una parte de un e d i f ic io  gozare de exención por razón 
de su destino, aeró objeto  d e l A rb itr io  una parte del va lor del 
so lar guarde oon e l to te l de este va lo r la  misma proporción  
que la  renta ín tegra de la  parte no exenta del e d i f ic io  guarde 
con le  renta líq p id a  de la  totalidad  d<̂  ósta* La exención teiapo» 
r a l  de la  Contribución T e r r ito r ia l ,  to ta l o p a rc ia l,  so lo  funda 
la  d e l A rb it r io , temblón to ta l o parcia lnsnte, en lo* casos de so» 
la re s  destinadosme la  construcción de Ceses Baratas y Viviendas 
Protegidas ocupados por dichas o d lflc ao io n ís  siempre %ue hubieran 
obtenido la  oaX iflcaolón de te le s  mientras la  conserven*

No se re^nooerón  otras exenciones del A rb itr io  que la s  r e fe r i 
das en a l párrafo  an te rio r y la  de losterrenos pertenecientes a l  
Ayutamianto da Faina*

A£¿|5fl*» La base doS, A rb itr io  ser ó e l  va lo r corriente en
venta del terreno* coi.-j'ai:^..doss co.... ti^l lí.^ •; - ol' .oíOí '

',li:s '.̂ aía.a
Ar_t“ » ?*** »  Las cuotas d s l A rb it r io  se devengarón por tr in as - 

tres natu ra les, s i  prliaer día de cada uno de ó l lo s ,  a cuyo efec
to la s  a lta s  y ba jas  se liqu idarón  por tn o a s t re s  completos*

■ffl pago del A rb it r io  se efectuara en la  siguiente fe rm j  
Las cuotas que no excedan de oinouema pesetas debsrón sa t is 

facerse ín tegra nnts sn e l  primer trliaestrs natural de ceda afio; 
la s  que rebasando dicho lím ite , no excedan de cien  pesetas, se 
harón e fectivas  por mitad sn lo s  trim estres segundm y euíirto,y  
la s  que sobrepasen esta óltima c ifr e  en cada uno da lo s  cuatro 
trim estres del s5o, por oik^rtas partes de au importe*

J
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^  In ten tará  eX oobro daL A r b i t r io ,  siempre qiie sea p os ib X », 
iX d om ic ilio  conocido o dec la rado  por lo s  ob ligados al pago*
QO hacerse e r e o t lv o *  lo s  r e o ib p s , podrán á stos  ser re tin ados  

O ficina de Beoaudaoián durante e l  p la so  y le s  horas señá
is a l e f e c t o ,  j  pasado e s te  tárm ino se rem it irá n  lo s  r e c ib o  s 
¿Isntes a la  Recaudación e ja o u t ir a  para q\m proceda a su ezac 
I par la  v ía  de aprem io* ~
?X p a ^  le s  cuotas liq ,u idadas no podrá ser d i f e r id o  por ni 
Igia m otivo, n i s iq u ie ra  con e l  p re te x to  de babor reclamado 
ltra la  cuota que se la  a s ign a ; a s to  se en tien de s in  p e r ju ic io  
dsreoho a l a  d e ro lu c ián  da la s  cantidades s a t is fe c h a s , s i

00 procedente*

8« * -  Kstán ob ligad os  a l  pago de la s  cuotas d e l  A rb it r io  
•0 solares^ lo s  p ro p ie ta r io s  de lo s  mismos; s i  e x is t e  e l  de- 
10 r e a l de u su fru c to , a l  usufsniotuRrlo: y  en e l  oaso se sepa- 
ién d e l dominio d ir e c to  y  del d o i ln lo  ú t i l , l a  o b l l  s c líín  de 1 
go recae direotonm nta sobre e l  dueño de e s te  á lt im o ; pero e l  
primero podrá v e r i f i c a r  o l  paú̂ p de la s  cantidades debidas 
•quel, quedando e s a lv o  eu derecho pare roolom er do l t i t u la  
dominio á t l l  a l  imparte de la s  oeaitidadas s a t is fe c h a s  por as 

lonoepto* **
qfie e s tu v ie s e  an l i t i g i o  a l  dom inio do l te r re n o , e l  ^ 

tanlento tendrá e cuente e l  es ta d o  de poses ián , y  en su caso , 
trt X A r b i t r io  a o rrgo  de la  A dm in istrac ión  J u d ic ia l que a l 
oto e s tu v ie s e  noTdbtada* Una vea r e s u e lta  l e  cu estión  l i t i^ 'o s e ,  
rooederá a r e c t i f i c a r ,  da acuerdo oon la  d e c is ió n  de loa  T r i
lles, a l  r e g is t r o  de te rren os  s u je to s  a l A r b i t r io  y  lo s  doou- 
Eos oob ra to r io s  oorrAspondlentas.

*t* 9*** -  Sn r e la c ió n  a e s te  A r b i t r io ,  e l  Ayutamiento de P e l-  
stableoe un Z i.g is '.ro  oompronslro do todos lo s  te rren os  su je -  
el pago do l m í^ o ,  en  dónde se hace con star Xa s itu a c ión  da 
so la res ; nombra y  d o m ic i l io ,  cuando s ^an con ocidos, d e l p ro - 
urlo o de sus apoderadoo; ex ten s ión  m ip erftoJ a l y va lo r  en 

do l te rren o  y  todos aquE^lloa o tro s  <!tetos que puedan in te re s a r
1 Adm in istración  M unicipal*

os solacees qtw , en cusqpllmlonto (!e i a r t í '.  5'^, ton - 
la oondiolón  de ln5>onlblaa y  no f ig u re n  an e l  R e g is tro  do l A r
io ,  serán dados dt» e l t a  ye sea por doo la rac ión  de sus p ro p ie -  
os o por cüs^.robaoión u d m in ls tra tlva ; lo s  ía’o p lo ta r lo s  d'  ̂ e s to s  
inos vendían ob ligados  a l  pago do lo*^ ra o lb os  correspond ien tes  
M cinco amualldudes a n te r io re s  e aquo]:le en q)ue se J u stifiq u e  
1 oorr^e:>ondlente exp ed ien ta ; tamibión en torán  ob liga d o s  a l  pe- 
ifi lo s  reo lb oe  d l f 'r e n o S a le s  co ixespon d ien tes  a lo s  cinco ó l t l -  
s j i r o io lo s  lo s  p ro o te ta r io s  de terrenos cuando « « t o s  f ig u re n  r e -  
rado» sin  da tos de m ip e r f lc le  y  tan só lo  oon e l  v a lo r  p r o v iá io -  
de dos m il p esetas*

r t *  1 > * -  Con lo s  d a tos  d e l IlB,Klstro se formará anualmente e l  
d n d eo o n tr lb u ys n tfte , dónde constará  la  s itu a c ió n  d e l , s o le r  
re y  d o m ic il io  designados por e l  p r o p ie ta r io  o apoderado y  l a  
f‘ corrospon d len to* Una vo z  formado o Í Pn lrón , ŝ i axTiondra a l 
loo durants e l  p la zo  de quince d ía s  h á b ile s , p re v io  anuncio 
1 B o Ie t&  O f ic ia l  de la  ir ro v ln c ia , a f i n  de que lo s  In ts re s a -  
puedan form u lar la s  reolam aolones p e r t in o n te s , s o lic ita n d o  l a  
I f io a o ió n  de lo s  e r ro re s  de tra n sc r ip c ió n  do lo s  datos d e l Me
ro y  liq u id a c ió n  de la  cuota re s p e c t iv a *  Lae cuotas qtia no hayn 
o b je to  de Impugnación en a l menolonedp p la zo  se considerarán  

es y consen tidas, y  soloiaonte podrán ser o b je to  de m od ifica c ión  
ñor do lo  que disponen lo s  a r t íc u lo s  13 a l  19 de es ta  Ordenanza* 
B in te rp o s ic ió n  do roo lan ao lón  contra  e l  i:»adrón no suspenderá 
rooed im ien to para Xa cobranza, cou todas sus cpnseoaeo 'es le g a 

da la s  cuotas liq u id a d a s , a lo s  con tr ib u yen tes , sa lvo  en e l  oa-
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, eitflfsotí eujp avaitmip Se>b ortüoo Xa
Xb rô Doĵ ildo sol v>q_ obJiixiLocb o oblooaw o íXIoXjbzoA 

K>Cút¿Sn te» eoS^V n^Tboq «aQ^XaeT m i movXtee t̂» eeaaoari 
-sHcJ! n«io4 rbX : OiEBiq X* •jtaatisb AbiOBl>iieoa>i eb «oXoX^

• odXoptí BoX ainliimtft e» ooXístW e f  obermi \ jOíoal* X« 
¿̂px» xm m s&cooxq «i/p ^:kbq Bvlitiroa^a coXoiiZ>aaoaA sX a eataĉ

«oXzaa^a ab a ^  aX a»f 
.n o£>X*xalXa ICM oa ejaáaJbXiJpXX eâ oxfo »al o&aq

obaeifiioaic tildad eb o^ettKi Xa noo arc«Xx;pXFt la ^artiosi 
cjtoÍ0t*tB<X aftxialXfla en o^a  ;ao3Xaa aX ee eup m̂ ouo dX 

X̂  «TijouíoalsX̂ na sariaAXXaao saX a¿ abioulovafr ai a orla«̂ iii,
• ??í5r'É>f»oortq

jitXlíírík. Imb aa^oiiD «aX eb o¿^q Xa ROÍ>03l.rcía -*
-B& Xa aíaXza X« ; aoorJJH aoX cb poí laíaiqoxq «oX , ê. jíXc-̂ 

-»q«» ajT OB,:.o Xane V ;olTí*ída0̂ í70?::j Xe jOtfoyiljjrw eü Xaai
.í!

J. ¿b n^Xoe i  £tío P.T^XXíii ottttr^b Isi-' X Otíomib oXiiI/aofi Xa¿
Xa otee ;o(alXXlr euro eb <^eub le r’í<Soe ñSa*í3íiXü^lb a*:oax 

nhbtór^b aat> fti:tíijo  ̂ X 'íá cíi.a í  Xe t  oX'tX'rpT b*. ijTfiOQ 07«&Xl|
eXaíXí rr>. .' :íq üp OvJj f a ofir.Gftwp «Xeapl

*3Dq pfliío#<tí'Xí..'’> ?f>; '-.-iíMc ©A eíioqciX la  XXíb oXnXiflíl
"* «O^q&o

Ja (Oacf'iiaí IrT ©¿riXroA Xa ae aeeXvirí'r c-íip iqa
”̂ rjí5t> ;m X o ftrta » e 'a bTfwaJ o^npí

Xa Fi':'. Xj'j; i:jüí, frbXt \ .twiiiXaxA sX -̂ 6 o,t í 'O ortíXdrtA Xft 
,.:?0:XaÍI iibxaf't^üü a l a^X«iTA^ «wr ,nt'?ííí¡n>0 oXvwáp© ol
-lo[T aoX eA o&XaXoaA aX noo- of)Trtír o a¿ , -r . jXIX^'o©*: a bi«XrtC>oi 
«^ooA FoX X oitít<S%k Xa e<j.'taTXel‘ #A oi.fpX;iea Xa «aat

.ae^ap: ¿flo<[e©inoo ©ol^to^a^doo &•

r '■ ..©XjüaítívA X© jOJi J ÍcMa aJr,© a fibXoaXetí r:V « J
'?.‘-íniE6í noX ©0AO4- ©A OTi Air-lenco o i eXq̂ í̂: íw aoeXdai, 

b̂ abXbiivíis aX ^KaĴ ffuo aoed ©a FI^b^ n© «oarXia XnA oseq Xa 
«oír: J « A o A X a o c o a  aa -a oAa/ti/a fOXXioi/3oA x aidnoa iSAialoa«Mt A S_ .f!A X Xntoi îeqt*© oweí?’'J3:o ; cobaia/vTqa ? fjf¡ eb o oXtl

tt'"--rníaX otíp eoaab roi^o ©oXÍü X'' «c6oj x oíxcuatf leb .
• jL^Xo nt»’; nbXoiii^F ?::.iffir A

• -1^3“ . TIA ú.ah otnFX¿Xiqr:05 ;.ra , iirp r*’ '.gBloi: oo»i «* «OX
-lA  r.no ai.inX: f-K X© sa oa x  POXrflxo3c?nX b!) nblolbííoo
--iciOT' >e n6XG:/r(íXc'J[> :oq aer 3X Ai Xü eo&üX ííaI ííe ,oÍ

ro-fp© ¿ POi:7n.> £í¿o*Bq FOX ; c T i ía  iÁRXoXíir jfl jíb io ju io tr^ oo  lo  j o oa 
rr -lí'if noqr «o roo rodXoci  ̂oX ofc ĉ aq; Xa n o : . . r ¿ J : J U o  n b ' ^ ' j i t e v  c ^ ü 0  

^  PWj; na nXírnp;j i ©aioXiP’.-nii r*•'■!)* fiXIacaa oonXo a
-  q Jp r o '- 'i ' i i t fo  nbx Jro  ii^-iumaí ; ttiipXSecr^o cpnrifiqoqp'.Tloo X 
-XiXb ocalo r,oJ fí pf*ta•X^rioc^©l*IOO eq/rlonm', 'iXb podloai coi 

-■ ■ 1 aí-'W^^Xl POí©í^ ocii^©i7 « f  pc I i .'uFÍ rr¿a r >X foXoÍ o i -̂ '̂ 8
- c iá iv o ir  loX-w .*> !'oo nlb© íx„r y  aXoilirqjor '.'5 ro í, J Jr aor rj

,pi>3©r»t».; XI:- POÍ'

1© «rjiamXaiAia b ia a ie l o i . r i , .  í: s f o í. ^ sol **ovi - » *XX ♦3-j 
TaXoR.Xrf; nbtorüílp ¿ I bv íprtjn olibb ^aráiíoyí j i i í - o ©  r í

a i  X oAb7©Aüp'¿ o o lx  3©ic:7iq Xa io<r eoóaxi; Xaab olXlo¿¿^ó x 
Xe biPíxctTJíe ,r¡bi. í - 0̂. 0 0 ,»!^;? srv axív • 3>rr±ij¿:ocjp©iioo a 
ol/uxima (xtv-s.tq ,raXXTibd'^a‘>:Íx< ©X- ossic Xa ^^ímtuó ool

-Gr^íiiainX 80I  #0p .r>.b r.x'i ñ ,nlo :XvoiA ‘ífi- ©A lirjípiií: ni/aXoa X 
n f ofifljjíioXXop t Aeín*nJí-t©( * ^̂r iot,ní Xoct ta i laXioaiol itaAan 

- -• Jo¿ f'oíAJí) coX fi  ̂ nblociior;'.!M í afi ©aio'nc roX eb r.bioaoll 
rr:-'*! p * ínuo ?aJ . Hviiooapr'i átono oX pX nbXo ¿XnpXX x o

nbíí* n rÍ©/ior> a^chc' lon©« Xa a© nbloAn^jüqarl eb oí©tdo
abioAoilXlíOffr o;' oXf^^o iff nbifcoe ©ínamfiXop x t^-AXinernoo x 

. 'cijf^aA^C ¿íípa r .' ex Xa SX aoXnoXtia boX neAO-.-Xí- o0íj oX o* icjn 
b'irí;,r:!7!ri-*’ en ubi  ̂ Xa s iicoo  ixblo2:;/iX-. r i  eb u tio lpcqietaX  al 

©a o‘ £iOpp/co saT r.uboi aoo , Âa îcíoo aX niixj oíaaXiaXA©ooi( 
-  ’O l e  ffo ovX.or íít x^’̂ Xiíaco ©oi a (CobcfiXnplX aatono ©ai aX» ,
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80 do (LU8 SO ofoott&s o í  d epos ito  do l importo roaXanado^ m^s o l
por o lo n to , do oonformld&d oon lo s  d io p o s lo io m s  le g a le s  t 1-* 

sontos# Uo ob «ta n to , l o  <iua S3 dispon© on o « t e  a r t lo u lo ,  la  Co
mí Tl¿n U un io lpa l axanaato podrá prorr-ogur l a  v iga  ñola d o l Pa
drón por o tro  etlo»

A r t ,  1 8 » "Í8 formará un Apándioe de l a l i t a s  y  bo jao  produ- 
c id as  durante o l o j s r o io io ,  4.U0 m v i  re fu n d ido  on é l  prim ar pe
d ra l (^ue 80 foruuJy»*

í.es r o e t i f io a c lo r ^ s  8o produzcan pa 3 a « causas que «  oap 
p e c lf lo a n  on o l  a r t ío i i lo  1 3 « , tendrán e fe c to s  donde o l  tr iam stro  
fligu lon to  a l  de la  foctm on 4U- so form ulen la s  r.^olamaclones#

>j[*t. Pura la  oozxoervaol&i d o l ncí^l*i:ro «e  adpta o l  s is -
teioa pormanonto# Por co u s igu iea te , Ion  drto'=! do l a o g ls t ro  «o rao- 
d if lo a rá n  por la s  c lrcu nstu nó las s lg u lo n to s :

A) ALOASi
a ) Por d lT ls ld n  do lo s  so la re s  comprendidos en o l  H og ie » 

t r o .
b ) Por onejenacldn  do sobranten de vxn pu b lica  u de o tro s  

so la ros  propiodud d e l Ayuntecil^nto o do o tra o  Corpore- 
0 Iones le^alm onten exceptuadas t

o) Por tra ta rs e  d3 soltares han adqu ir ido  la  oon d io l- 
dn do In p o iilb lo s , do acui>rdo oon e l  a r t ic u lo  de es 
ta  Ordenanza.

B) BAJAS:
a ) Por a l acoplam.ierrto en una so lo  do dos o na« so la ros  

r o g is t r a a o s .
b ) l ^ r  d e ja r  do reu n ir  la s  o on d io ljn eo  do s o la r ,  eoglín 

lo s  p recep tos  con ten idos en e s ta  Ordenanza^
o) Por ooncodarse n uii s o la r  r e g is tra d o  exsnoldn parpa- 

tua do S ou tribu o lon  t e r r i t o r i a l .

Los p ro p ia t iu :lo s  de lo s  c o l  r e s ,e s tá n  o no e d i f ic a 
dos , 7 Í  non ob liga d os  a d e c la ra r  en Xa o f ic in a  adm ln tstra tlTa  d e l 
A r b i t r io ,  en o l  tárxalno de \in i^ s ,  cualw^uler modifloeclcSn sobre
venida on la s  concllc loros ©conoiiilcas o Ju ríd ica s  d e l iü-iareblo.

81 vendedor de un inmueble su je to  a es>e A r b i t r io  que dejo do 
ooiüunioüos a l a  Adm in istrac ión  ilu n io ip a l lo~  d ton a que hace re 
fe r e n c ia  o l  presen to  a r t íc u lo ,  quedará ob ligado  a l pago de todss 
la s  cuotas dovongndas basta la  fech a  en que se n o t if iq u e  a d icha 
A dm in istrac ión  lo s  d rtos  neosscrlon  para la  m od ifica c ión  co rres
pondiente en  o l H-'¿^Í3t r o .

H1 adquxPente do xui iaciuoblo In c u rr irá  en  una nu lta  por in 
fra c c ió n  reglemí'ntEtíe y  sera  rosponsablc do todas la s  cuotas no 
l i a d a s  por e l  vendedor, aunque consten liqu id ad as  r. cargo de 
ü s te , a s í  como tanibión de la s ,c u o ta s  d ife ren o la X cs  qu'^ co rre s 
ponda l iq u id a r  por e l  mayor v a lo r  on venta  o m y o r  s u p e r f ic ie  
d e l  s o la r ,  desde la  foclxa do su a d q u is ic ió n »

Af t »  i p »*» -  ..«ímifVíxo, podrán r e c t l f ic a r - v i  Ion  fla tos del 
t r o  en lo s  casos s im ie n t e s :

a) h e o t l f io a o lo n  do l a  s u p e r fic ie  im ponible en v ir tu d  de r e 
v is ió n  hecha de o f i c i o ,  e p e t ic ió n  d e l in te re s n io  o (jr de
nuncia p a r t ic u la r .

b) Por x e o t l f lo a o ló n  d e l v a lo r  de uno o más s o la re s , en lo s  
mismos casos menciona dos en  e l  p á rra fo  a n te r io r .

Todos lo s  p ro p ie t  r ío s  eontribuyent-is que s o l i c í t e n l a  r e v is ió n  
da la  s u p e r fic ie  imponible que f ig u ra  en e l  H g ls t r o  habrán de 
form u lar la  reo lam eelón  dentro do lo s  t r e s  primnros tr im estres  de 
cada año, y  la  reso lu c ión  tendrá e fe c to  e p a r t i r  d e l  p rlim r triom s- 
tra  de l e jo r o lo io  s ig i 'lc n t e .

A qu e llo s  con tribuyen tes qpe s o l i c i t e n  la  r e v is ió n  del p re c io  
u n ita r io ,  necesarlanon e tendrán qua fccm ular la  p e t ic ió n  en e l  
período  de exp os ic ión  a l  p ó b llc o  d e l Padrón dal ;a *b it r lo ,  y  se
rán desestim adas por extern: oráneas la s  p e t ic io n e s  que en es te  sen
t id o  se form ulen una vez  tran scu rrid os  e l  p lazo de ex p os ic ión  ds l
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C f íS 2̂ T i> m p n . l . a d o .  «1 va la r  o la  a u p a r fio le  4e u .  a o ^ ,  
ín rwr nuBr'r^tata  niodifiotulofl e s to s  dator #u a l u ia^o e , e i o i _  
t  Titn?uno a-) lo s  m otivos anuasra-oe oU e -  p r o s i t a  a r ío u lo .  
í  fo ra a la d a  p «r  un co n tr^ u y en te
n-" <?^rtioián tóuntoipal proc^cí» a l a  re -^ s iá n  cc la  mipa. f i ó l a  
i a í  ao l.a ’ a íJU» a roo ta  In rs c lu M o K Ín , oxoapto en  lo s  a sos

103 en  lo s  dos p á rra fo  n n t ir io r e e .

Las r e v is io n e s  Ce l o -  .la tos c a l  
I por lo a  in to ren  .doa coao lo e  pie I n ic i e  de e f i v i o  l a  A 
íi§n  serán eu -stu s on conoclm isuto de lo e  P
s ° ló e  Quo puedan a f  o ta r  l e s  oo iifllgu len tes  l e o t l f ^ i o l o n

d e ec ^ o o ld o e  l o s  * la  f- í¿ -
í ft i cerró'TDoadient.0 añ óre lo  en e l  DoletX-A Oriwx.-J. xa 4 rw-
 ̂ in*- ‘r o  / e t  r l o s  díÍG le  o p n f o r l a l ú a  la s  ^ o y a o  es tiU

M á n °ta l* lá n  r - a u o l^ 'a ^ S ^ v lo  In L m e  d e l a egcc lad o , p o r  e l  
ta S e ^ o l f l o  IV le in d o  d- r , r t l t i lo r , .  U e  rs o la .i. .c lo m 6 <a*

a u ru o u '^ n e v S lu ^ ^

I •  Los cu itr lb u yen to s  ¡ i ' » »  e l ,p le x o
í x .  ¿pu gnen  la s  nuevas va lo ru c lon ee

oiento de 1.  f in c a  o a «uJorm a^ *J rcu u a ? en c ía "^ rsc^ Ít ib ie  de
3, " ;c o .p a «a r ^  un plano d e l ts rren o

^ f . " “ s Í Í ? n r d r í o n ® 5  te s  o doc«.-^ntos preesn indos por e l  

f l  T e f l s n U ^ d s * ¿ - a ¿ f D s ¿ í a r d f
^  in ten ta r  lúe 11 tusn a ^  C á lido  hayaIT o a rá e te r  d a f ln l t l v o .  j ^ e s t e  á t l^ ^ ^

rdo» e l  oor^currir a l a  reu -
" '> • • •  '1  L « . r . . . a «  p o »  a . . l * t l P o

, « o  n , . » p « » .  . « ¿ i s ; -
al.nombremiento do p e r i t o  tM'C3PO» .a l  Jüiao la u * ^
litado L, o re to  de ^  ' «^r i to  t-i c -ro  d i f i e r a  do ic a  do^
mado e l  v a lo r  -5 atinado ¿.oí ?Í<.^tt^^5̂ 1c iD a l r*ariAaiwntí» f i j a r á  
■loriUBCte 3^^ «a s o , i;iX e r io r
aor S ^ L ^ Íiíto r^ ^ io  n i «u fe r lo r  a l a  dsl
eya luaolán  d e l U un lo lpo l Penaaiaaiiten ae pod-

" S ; U .  " • • «  p »= '^  ; f ’ ‘ ‘ , í i S 1 ’ . £ ‘ p » ° . V f ' . ? í »  í S S S í i i ’
■ S S í M '  i.“  d S “ ? » í t ? ' a ‘ S = 7 p ip p p ? » f  o «.>■»■ i p «  1“
1 p e r it o  d e l =ueMo la  nueva estim acián  no a -
I habrá lu¿;ar a la  ro r  o lon . trutándoaa
d ife r e n c ia  de ooiijun to va l»»- .
ip e r f lc le ,  y  ®n tuíe d o l arban abonar a la  A d ia in lstra -I lo s  casos eu  .lue lo a  r ío s  deban a W M r  a
ih in ic ip a l 103 dareclwn da p e r itu c id n , se a p i io j ia  la

/
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n «B p o jid l9 n to  aprotoBda#

,«■ ur. i.U a ia tfttm t’ld a  tj^nd l a  i'a cu ltsd  ü» r a oUii^iar 
ou ioacú írrrÍbuyon l*es cuííiitOT. d toa oa tís ie  iitíceRax‘iQ iH®««i^ I b l i »  
oulda^iár. í <í JUí  cuota o ftu r^ ^ c t ir io a c lfo *  y  ion  
v*'udr¿n obXt/Moú. a r . c l l l t c x l o s  en o l  p la zo  d «  . 
o l  üx.no oc no sor pr®3«x:ta;*0B on © i pX&sw» a^iUfc'llojS
o '^ íH to s  y  díi^oa pOúr¿n rsv  r e d  do o ílc i^p* a oo-^tn d '® los
ii*tt r'-Sí-uos, de lus C en tros, C fío ln ris  pü b llc ífts¿o 'A .u t^ ld  
tiulf'noft cí^’í'ospücdti e jcp cd ir lo s , cart^iUidcno en n r i í ^  r e c ib o  
lo s  i^anton vi*o<luci<ipe» nln p f . ju i o i o  ó® 3-r s íia ilon  corare 
d ien te  ¡>vjr In fr í ic c id c  r  u o c u ita c lfa #  sü .̂-uu lo s  éa -
-síOS# , \ -

?QT!i)t*ín podi.íf l e  i-cm in i3 traci¿tt» en a i  clso io®
nrAoíi no presen ten  lo e  doouneatnfí en  ol p la ro  r ijt^d o , prk tctlcor 
Is  llQ.'aÍd . 3l<Ín oon lo e  daten  d.̂  <̂ ue t i l . cii¿;tt, la  cuota r «-
milti^uta ptt <Xti s e r  o b je to  4a Baodiricr.c ián  an e l  i:o r*« a « l  e j e r 
c ic io  eu '^uo uciuolla n o d ir ic u la »

?li lo s  d^.tos o docuíapín^oe pnüldos por c íc u le  dupllAuda tacen  
re fe rn n a ia  n uii o^p .d lon te  In o tju id ü  o  in*>'."uclr; í o  p a r te , y  no 
ruceen pro-i^iAudos eu e l  plauo cp tloe :;3Eíros^ «i<j ent'ünfierá (¿ua 
lo s  r c c lr i 'a iito s  renuncian r l a  r''oX.;na'‘l<in, y e« proooviorií n i 
a rc h iv o  d e l e x ie d l  n le .

tft no preen'.ovl^x: de docratw;-io« n ua:c ro f- r e n n ia  c .t*  
t e  a r t íc u lo ,  sn ocr,3ldercLrá cg .o in í rncctíín  r e  l i  a s a ln r la *

ATt^ao*-^>*> *.or. x»ropl'^ tí r  lo^ Cr s e l..r : :s ,c a t ín  o ao ea in-ciidosi,
qu®, ae io\iordo c:4i Iftf* d l^^ jostclcíice prt■o^taat«e, han do tr lb u ^  
t í jr  p o r es te  i . r M t r lo ,  oettíu  ob liüucon a p ed ir  su In c in s ld a  en 
e l  R e tils íro *

^erífii eonsld*irados casos de Iri'.^eoü íín  r  i i a -  o c u lta »
Otón o?ftdo3^rnudacl(5n lo s  o s te h lc c id o e  en e l  a r t íc u lo  VO d e l 13e—  
o re to  de ns do "^ »r o  do 1*14Í, t n  concordíincia con la s  d isp os lo lo i 
Des eonten ldas on lo s  a r t íc u lo s  306 y  s ig u ien te s  c o l uisfx» O eo^  
t o ,  y  368 «X  971 dol ?Jatatuto U u n ic ip t l*

P1
t id a s ^ n í

A l o »  e fe c to s  dfc3Fta / a rb itr io , so oonsidorarán  p a r
__id e e  In o  cuotas Xegíticuuacnt» iapue ^tts sobre lo a  so »

la r e s ,  astrfu o ao a d i f lc a c o e ,  en lo s  u sos c i4,uxrmtG«j
a ) Uuendo no so h o ^  podido dat^ru inar la  p er io iia  de l p ro » 

p le t ; r io  o oeoecíOS' del s o la r ,  a tanoi* ti® l o  que p r o s c r i»  
be e l  t r t í c u lo  45 d e l hSt,:;li rí^uto d® £G ¿Tuxio 1011, para 
Xa v p llo t . f í l ín  4o la  ^ay de 1& d e l pro io  mee y  año, s l o » -  
prc haj^ transcurrid©  olnoc años do la  fschaen ^uc l a  
cuota fu i  en lg lb X a ,

b) 5n e l  e so t^u» m  huya tr& uau itido In  propiedad o posa-
s ion  del s o la r  a viü t-^rcoro, a t í t u lo  oneroso, con dccu» 
monto In s c r ito  en  e l a^ iiiR tro  de U  Frupiaclcd, cuando e l  
e lQ .u ire r i« haya ouapliátt con lo  p re s o r ito  en  e l  a r t íc u lo  
14 d« e s te  O r írn e rE », y  sea In so lv en te  «1  deudor d ir e c ta »  
RoBte rerpoosrb la  da 1& cuotas s¡ ®xcspt¡l¿r¿, an todo caso,
de la  h ipoteca  lft¿o l a f/ v o r  ¿ e l  t : iM c íp io ,  que ae tob lsoo
e l  e r tx cu lo  160, y aa lvo  le  p tre fe ien o la  que f i j a  e l  210 
da la  i^ y  u ip c t íc u r le #

ia a  foriaa lldades par^i d e o le re r  p a r t id  .s f e l l l d c s  la s  cuotas, 
aaréa  la s  q w  se detarau taa  en a l v ib -a te  «o tu lu to  de Recau4aol«|

A r t g 2 Í X * *  Ordeneaze « « t e a z a r í  a r : - I r  desde su aprobé»
c lón  ( i a f l n i t l v a  per a l lim o , ^r# D-sle^udo de Kaclvráa ,  p rs v ia la  
a u to r iza c ió n  da su Z ln is t a r io  au torizando lo s  recu rsos señ a le » 
dos an a l  a r t íc u lo  169 d e l D ecreto da 29 da aiwrc de 1946, con» 
ferna a lo  d lspu es tc  e a  a l  a r íc u lo  171 d e l  c l t t d o  D acretot s i  "
b ien  le e  o u ^ a s  que tengan e l  8 ' X Í e t * r  4 » ¡m uelo» a ir ra d u c ib la s
se entenderán deTnag^das desdo prlrtwro da en cro j y p ’^rnanDcerí 
an v ig o r  m ien tras no se ucaerda su doro& xciía  c su m c d i f lo a o l^ .
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rOTÁ A COirilCÍÍ̂ AR m US  QRDKIIAüZAS PARA a  A|?J 1.951

3er« repercutido sobre los señores contribuyentes a 
te-el l»-*puo8to del Tl’̂ brc del /jstado de los recibos

fetJ-
X/ .*• .b * ̂  V>'«' W V «A X»̂»ÉI ^ ^ X' X# XXV XXW «Él* X* V  A  V  v«» w« .  e X w i e n -

por le  Adri^intraciíÍT. "u’^icipal, por el oonoepto de "Derechos 
y Tfraeg**, ooT'form nl-ert^ ‘̂lilS del Decreto de 25 oe enero de 1946 
Y sentencia del Tribuncl Contc -cióse Administrativo de 23 de sep
tiembre de 1950.
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O O H V E i r X O

lintr» «1 fxomcn Ayuntamiento d» Falsa de Mallorca y la  t^eelüaa **£di«>

iV

flcioa y Tjrbanlsac^OMBfi «A*** (K»0*s»A*)t cobra ajacuolda da laá  ̂
forsae ndae* 1 y € dal Flano do m tcrem  Interior de la  0 « l^ <  

A W f K C E P E H f K S  

PMMî  H0»«> De acuerdo con e l pliego de condlolones de t e ^  Cotuí»  ̂

bre de 1946# publicado en e l BtO* de la  Froviscia de Pelieen̂ in^yl^;^' ̂  

adjudicado a »EDirXCIC0 t  UKaAZIX£.ACZC9£S»̂ itA*** e l ooncureo para la 

ejeoucldn de las ‘íefoma nds8« 1 y 6 del Plano de leforma Interior 

del Plan de crdenaoldn ceneral de la  tludad de Faina de l^lloroa*

SBOtmDC*-* £n e l conourac y eubolgulente edjudlcacióiif se eetableei 

ciaron, entre otras, las Blftiientee Baaess
At«- la  ocnatruccldn por e l adjudicatario del Meroadc de la  Plaea 

del Cllvar de eeta Ciudad, con eujecldn a loe planea y denáa dcousen 

toa que comtltuyen e l proyecto aprobado por la  ouieriorldad en 14 

de septiembre de 1941*

La e^lotacidn por e l Contratlate del aervlolo munlolpallsKa» 
do del Heroado Nuevo, sof:^ las oondlcionee de monopolio, eacoXuslvl*» 

dad y plano de duiracldn previstos en la  ad judlcacidn*

Se previno teabidn en e l epígrafe «para la  ejecución de lae 

obras” la  poeibllldacl de Introducir ncdlfloaclones en e l proyecto, 

siempre supeditadas a la  aprobación del Ayuntamiento»

D*- Kl capítulo "XTesi^ueoto” de las Bases, dice ques «Habión-» 

doee formulado a l presi^uesto para la  construcción del r^eroado y pa^ 

ra Xa ajeoueión de la  urbanlaeclón da la  Zona n& 6, en e l año 1943, 

desda ou3ra fecha ae han producido aumentos en e l coste de la conso

;|^eaeolón y no habiéndose revisado dicho presupuesto, se procederá

revisión en la  parte correspondiente del Cercado**.” etc* y
M H e, en las obras que se especifican dentro de dioha zona,

E*<» Kn e l «Objeto del cenourso” se diepuso así mismo, «*Xetra D» 

que también es obligación del adjudicatario ”la urbanisación de las 

sonae de las reformas” antre ellas ”la  número 6 --del susodicho pla>* 

nom coa^ rendidos la  expropiación fereosa de loe inmuebles afectados 

y de los derechos existentes, coioprendidoe en dicha sena, derribos.

itai

i
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•tplanaoloiMB, urbainleaolón ae vÍ iub pübXioaet r«d d« aloiintarlllftdot 

•to« raalieadas ea '̂dn e l proyeoto”*
£& Xae **Conálolones HocAdadeo-^Faoultativas** ->Tlpc deX Conorueo»»

Be ooneldora coso tipo **eX to ta l liuporte de las oautldadea a desean 

bolear por e l conoeeloflario en Xa ejecución de Xae 

refieren loe apartadOB A)# B) 7  0} del **Cbjeto de 

lea deduoolonee qise ee detallan» todo lo cual qu 

del adjudicatario''*

£ l epígrafe "AdQidsieién o exproplaoldn j  
flnoaa o dereobce afeotadoe 7  de lae lodesonlaaeloiuiií^^ io d ^  

dieponet A }*» £ l contratleta I3evará a cabo lae ad<i,ui^dl&i de todos 

loe Inmuebles 7  dereehoo afectad*» por la  urbenlaaoidn 7  cbrae«Buje* 

tándoee« en su oaao« a lo leglelado reepeoto a la  exproplaoldn for-» 

Boea* B)*«* A peticidn formal del ConoealonarlOf e l Ayuntemlento Inter 

vendrá todoa loe convenlca^ valoraolones en dieocrdia 7 pa^o do 

demnisaolones a loe oomerclantee é induetrialee» 31 el adjtadloata^ 

rio  hicleee uao de eata prerrogatlvaf en nlngdn oaeo podrá oonoes>- 

taree Indemnleaoldn alf:una euperlor a la  <iue legalmente oorreopooda* 

31 seguido eate prcoedlm:̂ .ento «̂ 7 dnloaioente 0I a á l ae hubiese acó* 

gldc e l reaiat&nte-» reeultase ser aaycr la  bvobb. neceearla para estaa 

IndasnlBaolones {eo&^>rendidae las dos zoma ndma* 1 7 6 } q,ue la  pre- 

vista 2>ara estos efectos en los pio7eoto0 propiedad del AyuntamlaatOf 

se abonará esta difeai*eiieie en la  forma <̂ ue nás adelante se expresa*

H  ATuntanlento desi^ná tma Comlsidn de Concejales» a petloidn dê  

contratista» para intervenir en las liquidad enes» lae cuales iUeron» 

además» aprobadas por e l :F̂ emc* Ayuntamiento*

G«<* Tambián se dlspuBC en Xas "Condiciones edleicneles oomtsnes** 

forma de praetlesr las liquidaciones» a sabert A*** Xa Xlquldaoidn 

coste de la  cáinara frigorífica  del Síieroado se efectuará con su

da a l precio que r ija  a l tloG^o de sil instalaclto*» B*«* la  llqul-» 
de las dlfezanolas econdialoas que se produscan sobre los px-z^ 

supuestos base de esta uoneurso» oomĉ  ocneecuenoia de lo eotableoldo 

ocn aeape oto a la  revlsl dn de la  nedlcldn de loe bc lares del ccnce* 

Bionarlo en e l epígrafe "propiedao del terreno 7 construcciones"» de 

lae condiciones econdmloas facultativas» 7 en e l apartado 7» de "he»





r*ehO0 d * l  renatant«**| de Xo diapueeto edbre reY ialdn d e l preeup\»eftte 

baee p&re Xa oonetrueoldn d e l Mercado y  urbanieaclón de la  i oforaja a« 

6 ó de la  P ía s » deX O liva ri de lo  que se dlepone aobre indwnnisaclón 

a induBtrteXeo y  coaerciaates y  de le e  n o d lflca o i< »ee  ĵpia^torae que 

se indican en e l  apartado ? » de Xas obligaoloziea de 

liqu idao ión  de le e  cd ^ ra e  f r l ^ r í t l e a e  que ee re/

T c %  
tenM  y  de la

ad ic ion a l preoedentet dará lu^art ea lvc  que entre

c t t^ o ld n

u * -

^ e  a  oordar otra  e c lu d én , a Xas e l ^ e a t e s t  |ie%
.4

.  ftiwr d .l eonceBloiyuno. • !  Ayunt«d«nto pctórf o j ^  p rd -

rropa del táradao de la  eonoeaida por tieopo equ ival^C ej^^^^  

isente a l referido inozenento« o bien abonar en efectivo dicha mayor 

eu»a«» 2**» ‘Sn e l oaeo eontrarlo será tenida en cuenta a efeetos de la  

reversidn a l Municipio que ee entloipará en e l tieapo pr(^orcioiial« 

f£i;C£^0«* Todaa eetae Oblieadonea o diepoeioicnee reseíiadaa y do

nde coneorcUeitee que ee preeisan en las Baeee  ̂ han sido ouB^Xidae por 

el Conoecd onaric ecn la  intervención del Arquitecto !.unicipal y Xa aprol 

bacidn da la  corporooldn mediante aouerdce pertlnanetee de la  nisiia« 

dentro del plaao filiado da ocnoesián del Conourso« y  sin haber eonei»» 

nido la  totalidad del plaao«

CT'APTOé-- cumplidas auetanelalaente por E»tr»5*A* las obligaolones 

urbanicadoms y oonstroetivas que le  ingenia la  adjudicaeión del 

curso ha eur^^o e l problema previsto en la  oondidén adicicnel E) del 

convenio referente a la  liquideelód de las diferencias eoonómloao que 

se prod.uncan sobre loe prosupueetoe base del ocncureo y siendo aquéllas 

en más a favor del Conoeaienariot es U e ^ a  la  oportunidad de que e l 
ProzaOtt Ayuntamiento* use de la opción que previene la  cláusula le da 

dicha oondioidn adicional B) ó sea* la  prórro^ del plaao de escplota-
a l ocntzatista por un tiendo equivalente 

InorecBimtc del presupuesto* o puede trabién e l kxcb

é e l Keroado eouoedida 

a l InoreeM

Liento en estas oirounstaneias* d eo id ir  e l  abono en e fe c t iv o  de
/  / '-prf ••

lá ia  en aás coste producidas durante la  oonstx*uoeiénl

Segán resu lta  de las  dltimas decisiones de la  Corporac^dn 

Munloipal, no intaresean e  ésta  ninguna de aquellas aoluoionas* la  p r i

mera parque desaoraría exoes ivazcente la  de la  r e v e r s i^  da l Merw

c»do y  con e l l o  Xa asp iración  de exp lo ta r lo  directamente y  la  segunda





por^u« expondría práoiloaioMita un iavaraito da oapltaX propio an un^ 

aarvloio nc admlftlatrade par «X Aymiamiaato*
£e por ea^o q̂ m la  warpomcida uMnio Xa posibilidad da otraa soXup» 

oioaae, faouXtad <|tia roccaoea la  baaa adieioaal B)$ ha su frid o  a la  

latidad •*BdiíÍeioe y ürbaaiaaoioaaatS«A*** la  idaa da ra*»

vaxaidn anticipada o reaoata dal B̂ mroado aa a l acaanta au

oonatrueoidn taradnaf a lo  oual no aa oponaa loa ^  adjcdioa*

oidn. 8l a l baaaficiario da la  eieaa raauaoie a la M^lataasiwjMa^lh^
Y  \. »  3

rer da loe iataraeaa autiioipalae coa la  oondioida jue% ^a  

toa 4 invareioaao eaaa reinto^radoa»

Sâ rdn lo  aocpuaetot aX Exoao* Ajrwtaaiwoto y ia aai 

oonoiartan loa elin^niafktaef

A O t r £ A J > O S

n

JM ^>ooladad ”XDXncxa: t  ooneiaxite qua a l

Exorno» AyuntaiBlanto raaoata paxa a l la  axplotaoi4ci daX Koroado eoa^«- 
dida a aqoalla entidad oontimtiata y en oonaaonanoia« aodianta a l ou»» 

plinianto atifloiaata da lo que aa dioa an a l praeanta oonvanio» ranún» 

oiará a lo » daraohcoi plaao y oondloionae qua a su favor oa otorgaron 

an la  oonoa^^ oportuna» ravartiando a la  cozporaoldn an au pXanitud 

jurídica y ooondnilca»
8P

C<»M> rattibuoión da loe ^BBtOB a lnvaz*0iODaa Bm la  antidad contra» 

tiota en la eonatruooi&i dal Forondo y rofoxaaa aúna» 1 y 6 a que aa 

ohXtp4f con aun coates inicialac y proei^^uaotadoe» aás lo » auffionto» 

y raviaiome ocacoldao y aprobadaa por la  Oorporaoitfn i;.mnioipal« la  

rooiadad «EDZncXCB T tJFJ3^1£;ACX<irBSt3»A»» porolbirdt

a ) » »  Xa eantidad da ptaa» 32»8ci«$d7*73 por a l ?.arcado;

b ) « »  y Ptaa» 5«CX)0«00C*0C por las iMaaniaaoiciuigc a industrialaa 

an ajacuoi^ da la » Kaforaas ndaarc^  ̂ couslde3:dlx^
\ V - ‘‘̂ c^lfoa^^i^luídao an esta cantidad loa p a ^  per aquel oonoepto que satén 

toe» alendo oe eargo exoluaivo de la  Sociedad Contratista e l ex»

%c4é^ que se íredujeeee y de au bonefi<^o el aenor coate que oonaigule» 
ae en la liquidnoidn de dichas ind^nonieaolonea»

3®.

Pan el pâ ô a la ¿ntldad oontratiata de laa oantldades previataa
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'tr.#' V ‘- 

'M ‘̂‘ ' •• '

V

'  ̂r »

' •' i 

.»

i¡íík̂ :-1 •#> -
i ,v * . ’

:r.:Á ;. ; í ' .; -•„ '. .' ••
•> o., ..rfl

¿K-
>T,\ ■

•
* <.»•

í í  '



Bn Xm cláusula aatarlor, aX xxotto* Ayuataalciito proocdará a Xa forman 

oián dal oorraepondianta praeupuarto •ztraorálzmrlo oooo basa da un asK 

prástito 6 ct4&lX%0 que gestionará dal Banco da Crád^^^lfCMl da lapada»

♦ «

La sooiaded contratista sa oompromata a uXtinar antas daX día 10
aL.

da Eaaro da 1951 todas lae conatruccionas dal &iareadO| tm i como las •  

iastaXaoionae da aquáX» puaetoa da vanta j  6arvie%Da odiq Xa «dXa axeap*

oión da Xaa oáisaras frigorífione j  fábrica da hiaXô  ^  dabaiáa quedar
■ . E

tarsdLnadae antee daX 31 da JuXlc da 1951*

5«
S*tr«5«A» ea obliga a arganlssar y disponarf antea dal 19 da ignara 

da 19519 Xa ea basta da todoo los puestos fijo s  p aarvieios dal marcado» 

an Xa fe r m  daterainada an aX epígrafe *q>a la  conoasidn 7  eaqiXotacidn 

dal i<'aroado" da Xa ooneaeidn» siendo obligacidn dal Ayuntan ionio la  •  

auprasldn previa da). Xlaaiado da **Hortalano6**»
la  cantidad que por todos conooptoa sa obtenga an dichas subastas 

será distribuida^ caso da que a l rescate por e l Ayuntamiento se oooeu-» 

aa» an Xa fozesa siguiantat

Hasta ptas» 1«9CC*CC0*« oorreep cmderán íntegras aX Ayuntamiento*

31 aX producto da Xas subastas llaga a 2*CCO»CCO*«« ptas* an la  difaran^ 

ole tendrá £*U*3*S* una partiolpaeidn dal 6C y s i aquel excadlesa 

da 2*00C*CX)O*«» a l poroantaja a favor da sobra aX exctdabta

da asta dltlna cantidad sará soXacíante dal 4C sin que sn ningdn •  

caso Xa partleipaolfo da Xa Sociedad pueda rebasar Xa cifra  da paeataa 

470* OOO»»*

6»

Sa ocnvlane antra Xas pmrtBB qus sX pago a X«0*3*A* da Xas oanti-  ̂

dadas oonvanldas an Xa cXiusula 2* deberá afaotuana an aX pXaao da 

m contado desda aX día da Xa flnaa daX presante eenfooio y por

ásto quedará raeeindido ai on oX tármino dicho ad i^untamianto

i«s)08iM ltáadi

K  ' ■,_, ••

)fíúgím»9 a jaoutarXo por la  fa lta  dal orádito proyaetado para aXXo

tan asta caso quadarían vigentes y an toda su pXmnitvA loe deraohes 

da E«tT*3«A* a explotar a l ESarcado an los tárminos da la concasidn ori

ginarla*





7« -■iM

ültlandas per Ima comtruecioiiefó • i&etal&eienê ^
BmgáKí lo dleho ea Xa eláisBula 4* j reaUaada la eub«u9ta prevista en la 
5>« 00 proeedará a la laauguraeida del toreado ocmrliKitodoBe lee ai« 
g«i.«t.a ocnaicl««

J?i»I*SII TOAIfSIfOftIO / / $  <«!».
í»(5

n Z >
>•

Z)e0de la  feelui de la  laatk^oraoldn del M er^c beata eu eatro;^ 

Unitiva a l Ayun1»ieleAto« per haber Batisfeehe date a X#0«S*A« las ean-» 

tldadea dlohae en Xa oláaeula 2* de este eonvenio» la Xdreceldii j  Adai- 

nletraoidn eerá ejerolda per dicha ¿iocledad aedlante los aapleadoo que 

a este efecto deelpaof am  retrlbuol<»2es aprobadas prdvlsaente por e l 

AyuntaBleate* ee oocelderarán eoaio gastos da admlnistraoldn y so dedu» 

oirán de lae leoaudaoionea brutas* fflngfta oereoho será redooceldo a es» 

toe dependientes de £*ü«r:«A* <nxando cese la  direeolda de deta por haber 

eldo pereda tetalnente. Serán tatoíbláa dedueldao de lae reeaudaolones 

brutas las deaás gastos adalnlstratlvos y da oonservaoldn que ee p re » 

dueoan* Podrá e l Ayuntamiento noebrar un Interventor en Xa adalnlatre» 

olán del îieroado*
se

Bln perjttloio de lo eonvenldo en la eláunula 4*» en orden a lae per» 
oepoiones del Ayantmlentc y de la en los produotoe de las sî
bastas de puestos y servloi^* ^  ̂  estableeldo para el caso de 
rescate* el el presente convenio quedase recolndldo* segda lo previsto 
ea la oláumila |*t la dlstribuoi^ se3rta del 25 ̂  para el Aytantaalento 
y el 7$ para la Sooledad* por lo eiml durante el ráglmej transitorio 
aquel porcentaje del 2$ ̂  ingresará deflnitlvairante en el Ayuntamiento 
y el resto» é aea el 7$ se depoelVerá en la Banca ŝ roh»s*A* de pal» 
na en cuenta especial a dtspoeieidn de la Sociedad el el presente con» 
venio no llegase a consuaaxee aeg&t lo dlthe ea la cláusula 6*»

sdeno» se ingresará en dicha cuenta especial, e l 75 de la  xe» 
eim^ldáán del tiexcade luego de deducidos los gestos de X*U*S*A* Inheren-

^  ̂  'i 2 1|Ü M  admlnlstraoidn, coneervaeidn y expXotaoidn del mercado, entre»
se al Ayuntaielento el 25 de la reoaudaoidn bruta por el oanen » 

eclaztido a su favor en la conoesidn* coŝ  está dleho para el producto 
de lee aubactas ea el párrafo anterior, el 75 9̂ de los lapsos de
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pXotaoldn sarán igualante dapoeltadoe «n la mleea cuanta ccpaciaX 

da la  Banca £íaroh»?«A« da Paisa» a diapoeloián da i;*7»S*A» ai ea raa-» 

oladiaae a l praaanta ocimnlo eagdn le  dicho an la cláusula

coxttrarlaaenta» las caatid^das qua qaadan dapositadaa an la  cuan

ta aspadal aarán dlsponiblaa para a l ATuntamianto aBaí^aonanto ola» 

ao an qua £«U*5«A* hajra cebrado tctalmanta a l iopcqĉ ia dlobó an la  oláv
V.-'. -a

aula 2* para a l rasimta da la  aaplotaolán j  laa dakáa j^Y*capoionaa
á2T ^

a qua tan^ daraiflso* iji asta caao» a l ATuataaiantf pagará a £*tT«3»A« 

lAtaraeaa dal 4*45 ^ sobra la » oantidadaa dicha» an la  cláusula 2* 

y por a l tieflq^o tranacurxldo daoda a l a<»aienBO dal rá^man tranoito» 
rio» con la  inaugurarán dal careado» basta a l cobro por £*B«3*A« dal 

isporta da su» daraohos*

CUíXm thB APXCZ CKAX£3
Adn aiondO da cargo da «Komoic^ T tn<BAHXŜ OICH£S»S*A«** 

a l pago total da la » indamni«aoi<maB a induatrialas y oocosroiantas» 

ecano aotá dicho an la  cláusula 2* b) do acto oonvaniOi sa saguirá al 

oisno prcoadinianto lagalnsnta astablaeido an las Bams dal (Concurso 

y a l Ayuntamiento Intorvandrá en Xa callfioaclón da cada lJ3dvu5trial 

o omarcianta» ccano ha vanide haeiándolo hasta ahora y por a l mismo 

procadlnlanto anplaado pai« a l daoaloja da los mismoai y» dasda lúa-» 

go sa i^lioarán las nlsnas astipulacionas oonoartadas an las Basas dal 

Gonourao con ratorancia a la  labor xastanta da urbanisaoián oenfiada 

a l oonoasionario» praetando la  ^tullleipalidad su apoyo an la  fema 

eoneignada an aquallae Basas*

?£GUKBA*«» r>a oonviana qua en la  ouaetián pandianta antra a l Ezemo* 
Ayuntamianto y a l Sr* t:ora coxtuOLs o sus suoaeoras» por oiarto eonva-* 
nlc entra emboe, qua as objeto da contienda» a l Ayuntamianto asuma 

Xas cbligaeionas qua an au case sa dariban dal resultado qua tenga 

anta ditariiaaoia y de las obras realiaadas por e l Sr* SSora aomals 

aespuás del anunoio dal Goneurec da Xas reformas*

I *  ¡ o o it ia á  " t t m c i c r  T  lr^aAW^ACla^^a,s•A*«, aóio qu«3i« c m -
''' '—

a aatisfacar a l ia^osrta da Xa cantidad que la fuá asignada como 

'J'̂ .ibaafetnissaoián industrial y qua» an a l paroyacto da íofoxma nfi 1» ea •

00 1^*0CC*— ptas*» ael oomc a l pa o da la  axprcpiaciáq4ua» por

os adifioloa» fuá fijada an al propio proareoto an 1*C78*262<45 ptas* 
alando a cargo del Kicoao* Ayuntamiento todo exoeeo sobre dichas oan-
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8
tiámOiWf a i Xe huMere» ya qtaa Xa obra maava rtaXleada aa axtra]^ a 

la  ocnaldaraolte da et>fta T^tldadf ocao le  biso oo4»tar «a  un ara^uari** 

tBlaato notaxlaX practicado a l Intarasado coa focdui 13 de Junio da *  

^947« por a l botarlo D* Juan Ai ĵsatiyt a l obaarmirBa Xae obras que iba 

raaliaando*

TEHC£BA*« BU Xo no pra'vlato o oonvanido en a l praaCnl» eonTanio 

atdialotlrdn e l contrato da oonoosidn hacbc cogdn Xaa^Básae daX Co «̂> 

oureo para Xa aiacncidn da Xa» refonsao 1 y 6 dal BXano da itéjfor»
t ■

na latarior da Palm da saaXXorea y loa acuerde» poatorioracf adopta** 

do» por Xa Cerporaoidn*

OUAPtA*«- fodoa loa ^ t o a  da la  asoritidra da traspaso» lapuaetoo» 

daraoheo y axbitrloo da toda IndoXa qiaa produaoa y davaag-ua asta oon** 
▼anio y au ajaouol&k sarda da cuanta y oar^  dal Bsaoko» i\yúatoaiaato 

da PaXiaa*

PaXoa da aiíalloroa» a 16 da Koviaa;bre da 1«990«

«u>

____
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CAPITULO X I I In s ta la c io n e s  V a ria s

■

Cámaras F r ig o r í f i c a s

In s ta la c ió n  G eneral Aguas

Montacargas

P o z o

Láp ida , e tc*

V a r io s  y oUras com plem entarias 

M a te r ia le s

Gastos G en era les de Obra

T O T A L

2.546.013*57

177.472*77

220.548*90 ¿ 

l£vÓOO*CSO ‘̂

>

24.000'00 ^  H-
315.693 '51 

399.478'59 

126.484'33 

3 .820.691 '67
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R E P O R N U M E R O  1

INDEMNIZACIONES INDUSTRIALES APROBADAS CON SUS INTERESES.

Anton io LladÓ S a lie r a s
José A gu iló  Bonnin
Miguel B a rce lé  March
M iguel S a is  Grau y  t r e s  mas
Jal me C a r iié  Massanet
Blaría Mateu M a ira ta
Sebastián  B arce ló  R o tger
C a ta lin a  C o l l  E e rre r
J a c in to  Nadal
A n ac le to  M ir
José M artines P e res
Juan Pons T r ia y
Gaspar Alomar Jossa
José F ic é  C ortes
M iguel Ámer B ib i lo n i
E m ilio  Bohigas B alaguer
Juan O liv e r  Verd
M c a e la  Pomar P u ster
Manuel R igo V a llbon a
Ant® O l iv e r  Borrás Vda. de P e ir é
In d u s tr ia s  d e l Caucho S .A .
A lp a rg a te r ía  Iv'Iallorquina, S.A*
Anton io Bernat IVIarí
Tomás Arañé y  C§
F ran c isco  Bordoy Negre 
R a fa e l Morey P e rrá  
Juan P o rc e l Juan 
G a b r ie l Iq a b rés  Humbert 
Eduardo T e rra sa  F ron tera  
Anton io Prau Juan 
P e tra  Lopes Blanco 
Pab lo  F e r re r  G arc ía  
Esteban Galmés Estarás

400
22*800
12.000
15.000
20.000
27.500 
20.000 
30.000  
30.000
12.500 

6.000 
1.700

25.000
23.625
25.000
35.000
25.000
11.000

185.000
23.500 

170.000
99.750

2.500
27.500 
18.000
3.000

35.000
25.000
20.000
28.000
12.000
36.400
7.000

S u m a n
In te re s e s  h asta  30-9-50

1.035.175
43>8.3_3.

1.081.008

F^nca ns 4 Juan Castañer t’ro n te ra  
' id  n2 39 Jaime Roca Iv la rto re ll

95.000
125.000

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

00
44

44
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R E F O R M A  N U M E R O

INDSmZACIONES INDUSTRIALES APROBADAS CON SUS INTERESES

A loy  y L la b rés  
Barxolomé G arí 
Jaime Planas 
M igu el L ladó 
C laudio Casas 
G m llerm o Mezquida 
Andrés B arce lo  
A n ion io  Palm er 
M igu el Moranta 
Hermanas V a lls  
S ebastián  R o ig  
José R o ig
Andrés B arce lé  C añ ella s
A le ja n d ro  C ari
Rebasa, Cerdá y R osse llÓ
M igu el SabateF
M a rga rita  Far
Jaime Roca
R ie ra  y Granada
Anton io P in a
José Cacbot
José R ie ra
Anton io P e r e l lé
Bartolom é Pons
Bartolom é Salamanca
José P o rte za
Juan M r
Bíanuel Aranda
Juan Sureda
R ie ra ,  Fundición  M a llo rgu in a , S*A. 
líanuel P ic ó
R ie ra , F » M a llo rqu in a , S .A .n n n
Juan Sureda 
Juan P lo v in s  
C laudio Casas 
Manuel P icó  
Cayetano Taron g í 
Bernardo A lorda  
Bartolom é C a s te l lé  
Anton io O liv e r  
M igu el Prohens 
F ran c isco  A r t iz u s  
G a b r ie l Pons 
Bartolom é Q uetglas 
R a fa e l Pomar 
G u illerm o V a lle  s p ir  
Andrés M o re ll
Siemens, In d u s tr ia  E lé t r ic a ,  S*A*
Cayetano Tarongí
Bartolom é Estradas
Juan V id a l
Rosa Mompé
Juan Buixé
Juan y Pedro Pons
José O l iv e r  Bujosa
Anton io P e r e l lo
Pedro Maura

1 3 . 0 0 0  
28.500

1 2 3 . 2 3 0
3 5 . 0 0 0
35.000

2 . 5 0 0
3 2 . 5 0 0
75.000

2 . 5 0 0
1 5 . 0 0 0
65.000 
10.000 
80.000
30.000
80.000 

5.000
20.000

4 . 4 0 0
84.000

2 . 5 0 0
2.500 
9.200

20.000
9 0 . 0 0 0
26.000 
18.000

183.000
24.000

4.080
70.000
3.000

1 5 0 . 0 0 0
582.000 

2 1 . 9 1 9  
12.000
5.000

3 2 . 0 0 0
12.000 

1.500
20.000
16.300
5 7 . 5 0 0
3 0 . 0 0 0
2 3 . 5 0 0
40.000 
1.000 
1.100
20.000 
10.008
1 3 . 0 0 0
2 5 . 0 0 0
20.000
1 5 . 0 0 0
3 1 . 5 0 0  
6.000

20.000 
45.000
4 7 . 5 0 0

00 
00 
00 
00 
0 
o  
o
OQt
00.
00'
00.
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
80
00
00
00
00
20
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
81
00
00
00
00
00
00
00
00
00

Suma y s igu e 2.451.738*81



S 0 H c_ L. U U

■■r -■jXíII

•»».
;-'jivvr-T V volil
„ I  . u

'/-jI I  Xa- x;ti 
oXBf ' • 'D

: c s v ' . ,  c ; ; / ' - • — j j .

5  . .  :'■

' i e f l i X c X  ' ; A - -

s X n r n : - !  X : '

s ' C .  1 ' r  ' T I C  1

• ^  •

J L  i j l  -  . i  I -  - '

• ' . i i o . ' ” .

i V  r  " " d • _■  '■ ‘■ . . i

h r - ; X • . -  A

. 5  c  w» ^ '  c
" r , '  ’

• r . ^ %  . c X i ' - . •• - C  •■

^00-í x.r. X s 
'• Fi • •~[f •• fO *■ ‘‘'C 'l' '- 

rM t '. o,';:r' ;r'i;.; 
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/o
SiJima a n te r io r

José P e r e l lé
José Pomar
Onofre A lba
Juan Moyá
Anton io  O abanellas
Anton io Sampol
lá-guel A lb e r t í
Is a b e l Santandreu
Pedro S a lvá
Juan V icens
Jaime Capé
Pran cisco  Cábotá
N ico lá s  Val la r  i
Anton io y Bartolom é dornas
M igu el C ia r
Anton io Pomar
N ico lá s  Arbés
Pedré B arce lé
J u s x i C a ta lá
Andrés L la b rés
D epósito  Casals

” C oop era tiva  A . Pob lense 
Antonio Cabrer 
Anton io Comas 
Pedro A. Mayol 
Bartolom é S i t j a r

S u m a n

In te r e s e s  hasta  30-9—50

PENDENTES LIQUIDACION
Peo* Par B estard  
Barme. C resp l C ladera  
C a lc e te r ía  M a llo rgu in a  SA 
Bernardo Campins ^anm artl 
José M airata* Hugiiet 
Barme. M ir á l le s  Q uetglas 
Jaime P a s to r  Ifes

ns 49-A
l2 49 -B
n2 33
n2 20
nS 24
nS 19
n2 21

2.451.738*81

18.500*00
47.000*00
49.400*00
13.000*00
15.000*00
3 . 000*00
7.300*00

13.000*00
17.000*00
17.000*00
18.500*00
34.000*00
22.000*00
21o450'00

2.000*00
8.500*00

35.500*00
18.500*00
3.000*00

20.500*00
4 .200*00
3.000*00
6.051*66

13.750*00
30.000*00
37.430*00

2.930.320*47

307.093*16

3.237.413 '63

8.000*00 
6.000*00 

250.000*00 
200.000*00 

34.750*00 
25.500*00 
35.000*00

’v/ l / v
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HELACIOIT DE IlíDUSTRIALES PENDIENTES, HASTA LA PECHA, SIN PER 

JUICIO DE ALGUN OTRO QUE PUEDA SURGIR.

Finca n2 19

« nS 21

*• ne 22

« n2 23

" ns 34

" n2 31

*' n2 37

« nS 39

Banco de B ilb ao  

I^íanufacturas T itá n  S .L .

Juan Mora Gor n a l s 

"La  Rosa Balnca"

Productos " S a i l "

José Sa las  -  Garage 

Juan Blir -  C a rp in te r ía  

Sementales

Baguel B a rce lé  -  A serradora

P erfu m ería  Kairo^. / 
(Convenida y p e n d ie r e  de f i r -  
ma35'^el\i.crfca por 1151500 P t a s . )

Bouvy 

G ra l. S a n ju r jo , 2 

Bouv̂ ,'-, 11

Bouvy, 9 

Protectora

Bonaire
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R E P O E M A  N2  6

RELACION m  iroaSTRIALES PENDIENTES, HASTA LA FECHA, SIH PEE 

JITICIO DE ALGUE OTEO QUE PUEDA SURGIR.

' i  I /Z

F inca ns 22 Juan Massot 
Al&acen Cemento

M ne 23 Tran sp ortes  Pons

M n2 23 S ebastian  R o ig  
C afé Fonda

N n2 14 P lá c id o  Domingo 
T ra p e r ía

n n2 41 H ijo  de Pedro C l iv e r  
T a l l e r  Muebles

M n2 41 Anton io Mezquida 
Bod ega

n nS 33 Tran sp ortes  Reunidos de Ma
l l o r c a ,  S .A »

II nS 33 Fran c isco  F u ster 
F áb rica  de Sopas

II n2 43 A nton ia  Capé 
. C arbonería

« n2 47-48 F ran c isco  P ic ó  
•A-lmacén legum inosas

tt n2 36 M iguel Pons
Almacén anexo de F e r r e t e r ía

« n2 44 Gas y E le c t r ic id a d  
Almacén

n ne 45 S a lvador V a d e ll 
■^macén anexo com estib les

II n2 32 José R ie ra
Almacén m a te r ia le s  construcs

n nS 34 Jaime P lanas 
Iilat e r i a l  S a n ita r io

n n2 20 "C on stru cc ion es Colomina"

Zanoguera^T

Reynés, 14
Av>V '

Zanogaera,]¿J!^

Velazq.uez,

f
•1

Juan Csnals 

Ant oniev CaDrer
/

l e c t r i -

Arco M erced ,17-21 4»

A  o ^
Arco M erced, 13 

J . Anselmo C3a^é, 8 - 1 0  

J . Anselmo C la vé , -14 

Arco M erced, 1 

J . Anselmo C la v é ,10-12-14 

Ve3a:q.uez, 30 

Cazador, 2
>0>'V

í ̂  O
Cazador , 4 ’ ♦  A  ”).

V /  «
V e la zgu ez , 27"'' —-̂

J . Anselmo O iavé, 4 

Zanoguera, 3 

S. M igu e l, 76 

S, M igu e l, 62-64

S. M ig u e l, 82
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{ b o g a d o  ^ U l u  n  i c i f ) a  /

{

Exorno. Sr*

#

Cumplimentando e l cometido confiado por la  Exorna, Comi

sión Municipal Permanente de la  presidencia de V.Sv en sesión, 

de día 17 de este mes de noyiembre, rae incumbe m anifestarí V

Q,ue con conocimiento de las Bases q.ue r ig e n ‘la  oonceSion- j
/ /  ̂ -a f;cara la  construcción y explotación del Mercado de la  Plaza deli»

O livar, y ejecución de las  Reformas parcia les na 1 y 6 <iel 

de Ordenación de la  Ciudad, debo em itir informe en derecho fa -  

vorable^en términos generales, a los propósitos del Municipio 

y a la  propuesta, (̂ ue devuelvo, sobre e l rescate de la  explota

ción del Mercado q.ue ha presentado la  empresa concesionaria*

Sin embargo, es obligado consignar e x p lic ita  y clara , pe

ro sucinteunente, las razones de la  lega lidad  del resca te ,- sin 

entrar en e l  terreno, vedado a la  Asesoría Jurídica, de las con

veniencias y cálculos económicos-, y también, indicar aq_uellos 

extremos q.ue han motivado en e l  párrafo precedente la  expresión 

de e l  concepto q.ue me merece de «favorab le  en términos genera

le s » ,  puesto q.ue, s i a l propósito del Ayuntamiento no eaben ob- 

Jecolones, s i que se han de oponer a algunas particu lares de la  

proposición de E d ific io s  y Urbanizaciones, S,A,

-  I  -

Ante todo, y aunque e l lo  sea sólo cuestión de princip io , 

pero con trascendencia Jurídica en determinadas circunstancias, 

no es exacta la  deducción contenida en e l punto CUARTO de los 

Antecedentes, es decir que sea «llegada la  oportunidad», lo  

que equ ivaldría a que.no pueda presentarse otra coyuntura con

forme a las Bases y en derecho, palfíL la  decisión municipal a l

respecto, puesto que esto no es a s í, Y en cambio, es evidente,
/

que la  «presente es una oportunidad Juridicamente c ie r ta  y va

lid a » para tomar ta l decisión.



-  I I  -

La consideración que merece la  PRIMERA de las «Clausul 

Ad ic ionales", es de aceptación, pero no por régimen pacciom 

ahora, sino porque son un imperativo de las Bases que rigen 

adjudicación de las Reformas de m érito, y que se han establ 

do en benefic io  dé los  afectados por e lla s  que quieran obte 

un trato  más favorable que e l  ex tr ic to  de las valuaciones ei 

expropiación forzosa, a cambio de su amistosa re lación  con 

Administración; y siendo de ta l Índole esta practica que su 

nobservuncia entrañaría v ic io  procesal.

La SEGUITDA clausula Ad icional, es a mib modesto Juicio, 

totalmente inadmisible en todos sus aspectos:

a) El Ayuntamiento no puede aceptar, porque sería  una 

xactitud, la  posib ilidad  de que e l  Sr. Mora G-ornals, haya e: 

rimentado o pueda experimentar p erju ic io  alguno por razón df 

convenio que indica la  clausula comentada,

b) Las obras que e l  Sr. Mora,^aya rea lizado oportuna y 

glamentariamente con anterioridad a la  adjudicación a E.U.S 

así como las  demás indemnizaciones por los iperjuiéibos que lí 

ocasione^acaso^la expropiación, son cosa normal a dilucidar 

e l expediente de exprop'",ación forzosa, y solamente pueden se 

de cargo de E.U.S,A., sea cual sea su cuantía.

Debiendo s ig n ific a r  que las cantidades presupuestas en 

proyectos formulados por E.U.S.A. para la  Reforma n  ̂ 1, no 

motivo para que en este caso sean interpretadas en contra da 

Municipio, de d is tin ta  manera a las de las restantes propied 

e industrias.

c) Aun sésteniando que es totalmente in c ie rto  que por 

tas del Ayuntamienibo, agenes a la  Reforma na 1 (aunque se qu 

ran enlazar con ésta ) e l  Sr. Mora sea damnificado, es natura 

reconocer que s i t a l  evento por é l  se plantease, e l  Munioip 

tendría que hacerle fr e n te , cuando fuese evidente que excede 

no encaja, por la  materia, en e l  expediente de expropiación 

zosa considerado.

a



¿oqado ’̂ lL u n ic ip a l

-  I I I  -

Y, por último, es preciso y conven!eíite dejar establecido 

que,jurídicamente,es fa c t ib le  y normal e l rescate de todn con

cesión adm inistrativa, que incluso puede ser impuestóv-en cual-r, 

quier momento por la  Administración,ijiediante las ip'a'emnizaolo- 

nes pertinentes; por lo  que, mayormente, será l i c i t a  y^COnfor-.f 

me a le y , sin  les ionar derecho subjetivos, s4 se i le g a  a e lla ,

por e l  acuerdo oon e l  oonGeslonario.

3sto es cuanto me incumbe exponer en descargo de la  comí-

sión rec iljida .

Dios guarde a V.S. muchos años,

Palma, a d iez y ocho de noviembre de m il novecientos cin

cuenta.

• '• M A S
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S^ION ’SXÍEL^OaUINÁHlA aiíX33aASa POU S I AÍUIíI;J'..ISlíTO m  PISKO S I DIA 21 DS - 
, NOVim^BR̂  P-̂  195Q._________________________ __________________________________________

Sn la  Oiudütd de Palma de Malloroa, Capital de la  provincial de Bctlfi ares , 

siendo la  hora veinte y d iez minutos del dia veinte y uno de noviembre de - 

mil novecientos cincuenta, se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta Casa --  

C onsistoria l, ba^o la  Presidencia del ¿r.A lca lde Don Juan C oll rjlti-ter, e l - 

SKcmo-Ayuntamient o Pleno, con asistencia  de los  Srea. 1'eniente^ ííÍ"^Í59.1de- 

y Concejales, Don Joaquín P. de Pu igdorfila , Don lllguel lí^^dal’.Pont, Don 

llermo Aloy Salom, Don Prancisco 3uau Saiz, Don Antonio Garau YldaL, Don !j£  

rónimó llassanet Nioolau, Don Bartolomé Pizá ¿'erra, Don Jesiis ítn tloh ‘311, ;Do 

José lia rla  Puster Ilab réa , Don Jose'líadal Horraoh, Don José t^aaaaayas X '̂4  ̂ • 

DonAntonio Baroeló l.a r to re ll,  Don Gabriel Pifía puster, Don prahoiíKiO Casta

ño Salva, Don antonio Ilab rés  Ilorry, e l  Interventor de -Pondos llunicipales - 

accidental Don ‘Tomás Henales Bernat-Terí y as is tidos  de mi, e l in fra so r ito - 

Seoretario, a l objeto de celebrar sesión extraordinaria, y siendo ya las — 

veinte horas y quince minutos, e l Sr.Presidente abre la  sesión.

I .
Se iouerdj. aprobar Presupuesto 
Extraordinario 'adquisición de
rechos de T'^-scate de la. conce
sión de explotación del lleroa- 
do Huevi) de la  P l. del O livar, 
y contratación empréstito co^- 
el Banco de Oréito lo ca l de S£ 
paña.----- ----------- - — ----------- --

A continuación se da leo ura a l dictamen 

que se trabsoribe a c üntinuación:’*Aoordada 

por e l  ayuntamiento en pleno, en sesión ex 

traordinaria celebrada con anterioridad a 

la  presente, en e l dia de hoy, la  adquisi

ción de los  derechos de rescate de la concesión de la  explotacio'n del Huevo 

llercado de la  Plaza del O livar y su 2ona, y que pasara a la  Jomisión de Ha

cienda para la  redacción del correspondiente Presupuesto Extraordinario;es

ta üomislén se hoi.ra en informar lo  s igu ien te .-E l importe de los  derea os - 

de rescate de la  concesión de explotación asciende a ¿7.800.000 de pesetas; 

la  adquisición de m ateriales y nuevas Instalaciones importan 500.000 peseta 

que unidas ambas partidas con loa gastos de escritu ra  de PréstoJi.0, Pmiaión- 

de Oédulas y demás, así como las g ra tificac ion es  determinadas en la  le g is la

ir igecte d .n un t o t a l  de 40.000.000 de p e s e U s ,  e l  oual e l  AyuntaL.iento 

no puede haoer f r e n te  oon sus recursos nórmale, , n i  se podra, t.mpo.o, iiaoer 

030 d e l  superáv it  de lai¡; l i q u id a c ió n  del último eje-rdioio de l  Presupuesto - 

Ordinario por haber sido destinado a H a b i l i t a c io n es  y SjiplcBientos de Orédl-

-H
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to para o i& rir notseaidadea del mianio, ni ae prevee la  aplio_.oión de contri, 

bucionea espeoiales. Para atender a dichos gastos y aoogiendüse a lo  d is--. 

puesto en e l arta SS4 apartado a ) del Decreto de Haoiendas looa les de 25 de 

Snero de 194Ó, propone esta Comisión la  contratación de un Empréstito o 

Préstamo con e l Banco de 3redito lo c a l de España.- En consecuencia, e l

niénte de Alcalde que suscribe, asesorado por la Oomiaión respeoti/a, se _

honra en someter a la  aprobación de 7,E. lo  sigu ien te: l a . -Aprobaoión del . 

adjunto Presupuesto Extraordinario para la adquisición de los  derechos de -
1 t

rescate de la  concesión de explotación del Nuevo Cercado de la  Plaza del —
f

O livar de esta Oiüdad y su zona en la  c ifr a  de 40.000.000'OO pesetas,-Según 

do:,-Acordar la  contratación de un Empréstito o Préstamo con e l Banco de -- 

Crédito lo ca l de España, por la  cantidad de 40-000,000'oO pesetas en las  — 

condiciones que en su dia determine e l Ayunta ;miento, y ííEliGSñO: Gaso de me 

recer la  aprobación de y .E ., sean expuestos los  acuerdos de aprobación del- 

Presupuesto y contratación del préstamo, por término de quince dias, a efec 

toa de reclamación, conforme a lo  dispuesto en e l Decreto de 2b de enero de 

194Ó, por e l que se regulan provisionalmente las Haciendas loca les .-E ste  ea 

e l parecer de la  Gomiaión informante, 7.E. no obstante resolvera.-Palma de 

Mallorca a 21 de noviembre de 1950.- EL PRESIDENTE, J Massanet.-Rubricado."

Seguidamente se lee  e l adjunto presupuestos atraord inario : "Ayuntamiento- 

de Pelma de Mallorca (B a lea res ). -Resumen del presupuesto extraordinario de- 

Ingresos.-Capítu lo Primero.-tiontas: 40.000.000 de pesetas.-TOTAL: 40.000.000 

Relación ns 1 .-Capítulo Primer o ,-A rtícu lo  Guarto.-Relación detallada de las 

cantidades que figuran en este ar tío  ul o. -RENTAS . -PEES TjUIOS.- 19. Operación - 

de créd ito  a prétamo, 40-000.000'OO. - RESUI,Û N DEL PRESUPUESTO DE G,.STOS.Cap. 

Prim ero.- Obligaciones generales, 1.600.000.- Capítulo 6, Personal y mate-- 

r ta l  de o fic in as , 100-000. - Cap. Undécimo: ObraS Pú b licas .-58.500.000. TOTAlí 

40.000.000'OÜ.-Relación n2 1 .-Capítulo Primero, A rticu lo  Quinto.-Relación de 

tallada de las cantidades que figuran en este a r tícu lo : Obligaciones Genera 

le a , -1 .-Crédito para pago de derechos de escritu ra  del prést^-mo, emisión de

oáuias y demás que origine la  contratación del empréstito o préstamo...........

1.600-000.-Relación na 2.-Capítulo Sexto.-Arta.Primaro.-Relación detallada - 

de laB cantidades que figuran en este artículo.-personal y material de Ofi“ 

ciñas Centrales.-29.-Gratificación del 0^20 h. los 3res. Secretario,Inter-



yentor y Dapoyitctr

nera.1 de Adoinlstrác ion Looal, de ol de dicienitire -digo ootudre de 1944 

0. del Satúdo de IS  de noviembre s igu ien te ): 80.000 pt s . - 5 3 . 0  05 -- 

del Presupuesto cil Jefe de la  Seooión de Administraoión lo c a l , dls

puesto en la  G írcjilar detal ada en l'a partida an terior, S0.0^t^RelaO^w\5^. 

Gapítui Undécimo,Art£c ulo: Segundo.-Helaoión detallada de l«^caT?ííidaá 

que figuran en este a r t íc u lo . -Obras Publicas E xprop iaoione»^  *.rá a ^ is

facer a la  empresa constructora del Kuevo Cercado de la  Pl-1 

su zona, por importe de los  derechos de rescate de la  conoes^ 

oión, 37.000.000.- 53.-Para adquisicio'n de nuevo m aterial y nue>*ssiaífi8tala- 

oiones de dicho Mercado, 500.OüO.**

HiSSAHSÍT: Hemos llegado a la  terminación del programa que nos habíamos tra 

zado, a l  que. quizás, con machacona forma, me he venido refir ien do durante- 

las sesiones ultimas. - He,nos trazado un programa que abarca d istin tas  face

tas y d is tin tos  acuerdos que obedecen a una obra de conjunto, la  municipal^ 

zacióu de Mercados, Ordenanzas de Exacciones, creación del a rb itr io  del O "P5 

, acuerdo de rescate de la  explotación de.i Mercado, y. ahora, e l presupuesto 

extraordinario que p o s ib il ite  esta obra.- Quiero decir que tengo la  sa tis fa£  

clon de haber desarrollado, y que la  Corporación me haya acompañado en e llo ,  

una obra de conjunto que comprende la  rea lizac ión  de estas obras. Tengo que 

agregar que varaos a co.ntrátar con e l  Banco de Uredlto lo ca l, un empréstito 

de 40.000.000 de pesetas para e l pago de los  37.800.000 a que asciende la  re 

versión del Mercado, y se preve' la  posib ilidad de rea lizac ión  de inversiones 

complementarias, porque bien puede ser que tuvie'raraos qiie montar materiales 

o elementos ciamplementarioa, ya que s i hemos gastado 37.000.000 pesetas en 

un Mercado, no varaos a dejar de dotarle de todas aquellas máquinas o elemen 

tos de transporte y o ampíementarias a la  insta lación . Hâ  unas r e c t i f ic a c io 

nes, quizásijp en loa puestos y por esto se concierta la  c i fr a  de 500-000 pese  ̂

tas de inversiones, que ai no se aprueba e l  presupuesto correspondiente, no 

se hará uso de esta cantidad y seráuna menor deuda que tendemos contraída 

con e l  Banco de Crédito lo c a l, y , por tanto, la  anualidad correspondiente, 

con amortizaciones o in tereses, su frirá  la  reducción proporcional.Aparte de 

e l lo ,  e l  Banco establece que por lo  menos un 4 de la  cantidad que figu ra , 

debe ser calculada en previsión  de loa gastos de escritura de préstamo y do



1.  o p e r . . i ó „  r equ ie re .  lio oreo .oe ..uede ningún ponto por . o U r a r  

porque Id. o o s i  es bastante s e n c i l l a .

3e^ .ooerd. .p robar e l  d lo ta.en ,oe  Be 1.a t r a t s o r i t o  a s í  oo .o  e l  PreBupoes 

to i i - t rao rd in a r io .  Igualmente t ra n s o r i to  anteriormente.

Por secretaría se hace constar no se ha dado lectura al acta de la sesión

anterior, dado e l escaso tiempo c.ue ha mediado entre una y otra sesión.

 ̂ en este estado y no habiendo mis asuntos d. que tratar, e l  Sr.Presidente

Siendo la hora .e in te  y una y tres minutos, le .an ta  la  sesión ae la  . ue se -

extiende la  presente acta en un pUego de papel de barba blanco, marcado con

e l  s e n o  en seco de es ta  Corporación, cuyoas mirgenee rubrica e l  Sr .a lca lde

e in f r a s c r i t o  S e c r e ta r io ,  que f irman to. O' loa  a s i  t n t «  ■ i . t '
21 .xIÜ.ilD3, ^-l-.t :nte.. al acto y C^airFIJ
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21 in terventor de Pondos accta l.
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